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Legislatura Ordinaria 

Sesión 27.a.Especial, en Miércoles 26 de .Julio de 1944 
(Especial Secreta) 
(De 16 a 19 hor¡¡,s) 

pnESIDENCJA DEL SE~01~ T'lUlB ,TOLA, DO:\' .TONE FRANCISCO 

.'\si"tierOll ]0" señores: 

Alessandri R., Fernando 
Alvarez, Hwnberto 
Amunáte.guí, Greg\ttrio 
A:zócar, ,Guillermo 
Barrueto, Darío 
Bravo, Enrique 
e_ha, ,Luis A:mbl"061o 
Contreras 11,., lOados 
Correa. Ulises 
Cruchaga, Mi~el 
Cruz C., Ernesto 
Cru'IJ OOke, Edu.a:rdo 
Durán. Florencio 
Errázuriz, . Maximiane 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, E., Enrique 
Gluzmá.llC., Letmardo 
Ha.vcwbeck, CarJ08 

.Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elías 
M¡a.rtínez, CariO\;¡ A. 
Martinez Mentt, JuUo 
l\'laza. Jos~ 
Moller, Alberto 
Mu:ñoz Cornejo, Manuel 
Opa,so L., ;Pedro 
ortega, ,RudecÍJldo 
Ossa ,C., Manuel 
Pino del, Humberto 
Prieto C., Joaquín 
Rivera, Gustavo 
R¡!Idrígue" de la S., H. 
'.fOOTes, Isanco 
ValeruoJUela, Osear 
Videla L., Hema.n 
Walker L., Horado 

Prcsecretario: AItamlran", Fernando 
y los señores Ministros: 
De Relaciones Exteriores. 
nI' Justicia, y 
De néfensa Nacional. 

Sesión 25. a Ordinaria" en martes 25 de ju
lio de 1944. 

Presidencia del señor Urrejola don 
J osé Francisco. 

Asistieron lo,.; señores: Alessandri, Amu
nátegui, Azóeal', Barrueto, Bravo, Con
eha, Contrrras, Correa, Cruc.haga, Cr,u: 
zat, nur(¡n, Estay. Grove (don Hugo), 
Guevara, Guzmán (don Eleodoro E.), Guz 
mán (dOl] Leonardo), ,Jirón, Lafertte, Mar 
tínez (do11 Carlos Alberto), .M:artínez Montt, 
Maza, P'ÚlO de1. Rivera, Hodríguez, Torres 
Valenzuela, y \Valker; .r los Ministros de 
ReiaeiolH's i':xtt'rion~s, JuBticia, Educación 
Pública. )' Defensa Naeiollal. 

• 
]<] señor Presidente da por aprobada el 

aeta de la sesión 23. a, en. miércoles Hl del 
presente, que no ha sido obseryac1a. 

T.Ja sesión 24. a ENpecial 8ecrehceJebra
da en la ntisma feeha, queda en Secretaría 
a disposición de los señores Senadores ha~ 
ta la sesiÓn próxima Jlara S11 a11robación. 

Se rla (·¡¡ellia en seguida de ·lo~ negocios 
qne a ('olltillulwi(m ~e indican: 

Mensaje 

C'no d~ S. E. el Presidente 'de la Repü-

• 
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blica por el cual solicita la autorización 
,eonstitucional necesaria para ascender a 
Oeneral de Brigada al coronel de Ejército 
don E~nrique Blanlot Reissi'g. 

Pasa a Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 

Veintisiete de la Honorable Cámara de 
Diputados: 

Con Jos siete primeros comunica que ha 
tenido 'a bien aprobar, en los mismos térmi
nos que lo hizo el Renado] los siguientes pro' 
yectos de ley: 
• Sobre abdno de servieios a don Cltrla. 
l\fontané Castro; 

Sobre aumento de pensión a' doña Lau· 
raRuiz'ragle v. de Gormaz. 

Sobre aclaración de la Ley 6]882 que con 
cedIó abOllO de seI'vicios a don Arturo Za
yala Ulloa; 

Sobre abOllO de riel'vieio;.; a don l\fanuel 
Soto Soto; 

80bre modifieaeión de la Ley 7,:32D que 
<,onceclió derc~]¡o a jubilar a dOll Gaspal' 
:Mora Sotomayor; 

Sobre aumento de pensión a doña Laura 
Briceño T. de Concha; 

Sobre eonQesión de 'pensión a doña Con,.,
tanza Letelier de Pinochet. 

Se mandaron comunicar' a S. E. el Pre
I'Itdente de la República. 

Con los seis siguientes comuuica que ila 

tenido a bien aprobar los siguientel'l pro· 
yectos de ley: 

Sobre resena al Fisco de la propiedad 
exclusiva de Jos yacimiento petrolíferos y 
reglamenta su esploración y explotación; 

Sobre erección de un monumento a don 
Ignacio Domeyko; • 

Sobre erección de un monumento en Me-
Jipilla a don ,José Antonio Manso de Velasco; 

/Sobre cambio de nombre de la calle "Die 
go Portales"'. de Valdivia. por "Cabo Oros
tegui" ; 

Sobre moüificaión de la Ley 7,395 que 
autorizó al Presidente de la República pa,. 
ra transfel'ir un predio fiscal al Cuerpo dé 
Bomberos de San Bernardo; 

Sobre cambio de nombre de la ealle "Sil· 
va", de Cartagena, por ".Josefina Nieto". 

El primero pasa a la Comisión de Mine
ría y Fomento Industrial. y los cinco si
g'Jientes' a la Comisión de Gobierno. 

Otro qUe comunica llabcr aceptado la pe 
tic ión del Honorable Senado, para que siga 
su trámite constitucional el proyecto de ley 
que modifica los límites de laCvmuna-

Subdelegac'ión de Quintero. 

Queda }Jara tabla. 
Otro COn qUe eOlImnica haber rechazado 

las observaciones formuladas por el Prelli
dente de la Hepúbli<:a al proye0to de ley 
sobre a'bHlo de seryic,ios a don Augusto Ve
ga Olmo!'!; 

Otro con que (:oTllullica haber aceptado 
la petición del Houorable Senado, para ('w 

vial' al archivo el proyecto de ley que ,erra 
la Oomuna de Panguipulli_ 

Se mandaron archivat. 
Oon los once últimos remite aprobado los 

siguientes proyectos de ley: 
Sobre concesión de pensión a la viuclae 

hijas solteras de don Pedro E. Gil; 
Sobre aumento de pensióll a doña ,Tul ia 

Quiroga vda~ de Gajardo; 
Sobre abono de tienrpo a don Imis 1'1'_ 

bina Torres; 
Bobre abOllO dc se n'ieio a don Arturo 

Gareía .Die1 ; 
Sobre auv;:~' de seryióos a don Bonifa

('io Mauríquez León; 
~('bre a'bono de seni(;ior; a don ,José del 

'l'ránsito }<'uenzalida :JI. ; 
Sobre aumento de pensión a don Adolfe 

Silva HOllorato; 
Sobre abono de se1'"i(;ios a don Lui" 

Moneada Hinojosa; 
5~obre aumento de pensión a doña ,S1emÍra

mis Cerda v. de Baquedano. 
Sobre a'bono (le seryic'ios a dOn Darío 

n,ojas Espoz; Y' 
. Sobre conCeSiÓ¡l de pensión a la viuda. 
de don Ricardo ~tchmall Oartwright. 

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Tres del señor lvlinistl'O de Obras Públi
cas y Vías de Comullicación; 

Con el rprimero contesta el Oficio diri
gido a nombre del Honorable Senador Gl'O 
ve, don Marmaduke, referente a la COllve
niencía de que la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado proeeda al restablecimientu 
del tren local, que lte;::.;;ua a Alameda a la", 
7,30 horas; 

Con elseg'undo cOlliesta el Oficio dirigido 
a nombre del Honorable Senador don Alejo 
Lira, sobre conveniencia de atender las R'

piraciones de los klbitantes de la provin
cia de Osorno; 

Con el último eontesta pi Oficio dirigido 
a petición del Honorable Senador señor 
Üuillermo Guevara, referellte a la dotación 
de Agna Potable, a las poblaciones de Frt?i 
TIna Huasco Bajo y Hl!asco. 

Quedan a dispmiÍció¡ [ de los señores Se
lladores. 
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Uno del señor' Ministro de Hacienda, en 
, qu~- solicita el envío de los presupuestos del 

Senado y de la Biblioteca del Congreso. 
para el año 1945. 

Pasa a la Tesorería del Senado. 
lino del señor Ministro de Defensa ~a

(~lOnal, en que solicita la devolución de las 
erscritura que dieron origen a la Ley 7,256, 
sobre transferencia de b'Íenes a la C'ompa
ñía Chilena de Navegación Interoceánica; 

~e ordenó su devolu<:ión. 

Uno del señor Ministro ti.e Agricultura, 
en que contesta el Oficio dirigido a non, 
bre del Honorable Senador, don Alejo Li" 
l'a, sobre destinación de unos terreÍlOs .}' 
edificios de propiedad de la Armada, ({l1e 

existe!!. en Llªnquihue a una ]1i.st¡eiÓll Ex
perímental Agrícola. 

Queda a disposición de 1m; :·wllOres Sena
, dores,. 

Uno del señor Intendente d,,~alltiago, 

en que contesta un Oficio dirigido -a nom
bre' del Honorable i8enador señor qrove, 
don Marmad,uke, sobre clausura de un ).,.,
}1()cinio ubicado en la cane 25 d" Mayo K. o 
616. . 

QuedR. a r\isposicióll de lo.,'l s6\o1'es Seuu
Jores. 

Informes 

Dos de la Comisión de E,ducación Públi
ea,: 
El primero, recaído eIl las obsenacioÍles 

del Presidente de la República, al proyecto 
de ley que dedara de utilidad pública, y 
autori~a la expropiación de un terreno pa
ra el funcionamiento de la Bscnela Anexa 
al lJieeo de Playa Ancha; 

y el otro, acerca del proyecto de ley que 
transfiere a la Universidad de Chile el do. 
minio de un bien fiscaJ, ubicado en la' Ave
nida M,atucana de Santiago, para destil1ar~ 

. lo a la eonstrucción de Pensionado para Es
tudiantes. 

Qnedal1 par<J- tabla. 

y dos de la Comisión de Defensa Naéio
Dal recaídos en los Mensajes en 'que 'S. E. 
el Presidente de la República solicita ~l 
acuerdo constitucional necesario para as
cender a los empleos que se indican a los 
señores Alfredo de Amesti Zurita, Arnaldo 
Carrasco Carrasco y Eduaruo Villar,roel Ba-
fiesteros. 

Quedan para tabla. 

Mociones 

Una del HOlHlrable Senador señor ()arlos 
Alberto Martínez, en que inicia un proyecto 
de ley sobre autorización a la Dirección 
General de Cl~dito Popular y Gasas de Mar
tillo. para disponer en la forma que se in
dica. de las máquinas de coser que Re en
cue~tren empeñadas. 

Pasa ala Comisióll (le Gobierno. 
Una de los HOllorl),bles Selladores señores 

Opaso y Az\;'(~ar, sobre abOllO de altOS de 
servicios en favor de don Eduardo l\Torel. 

Pasa a la I;omisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Solicitudes 

Hila de doña Elisaueth Gladys Rww
ere Y. de Bravo, en ([He I'olicita pensión; 

Fna dedoñ>\ Rosa :Jlal(lcmado F'uenzali
(la. en que solicita pensión; 

Una de doña Arnir:!l COl'Vera v. ele Oliva
res, en que solicita pensión; 

Una de doña _Aua Cardemil de' Benaveu-
te, Pl1 que solicita pensi6n; 

Una de doña }IllrÍa Vgarte Venegas. en 
que solie.ita :pensi6n; 

Gna de doña Allrora F'Ó'r,ter v. de Itojas, 
euque solieita pensión; 

Una de doña ~Jercedes Aldunate Baseu
fíán v. de Ríos, en que solicita pensión; 

Una de don Carlos Yáñez. Aliste, en' que 
solicita abOllO de servicios, y . 

Una de doña IJaura Fernández de Oar-· 
cés, en q ne solicita pensión. 

Pasan ala Comisión de Solicitudes Par-o 
tieulares. 

Presenta.ciones 

Una de dOll Enrique Escobar Alvarez, en 
,qne ,acalara la solicitud sobre ju'biJ.aeióll 
tiue tiene presentada . 

.:\ Hn<il antecedentes. 

Telegramas 

, ~2 de divel'sQti Sindicatos obreros del país, 
en que solicitan el [lronto despacho del ITo
vecto de ley sobre desahucio a obreros. 
. Se mandaron agregar a sus antecedentes. 

Incidentes 

Por asentimiento unánime se dan por 
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<Iprobadas sueesiv3S y tácitamente las SI

guientes indicacione" füt:m.uladas por el 
JJoll!Jrablp Senador seiior Lafertte: 

l.-Para e~imil' del tr<imite de Comisión 
y tratar en ]a 'Tabla de Fácil Despac]1O el 
j)l·oyec·to de la Cámara de Diputados sobre 
excem·ióll de pago de contribucioIle,,; a las 
Comunidade" Indígenas; 

:?.-Para eximir del trámite de Comisión 
y tratar en la misma Tabla, el proyecto de 
la Cámara <1e Diputados sobre ya1idez del 
~'al'll€t <le eompetencia para gobernar 
n~hí<:ulo!-( que otorguen las MUlli.eipalidades 
de' Rantiago :' Valparaíso, y 

:J.-Parf1, trateu' en la Tabla dE' l~ácil Des
padiO el pro.yp¡-fo !-(obr(' moratoria para los 
deild(\r'('s por ('om'pras de rllltomóyiles, re
puestos ~. al'l'esorios, 

Ei Honora hie ~f'lla(¡()]' selío!' Riyera 10r
nml¡.¡ inlli(·i!(·ión ¡Ja!'a ·que ell sn nombre se 
ofieie al seílor .\linistJ,o tIe Haeienda, pi
díf~1lI1()ll' tenga a bif'll apresurar la cOllfee
(oión de los H<l1es (]e los bienes rakes ubi
(~¡¡'dos Pll la ZOJla dPy,¡s1ad.;¡ por el telTemo
to de 1 ~¡:l!J, para lo~· cf('etds del pago d(' las 
('(mü'iblleiolleS (jUl'. de a(~l.lerd() con la ley 
i,7:lR de)¡('rúll srr sati:-'¡'('ehas por los pro
jlipta río,> ('Ol! ded lw(:iólI <le las deudas hi
potecarias eontraídas con la .corpora(;ión de 
nC(Oonstl'll('(·iií'll v Auxilio. Por asentimi(,ll
to l;ll[illime d(' ia Sala se anerda (,1l\'Ül.l' el 
(,fieii, >,o]j('itqtl¡i ('JI J]omhre del señor Se
llado!' . 

A insilll!w·jc'Hl del seíio)' Presidente se 
;¡elwrcl¡1 jlosteq.wl' par';] las cillco de la tar
de de 1n s('"ión de llwJíalla miprcoles, la ('1('('
(·i(¡n de ('ollseje!'() de le! Dir('ceiólI dI' ¡\ ]11'0-
yj~iOnal1ljl'nt() de: Estat10 en re¡JI'p;-;ellÍ<)(,jóll 

,lel ,8('llado (¡Uf'. ('11 (·f)llforniila.d a Ull aC11e1'-

1" ,antp¡'jo)'. i1ej¡j;¡ lell(')' 1Llg'at· en la sP~:ión 

de };.:l,V. 10 que !l() poJr';¡ o'_'llrrir- si se aeepta 

la petición que los Comités del Senado han 
hec:ho llegar a la Mesa, en el sentido de des' 
tinar íntegramente esta sesión a continnar 
el debate acerca de los problemas que plan
tea la actual situación :v.lternacional, y 80-
lllNe eL la Sala esta petieión, la que es uná~ 
lJimemente aceptada. 

En estas condiciones proeede 1a8ala a 
(,ol1stituirse en sesión secreta, en la cual se 
adoptan las resoluciones de que se deja. 
eonstancia en acta por separado, 

~() hubo. 

'DEBATE 
Se abrió la sesión: a las 19 horas 2minu

tos, con la presencia en la Sala de 29 seño
res Senadores, 

g¡ señor Urrejola (Presidente) ,- En el 
~JOm bre de Dios, "e abre la sesión. 

El acta de la "esi{'1I :?:). <l, en 2.) de julio, 
aprobada. 

El aeta de la seSlüll 2fi. a, en 26 de julio, 
nuedaa disposiei6n de los señ,¡res Se'nado
res. 

Se ya a constituir la8ala en 8esi&11, secre
ta, para ocnpdrse de asuntos de carácter 
p,~rtjcular . 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 19 horas, 3 minutos, 

-Se levantó la sesión a las 20 hol"8..S, 

Juan Echeverna Vial, 
.Tefe ele la Heda.ceióll 
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Legislatura Ordinaria 

Sesión 28.a en Martes 1.0 de Agosto de 1944 
(Ordi naria) 

(De 16 31 191 horas) 

PRENTDENGIA DE I..iOS SEiÑOREH URRE.JOL.\, DON ,JOSg 1<'00. y :VIDELA LIRA 

SUMARIO DEL, DiEJBATE 

1. A petición del señor Lira Infante, se 
acuerda aplazar hasta la sesión siguien
te, en que será tratado en Fácil Des
pacho, el proyecto sobre exención y 
eondonación de contribuciones a las 
Comunidades Indígenas. 

2. Re -aprueba en general y en particular 
hasta el artícul() 4.0, el proyecto sobre 
expropiación de terrenos· en San Ber~ 
nardo, destinados a plaza de juegos 
infantiles, y se acuerda enviarlo a la 
Comisión de Hacienda para que infor
me respecto del financiamientó. 

3. Se aprueba un proyecto según el cual 
y para los efectos de la elección de Di
putados, los territorios comunales que 
forman el Departamento de 'falagante 
se considerarán incorporados al Se
gundo Distrito del Departamento de 
Santiago. 

4. Se aprueba un proyecto sobre modifi
cación de las condiciones para el reti
ro obligatorio de los Contraalmirantes 
de la Armada. 

5. A indicación de los señores Guzmán 
(don Eleodoro E.) Y Cruzat, se aeuer-

da destinar los últimos 10 minutos de 
]a Primera Hora de la presente sesión, 
al despacho de los Mensajes sobre as
censos en las Fuerzas· Armadas. 

6. A nombre del señor Jirón, se acuerda 
oficiar al señor Ministro del Interior, 
solicitándole se sirva obtener de la Ge
rencia Fiscal de la Empresa de Tran. 
vías, ('1 restable-cimiento del servicio en 
las líneas 23 y 24, que atienden a las 
comunas de Providencia y de ~uñoa. 

7. A indicación del señor Muñoz Corne
jo, se anuncia en Fácil Despacho de la 
sesión siguiente un proyecto, ya infor
mado por la Comisión respectiva,. so
bre autorización a los Secretarios de 
los Tribunales Superiores de Justicia, 
para desempeñar funciones de actua
rIOS. 

8. A nombre del "eñor Cruchaga, :o;e 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunica
ción, solicitándole se sirva arbitrar las 
medidas necesarias, a fin de proveer 
del cemento que se necesita para pro
seguir la construcción de la Escuela 
de Artesanos de Iqui1ue; y al señor 
Ministro del Interior, para que tenga 
a bien' considerar las razones que hace 
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valer la Municipalidad de Iquique res
pecto a obtener que la respectiva Em
presa de Agua Potable le condone una 
deuda. 

A petición del señor Senador, se 
acuerda insertar en el "Diario de Se
siones" la comunicación que sobre esta 
materia ha enviado dicha Municipali
dad al señor Ministro del Interior. 

9. A petición del señor Ministro de Edu
cación Pública, se acuerda celebrar ma
ñana Una sesión especial, de 15 a 16 
horas, destinada a ocuparse del pro
yecto soore modifie-&eión de /la ley que 
Creó la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Educacionales, y a in
dicación de los señores Martínez Montt 
y GU'.Zmán (don EleOOQro E.), respec
tivamente, se acuerda agregar a la ta
blade esa sesión especial el proyect{) 
sobre previsión social para los agentes 
de seguros y las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto sobre expropia
ción de un terreno para el funciona
miento de la Escuela anexa al LiGeo 
de Playa Ancha, en Valparaíso. 

10. A indicación del señor Jirón, modifi
cada por el señor Ort-ega, se acuerda 
celebrar mañana sesión secreta, de 19 
a21 horasJ COn el objeto de seguir 
ocupándose de los problemas que plan
tea 'la actuali<tad internacional. 

11. Se rechaza una indieaeión del señor 
Azócar para que el Senado celebre se. 
sión ordinaria los días lunes. 

12. A petición del señor Guzmán (don 
Eleodoro E.), se acuerda insertar en el 
"Diario de Sesiones" y enviar a la Co
misión de Constitul;ión, Legislación y 
.J usticia, a fin de que se agregue a los 
:\ntecedentes respectivos, un memorial 
del 'Colegio de Abogados de Valparaí
so, relativo al proyecto sobre servicio 
notarial y otros ofieios públicos. 

13. A petición del señ,or ·Jirón, se anuncian 
en Fácil Despacho de la sesión siguien
te un proyecto sobre construcción y 
dotación del edificio para el Liceo de 
Hombres de San Bernardo y otro ,so
bre construcción y dotación de tane
res del Liceo técnico de Rall :\.lIt011 io. 

14. Quedan inscritos para usar de la pa-

labra en la sesión siguiente los seño
res Martínez Montt, Lira Inrante, Azó
Car y Torres. 

]5. Por oposición del señor Bravo, quien 
reclama de la hora, no fué posible des
tinar a sesión secreta los últimos 1(} 
minutos de la P¡'imera Hora, como se
había· acordado. 

Se suspende la sesión. 

16. A Segunda Hora, se considera y que
da pendiente el proyecto sobre crea
ción de la. Empresa de Transportes Co
lectivos y autQrización para contratar 
empréstitos destinados a adquirir los 
bienes de la Compañía Chilena de Elec
tricidad lJÍmitada. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

s~ <lió cuenta: 

1. De veintitrés oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados; 

Con pl primero comunica que ha 
tenido a bien aprobar las observa
ciones formul,adas por S. E. el Pre
sidente de la República al proyecto 
die ley por el cual Se destina 'la par
te que corresponde al Fisco en la 
contribución sobre las apuestas mu
tuas, al Consejo Superior de Fomen
to Equino; 

Con el segundo comunica que ha te
nido a bien desechar la modificación 
introducida por el Honorable Sena
do, al proyecto de ley que consulta 
la inversión de $ 3.000,000 en la cons 
trucción de un edificio para el Liceo 
de Hombres de San Bernardo' 

Con el tercero comunica qu~ ha te
nido a bien desechar la modificación 
introducida por el HünorableSenado al 
proyeeto de ley que consu:;ta la inver
siQn de $ 2_000,000 para la construc
ción de los Talleres del Liceo Técm
co de San Antonio. 

Quedan para tabla. 
Con el cuarto remite aprobado un 

proyecto de ley i'lobre modifica
ción de la ley N.o 7,401, relativa a 
la Seguridad Exterior del E;stado. 

Pasa a la Comisión de Constitu
ción, Legis1ación y Justicia. 
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Con el quinto remite aprobado un 
proyecto de ley por el cual introduce 
modificaciones al D. S.C· F. L. 
N.o 3,743, sobre Retiro y Monte
pío de las Puerzas Armadas. 

Pasa a la Comisión de Defensa N a- , 
cional. 

Con el sexto comunica que ha teni
do a bien 'flprobar un proyecto, so
bre modificación del Decreto N.o 
400, del Ministerio de Hacienda, de 
27 de enero de 1943, que fijó el Tex
to Definitivo de la Ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado. 

Pasa a la 'CÓmisión de Hacienda. 
Con el séptimo comunica que ha te

nido a bien aprobar, en los mismo" 
términos en Que lo hizo el Honorable 
Senado, el p;óyecto de ley que au
toriza al Presidente de la República 
para adquirir una propiedad en la ca
~le Amunátegui de esta ciud_ad, para 
la Dirección General de Aprovisiona
miento del Estado: 

Con el octavo comunica que ha teni
do a bien aprobar en los mismos tér
minos en que lo hizo el Honorable 
Senado, el proyecto de ley que auto
riza la ere~ción de un monumento a 
Juan 'Sebastián Bach. , 

Se mandaron comunicar a ,S. E. el 
Presidente de lá República· 

Con los siete siguient;es comunica 
que ha tenido a bien no insistir .:.:n 
la aprobación de los siguientes pro
ye~tos de ley, que fueron desechad:)." 
pOr el Honorable Senado: 

Sobre modificación de la ley número 
5,579, relativa a la Caja de la Habi
tación Popular; 

Sobre suspensión de las disposicio
nes legales y reglamentarias relativas 
a ]¡a eliminación anual de Oficiales de 
las Fuerzas Armadas; 

Sobre autorización a la Caja de la 
Habitación Popular, para aceptar las 
operaciones presentadas por lo~ po
bladores de la "Población Valencia" 
de Santiago; 

Sobre mejoramiento de las condi
. ciones de trabajo del personal de la 

Dirección General de Alcantarillado 
de Santiago; 

Sobre restablecimiento, a partir del 
1.0 dE' diciembre de 1940" de les 
efectos del Art. 8.0 del Decreto ley 
N. o 293,. de 26 de julio de 1932. 
cuya derogación fué dispuesta en la 

~, 

, 

I 

ley N.o 6,772, sobre sueldos del per-
,sonalde las Fuerzas Armadas; 

Sobre fijación del pr-ºmedio que ser 
virá de base para liquidar las pensi<r 
nes de los funcionarios del Poder Ju
dicial, a que se refiere la ley N.o 
6,417, y 

Sobr,e reserva en favor de las 
Agencias Noticiosas, organizapas y es
tablecidas en Chile, para transmitir 
noticias nacionalet>. 

Con lOs siete siguientes comunica 
que ha teni~o a bien aceptar la insi
nuación del Honorable Senado, en or
den a enviar al Archivo los siguientes 
proyectos de ley, por· haber perdido 
su oportunidad: 

Sobre creación de la comuna-sub
delegación de San IPewo de Ataes
ma; 

Sobre creación de las comunas
liubdelegaciones de Poblaci4.n 1.0101. 

en el Departamento de 'Sant,a Cruz, y 
c;le Tinguiririca, en el de San Fer. 
nando; 

Sobre aumento de la planta de los 
Oficiales de Defensa de COsta; 

Sobre gratificación al personal, r;:
vi! de las Fuerzas Armadas que pres
tan sus servicios en la comuna ae 
Lonquimay; 

Sobre cambio de nombre de las ca
lles "TJarraÍn" y "Lo Franco" en la 
Población "Lo Franco", de la comu
na Quinta Normal; 

Sobre ··cambio de nombre de la 
" A v. Chile", de esta ciudad, y 

Sobre expropiación de la propie
dad denominada "Chacra Sierralta" 
en Copiapó, para destinarla a la cons 
trucción de un cuartel para el Grupo 
de Ingenieros N.o 1 "Atacama". 

Con el último comunica que ha te
nido a bien no insistir en el rechazo 
de las modificaciones introducidas 
por; el Honorable Senado al proyecto 
de lÍey que autoriza a S. E. el Presl
dente de la República para enajena!" 
los terrenos de la antigua Chacra Ace
vedo, en la comuna de Quinta NOt"-

mal 
Se m,¡ndaron archivar. 

---
2. De tres oficios ministeriales: 

Uno del señor Ministro del Inte,
rior, en que contesta el oficio dirigi
do a nombre del Honorable Senado!' 
señor Aleja Lira, sobre me(lidas cOn-

• 
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ducentes a la inmediata reconstruc
ción de la ciudad de Calbuco; 

Uno del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, en 
que contesta el oficio dirigido por la 
Comisión de Agricultura y Coloniza· 
~ión, sobre el proyecto de ley que 
crea la Sociedad Mejoradora de los 
Terrenos de Batuco; . 

Uno del señor Ministro de A.gr:i.
cultura, en qU!! cO:Qtesta el ofido di
rigido a nombre de lo.s Honorable;; 
Senadores señores Grave, don Mar
maduke y Del Pino, refereIlte a la 
Posibilidad de destilar a:cohol eW iro 
de las papas, para' aprovecharlo como 
carburante. 

Quedan a disposición dI' los señú
res Senadores. 

3. De siete informes de Comisiones: 
Uno de la Comisión de Edu~aci(¡11 

y otro de la Comisión de Hacienda, 
recaídos en el proyecto de ley sobre 
reforma de la ley que creó la Socie
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales; . 

Uno de la Comisión de Constitu
'!ión, I.egislación y Justicia, acerca de 
la consulta constitucional recaída en 
en el proyecto de ley que crea la S:o~ 
ciedad Constructora de Establecimien
tos Hospitalarios; 

Uno de la mayoría de la COmisión 
de Trabajo, respe-::to del proyecto so
bre previsión de los Agentes de Se
guros; 

Uno de La Comisión de Defensa 
Wacional, re'caído en el MenRa;e d2 
S. E. e' Presidente de la Repúbli~.l, 
sobre ascenso a Capi~á:n de: Navío, al 
Capitán de Fragata, señOr Franc:s:-{) 
O'Rvan Orrego. 

Dos de la Comisión de Solicitudes 
Particulares, recaídos en los siguien
tes HSiuntos: 

Sobre der~e~o a jubilar a don: Ani
bal Cabrera Ferrada, y 

Sobre aumento de pensión a doñ3 
Elisp Uribe vda. de DittJ;ich. 

Quedan paTa tabla ~ 

4. De cinco solidtUdes: 
Una de don E:xequiel .1iménez Ca

rrasco, en que pide abonos d~ servi
c1os; 

Una de doña Juana de la Barra 

I.Jastarria, en que solicita aumento 
de pensión; 

Una de don Félix Cuadra Peña, en 
que solicita reconocimiento de años 
de servkios; 

Una de doña Ana Irarrázaval vda. 
de Ramos, en que pide aumento de 
pensión, y 

Una de don José de la Cruz Contre
ras González, en que solicita pensión. 

Pasan a la Comisión de Solicitu
des ~articuJares. 

5. De dos presentaciones: 
Una del Consejo Departamental df' 

Huasco de la CTCH:, en que pide el 
pronto despacho del proyectQ de ley 
sobre desahucio a obreros; 

Una de don Osear Pinto Hidalgo, 
en que comunica el fallecimiento de 
la señora Blanca Vergara vda. de 
Boudon, pará los efectos de la tra. 
mitación de la solicitud de gracia pre
sentada a esta Corporación por 1.::> 

-extinta. 
Se mandaron agregar a sus ante

cedentes. 

6. De siete telegramas de diversos Sin
Qi~atos Obrero s, ,en que piden eJ pron 
to despacho del proyecto de ley sobre 
indemnización por año.s de servicios 
a los obreros· 

8e mandaron agregar a sus an t<:
cedentes. 

ASISTENCIA 

Asistieron Los señores: 

Alessandri R:, Fernand!) 
Alvarez, Humberto 
Amunátegui, Gregorio 
Azócar, Guillermo 
Barrneto, Darío 
Bravu, Enrique 
Concha, Luis A. 
Oo¡rea, Ulilses 
Cruchaga" Mi:!(llel 
Cruz Coke, Eduardo 
cruzat, Aníbal 
Domínguez, Eliodoro 
Grove, Marmaduke 
Gn_ara, Guillermo 
Guzmán, Eleod!!)ro E. 
Guzmán, C., Leonardo 

Jirón, Gustavo 
Lira, Alejo 
Martínez, Carlos A. 
Martíne-z: Montt, JiuHo 
Mcller, Alberto 

Muñoz Cornejo, Manuel 
Opaso L., Pedro 
Ortega, Rudedndo 
Ossa C., Manuel 
Pino del, Humberto 
Prieto C., J,l>aqUÍn 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez de la. S., H. 
Torres, Isauro 
Valenzuela, Osear 

Prosecretario: Altamirano, 
y los señares Ministros:· 
De Hrucienda; 

FenlaOOO. 

De Justicia; 
De Educación Pública; 
De Defensa ~acionaJ, y 
De Trabajo. 
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A'CTA APROBADA 

Sesión 26 o a Ordinaria, en 26 de julio de 1944. 

PreRidencia del señor Urrejola' don José 
Francisco 

As,iS'tieron los señores: Alessandl'i, Al.va
l'ez, Amunáteguir, Azócar, Barrueto, Bravo, 
Concha, Oontreras, Correa, Cruchaga, Gruz 
Concha, Cruz ¡Coke, Cruzat, Durán, Errázu
riz, Grove (don Hugo), Guevara, Guzmán 
(don Eleodoro Eo), Guzmán (don IJeonardo), 
Haverbeck, Jirón, Lafertte, Martínez (don 
Carlos Alberto), Martínez Montt, M1aza, Mo
ller, Muñoz; Opali'io, Ortega" Ossa, Pino del, 
Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres, Vale:p.zue
la, Videt1.a y Walker. 

El señor Pres~dente da por aprobada el ae
ta de la sesión 24. a,especial se'cretJa, en 19 
del presente, que no ha sido observada. I 

EL ,acta de la sesión 25. a, ordinaria, en 
fecha de ayer, queda en Secretaría, a dis
posición de los, señ-ores Sen1adores, hasta la 
f,esión. próxima, para su aprobación 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Tres de la H. 'Gámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha teniuu 

a bien aprob1ar con modificaciones el ¡''rc
yet;to de ley remitido por el H. S,cnado; que 
declara monumento' naci.onal y autoriza la 
expropiación de la propied!1d ubicada en Tal
ca dOll'd-e se apro'bó el A'ctJa de la Indepen
dencia, para de.gtinarla a Museo O'Higginia
no, y dili'iponer la repatmaición de los restos 
de doña María Isabel Riquelme y Mesa. 

Queda para. tabla. 
Con el segundo,comunic1a que ha. tenido 

\'l bien aprobar un proyecto d~ ley, por el 
cual se tramsfiere al Cuerp'o de Bomberos 
de Ñuñoa ,un sitio en la Avenida Antonio 
Varas. 

Pasa a Comisión de_ Gobierno. 
Con el tecrero, comunica que ha tenido 

a b~en aprobar un proyecto de .ley, por el 
cu1al se declara, que los territorios comunales 
que forman el Departamento de Talagante 
"'e considerarán incorporados al Segundo 
Distrito del Departamento de SaJ1tiago. 

Pasa °a la Comisión de Constitución, Legis
Iación y J ustieia . 

Con el c U1art o, remite aprobado un pro
yecto de ley sobre ampliación de plazo para. 
el concumo sobre O'Higg:ins. 

Pasa, a la ,Comisión de Educación Púb;lica. 

Informes 

Tres de ~a Comisión de Gobierno, recaídos 
en los siguienteS! negocios: 

l. o En el prÚ'yecto de ley que autoriza 
.1 la lHuni'CiI)lalidwd de Viña del Mar, para 
vender un retazo de calle, a la Compañía 
Textil Vlñ-a del Mar, S. A. 

2. o En el proyecto que .amplía la autori
J;ación concedida a ,la Municipalid'ad de San- .. 
tiago, pa'ra emitir bonos de pavimentación; y 

3 . o En una petición de numerosas insti
tituciones par-a erigir un monumento a don 
Agustín EdwarclsMac-Clure. 

Quedan para tabla. 
Uno de laComisiól1 de Trabaj{}, recaído en 

el proyecto de la Cámara de Diputados, 6'0· 
bre indemnización por años de servicios a los 
obreros. 

Se acuerda tratarlo el mártes próximo en 
el Orden del Día. 

Veinticinco de la Comisión de 80licitu-, 
des Particulares, recaídos en los siguientes 
afllllltofl , 

Once sobre concesión de pensión a las si
guientes personas: 

Doña Laura T.hompson vda _ de Hernán-
dez; 

Doña Consuelo Palma vda. de Vellasco; 
Don Hermógenes Pizarro Muñoz; 
Doñ-a AuriS'tela Toledo vda. de Arroyo; 
Doñ1a Elena Doberti Amirante; 
Doña IJaura Aspillaga Fo,l'ffia.'l; 
Don Cástulo Recabarren Garrido; 
Doña Encarnación Guzmán Guzmán; 
Doña Rosalba Díaz de Méndez; 
Doña Amerria Rojas vda. de Calderón 

Díaz, y , 
Doña Ida Araya vda. de Herrera. 
Siete sobre aumento de pensión a las si-

guientes pers.onas: 
Doña Ester Castro vda. de R,ojas; 
Doña Sibüa Guevara vda. de Godomar; 
Üoña Ernestina y María Muñoz Fuenteal-

ba; o 

Doña Palmira Bustiltlos vda o de Gutié
rrez; 

Doña Rosa ,J eame A¡1cayaga vda o de De 
la Parra; 



798 SENcADO DE CHILE 

Don Horado Hevia Labbé; Y 
Don N emesio Valenzuela Ro,jas'. 

Seis sobre abono de años de servicios, a 
las giguientes personas: 

Don Miguel V,iv·anco Costa;· 
Don Ernesto 'Cadiz Vargas; 
Don Neftalí Oter,o Miño; 
Doña Berta Paredes Oyarzún; 
Don Juan Lobos Castro; y 
Don José Luis Mlaffei d<e la Barra. 
y el último sobre ,condonlación de deu

da a don Ramón Rosales Cuadra .. 
Quedan para tabla. 

Mociones 

Una de 108 HH. Senadores señores Aníbal 
Gruzat y José Maza, en que inician un pro
yecto de ,ley para ~onceder pensión la doña 
Delia .solar vda. de Bascuñán Cruz; 

Otra de los HH. Senadores señores Rive
ra y Estay, en que inician un proyecto de 

.ley sobte concesi6n de pensión a doña Ma
tilde Arce Reyes. 

Pasan a Com~bión de .solicitudes Particu
litres. 

Solicitu(Ü)s 

Una de doñla Carmen Godoy vda. de Ur
zúa, en que solicita aumento de pensi6n; y 

Otra de don R1amón Menafe, en que p'ide 
reajuste de jubilación,. 

Pasan a la Comisión de .solicitudes Parti
culares. 

Preaent&ción 

Una de don Osear Sady Uga1de Urquieta, 
en que so.licita copia autori:mda,de los do
cllmentos acompañados en la. presentaci6n 
que hizo, en relación con su ascenso a Oon
traalmirante de lla Armada, don GiL E. Vi
Jlarroel. 

Se acordó aClCedér a lo solicitado. 

Telegramas 

iSiete de diverso .. SirudieatoSl obreros elel 
pa~, en que' piden el ¡,'ronto despacho de~ 
proyecto de ley que indemniza a: los obreros 
p01"años de servido. 

Se mandó agregar la sus ,antecedentes. 

Fácil despacho 

Considerado en discusión general y 'Par
ticnlar el proyecto' iniciado en dos mocio
nes paralelas de los señores Martínez, don 
Carlos Alberto y Gruchaga, sobre autori
zación a la Municipalidad de Iqui,que para 
ingresar en su presupuesto ordinario las 
'iiumas percibidas por la Tesorería de esa. 
ciudad. dli.' acuerdo con lo dispuesto en la. 
ley N. o 7,514, de 27 de agosto de 1943, usa 
de la palabra el señor Walker para formu
lar indicación en el sentido de suprimir ea 
ambos incisos del artículo prilnero el tra
tamiento de "Ilustrísima" que, en ellos se 
da a lal 1\f unicipalid'ad indicada. 

'Cerrado el debate y no habiéndose formu
lado otras observaciones, se da. tácitamente 
por aprobado el proyecto, en general y par
-ticular, en IQs términos p,ropuestos por el 
señor Walker: 

El proyecto aprobado dice como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.o-AutorÍzase a la. Munici
palidad de Iquique para que ingrese al 
presupuesto ordinario las sumas percibidas 
por la TesGl'ería Provincial de Iquique du
rante el segundo semestre de 1943 y primer 
semestre de 1944, de acuerdo con lo d.ispues
to en los artículos 4.0 y 10 o de la ley N.o 
7,514, de 27 de Agosto de 1943. 

Las expresadas 'lumas serán destinadas 
por la Municipalidad de lquique al pago de 
las obligaciones pendientes con el comereio 
y a la ejecución de obras de adelanto local. 

Artículo 2.o.-Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en "El Diario Ofi
eia 1" . 

,Se pone en discusión el proyecto sobre 
exención de contribuciones a las comunida
des de indígenas. Usan de la palabra 10'1 

,Reñores Lafertte, Errá~uriz, Martínez don 
Garlós Alberto, Ortega y Maza. 

El señor Errázuriz formula indicación 
pa1'á suprimir en el artículo 1.0 las pala
bras "o municipales". El sefio1" Maza, por 
su parte, pide que este asunto' vuelva en 
~nforme a <la Comisión de Hacienda. 

D€s'pués de un breve cambio de ideas, se 
acuet'Qa remitir este proyecto a dicha Co
misión hasta el M,arte~ próximo, diE! en que 
serú considerado en la tabla de fácil despa
cho, con o sin informe. 
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COllsiderado en seguida, en general, e~ 
proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
validez de los d()enmentos para gobernar 
vehículos que otorguen las ~lunicipalidades 
de >Santiago y Valparaíso, usan de la pa
bra 10r> señores Del Pino, Gnzmán don E120· 
doro Enrique, y Rivera. 

El señor del Pino formula ind.icaeión pa
ra hacer exten::;ivo a todas las capit-ales de 
provincia la validez de los documentos ex
pedidos por las Municipalidades referidas. 
El señor Rivera, por su parte, concurre con 
,el señor Del Pino en la indicación que ha 
formulado, y considerando además que es
ta iniciativa no se justifica de modo alguno 
y, es más bien ocasionada a dificultades 
termina formulaudo indicación para retirar 
este asunto de 4t tabla de fácil despacho. 

Con el apoyo de dos señores Senadores, 
'Se da táoCitamente por aprobada, esta indi· 
eación, ,quedando en consecuencia retirado 
,este asunto de la tabla referida. 

I:ncidentes 

El seiíor Ortega formula indicación paril. 
,eximir del trámitcde Gomisi&n y tratar so
bre tabla el proyecto de la Cámara de Dl
putados, por el cual se establece que para 
los efectos de la elección de Diputados, los 
territoriús comunales que forman el depar
tamento de 'falagante, se considerarán in
corporados al ¡Segundo Distrito, del Depar
tamento de~antiago. 

, El señor "\Valker modifica 1 a indicación 
.e'u el sentido de incluir este asunto en la 
tabla de fácil despacho de la sesión del 
Martes pr6ximo. 

,Por asentimiento 1ll1ánime, así se acueI'
,da. 

A petición del señor Torres se da lectu
ra' a un informe en que la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social da cuenta al Sena
,do de una proposiciólldel Gobierno sobre 
aplazamiento de la discusión del proyecto 
-que otorga indemnización po.r años de ser
;vicios a los obreros, a fin de refundirlo con 
{)tros pl'oyeetos pendientes sobre legislaci6n 
tlocial, 

Después de acordars(' a petición del Sí'

llor Senador tener por incluído este informE' 
en la cuenta de la presente sesión, se re
"Suelve, a indicación también de Su, Señorla. 
tratar de este asunto en el pl:imel' lugar dt'1 
{)rden del día de la sesión dt'l 11m'tes pró' 
ximo, sc~:ión a la que se invitará eSPcl'úll-

mente al los señ<JI'es Ministros de Hacienda 
y del Trabajo. 

A petici6n del señor Or·tega se acuerda 
prorrogar por ocho días el plazo de que n
glamentariamente disponen las Comisiones 
de Educación y H<tcienda para iufo1'mar el 
proyecto, declarado urgente, sobre 1ll0<}iH
eaeiiÚlH';, u la ley que creer. 'la Sociedad COOlS

trnctora de Esta.blecimieutos Bdu~a~iQua· 

les. 
A indicación del soñor .Azóear se a.e~r

da,asimislllo, tratar en el segundo lugar 
del o.rden día de la misma S~ÓD, el pro
yecto. so.bre rrevisión para los -agentes pro.
dllctor~ de ¡)egul'os. 

A petición del seño.r Cruchaga se acuer
da incor-porar a la cuenta de la presente 
sesió.n y t1',atar sobre tabla, t)ximiéndolo al 
mismo tiempo del trámite a Ct>rnisión, el 
proyecto de la Cfl,mara de Diputados sobre 
modificación de la ley 7,367, de 20 de No
viembre de 1942, relativa al I\OnClll'SO para 
escribir una biograña de O'Higgius, pro
yectoque tiene por objeto prorrogar el pla
~o establecido para el efeé.to. 

Considerado en general y partieular, se 
,(la tácitamente por aprobado en los tél'mi
nos propuestos por la Cámara . 

El pr_oyecto aprobado es como )¡igue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único .-Substitúyese, en el in
ciso tercero. del artículo 7. () (le la ley 7,367 
de 20 de NovieIubre de 1942, la feeba. "1.0 
de .Julio de 1944", por esta otra: ":31 de Di
ciembre de 1944". 

Esta ley regirá desde el 1. o de J~1io d~ 
lH44" 

A indicación del );eÍ10r ,} irón se anuncia 
para la tabla ue fá('il despácho de la sesión 
pr{rxíma t'l pr()yecto de ]a Cámara dé Dipu
tados sobre e_xpropiaeión de unos terrenos 
en San Bernardo pal'a destinar10s a pla~a 
de jue~os ;nfantiles. 

1\ petición del smior Maza Se acuerda fU-, 
l'igir oficio al señor Ministro de Eeonomía 
y Comercio, en nombre de los Senadoreb ~e
pl"ilsentantes de la provincia de Ohiloé, para 
nedirle se sirva disponer ]a c06strueci6n de 
~lIla bodega en ]a playa de Chonos, detv.uer
t() de f':nstro. deshnafla a almac('ner los 'pro
ducfos (llle lil' rt'mitt'll al nortl(' del paí~, 
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transcribiéndole al mismo tiempo un tele
grama que al respecto ha recibido del Co· 
mité pro-defensa de Castro. 

Por asentimiento unánime de la Sala, así 
se acuerda. 

Por asentimiento unánime de la Sala, 
quedan inseritos, a continuación de los sc
ñores Senadores ya anotados,los señores 
Azócar y Torres para la hora de los Inciden
tes del martes próximo, y los sellO res ()~sa 
y Jirón para la del miércoles venidero. 

En cumplimiento de un acuerdo anterior 
se procede a elegir miembro del Consejo dc 
Aprovisionamiento del Estado, en l"epre~;f·n· 
tación del Senado. 

Recogida la votacIón se obtienen 18 votos 
por el señor Rafael MOl.¿no Echavarría ~- ] 6 
por don Tomás Lawrence, quedando cn con
secuencia elegido el sellO]" l\[oreno l<}~ba· 

varria. 

El señor Gruchaga rinde Un homenaje a 
Francia con motivo d,,~ su día patrio, cele
brado el 14 del act.uaL . 

A indicación ue los señores Guzmán clon 
Eleodoro Enrique, Cruzat, Grove don Rugo 
y Muñoz, se acuerda tratar en el primer ln· 
gar de la tabla ordinaria de la presente :;¡e
sión un proyecto sobre autorización a ]a 
Municipalidad de Viña del Mar para venrler 
un }Jredio a la Compañía Textil "Viña del 
.Mar" S. A. 

Con motivo de una pregunta formulada 
a la Mesa por el Sl<3ñor Jirón, a propósito .lel 
desarrollo que se piensa dar en adelante al 
debate internacional pendiente, el señor 
Walker formula indicación, que es unam· 
meunente aceptada, para continuarlo en la 
segunda hora de la presente sesión. 

A indicación del señor Guzmán don Ele('· 
doro Enrique, se acuerda dirigir oficio a la 
Cámara de Diputados rectificando un erro-!' 
de' referencia en que incurrió la Sala, indu
cida a ello por el respectivo informe de Co
misión,' al tratar del proyecto de esa Cáma· 
ra, sobre aumento doa pensión al señor don 
Paulino Concha Solar, error que dicha Cor
poración no advirtió tampoco, vi~iándose así 
y haciéndose ineficaz el proyecto aproba,lo 
por ambas ramas del Congreso_ 

Por asentimiento unánime de la Sala se' 
43 por aceptada la renuncia que el señor 

Contreras Labarca formula de sucarIPO de 
miembro de la Comisión de Constit~c;ón, 
Ilegislación y Justicia, acordánd0'3e designar
en su reemplazo al señor don Guillermo 
Guevara. 

E! S(~llOr Guzmán don Eloaocloro Enrlque, 
rectifica una información proporcionada por 
la Secretaría General de Gobierno y apare. 
cida en el diario "La Nación", en la que' 
expresa que los trabajos para dotar de 
alumbrado eléctrico a la ciudad d'e -La Li
gua. han tenidü origen en una reciente vi~ 
sita del Presidente de la República a E'sa 
localidad, en circunstancias que esas obra~ 
se han li3jecutado gracias a la iniciativa de 
los parlamentarios de la provincia de Acon
cagua. Termina expresando su confianza tln 
el sentido de que la Secretaría General dI?" 
Gobierno abandonte el terreno en que se ha 
situado y coadyuve a la ejli3cución de esas 
obras y de las otrHS poblaciones de la mis
ma región, interviniendo directamente ante 
la Dirección de Servicios Eléctricos para 
que dote efectivamente de luz a esas ciuda
des. conforme al plan ya aprohado s-obre la 
materia. 

Se suspende la sesión. 

Segunda hora 

En cumplimiento del acuerdo adoptado en 
la primera hora de esta sesión, la Sala: pro
cede a constituirse -en sesión secreta, para 
continuar ocupándose de los problema~ que 
plantea la actualidad internacional, según 
He da te en acta por separado. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESIOh 

Se d'ó cuenta: 

.1.0- De Los siguientes oficios de la Hono
rable Oámara de Diputados: 

Santiago, 25 d'il julio de 1944 - I1R Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro~)ar 
las observaciones formuladas por S. E. el 
PrE-sidente de la República al proyecto de 
ley, despachado por el Congreso Nacional, 
por elquoa se destina, la parte que corres
ponde al Fisco en la contribución sobre las 
apuestas mutuas que se realizan en los Hi
pódromos} al Consejo Superior de Fomento 
Equino. 

Lo que tengo a honra.. comunicar a V. E_ 
Acompaño los antecedenbes respectivos. 
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Dios guarde a V. E: - S. Santandreu 
Herrera. - L. Astaburuaga, Proseeretario .. 

Santiago, 26 de julio de 1944.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien d.¿se
!jhnr la modificación introducida por el Ho
norable Senado al proyecto de ley que con
sulta la inversión de hasta $ 3.000.000 en 
la construcción y dotación de un edificio 
para el Liceo de Hombl"é's de San Bernardo, 
modificación que consiste en haber su h • .-üi· 
tuído el artículo 2.0 del proyecto por el 
5iguiente: 

"Artículo 2.0- El gasto que importa la 
aplicación de la presente lrey se deducirá 
del mayor rendimiento de la cuenta, C~3] 
del Cálculo de Entradas vigentes; con mo· 
tivo de los nuevos avalúos de la propiedad 
territorial" . 

1;0 qure tengo el honor de decir a V. E. 
en contestación a vuestros oficios N.os 585. 
ue 8 de septiembre de 1943 y 210, de 28 d~ 
junio ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Diofl guarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera. - L,. Astaburuaga, Prosecretario .. 

Santiago. 26 de julio de 1944.-- La Cáma· 
ra de Diputados ha tenido a bien desechar 
la Iffiodificación introducida por el Honora
bIta Senado al proyecto de ley que consulta 
la inversión de hasta $ 2.000.000 en la 
construcción y dotación de los talleres del 
Liceo 'Pécnico de San Antonio, modificat'ión 
que consistía en haber substituído el artícu· 
lo 2.0 del proyecto por el siguiente: 

"ArtíCIU~O 2.0- El gasto qulC' significa cs· 
ta ley se imputará al mayor rendimiento de 
la cuenta C-31 deÍ Cálculo de Entradas vi
gente, con motivo de los nuevos avalúos de 
la propiedad territorial". 

I,o que te.lIgo el honor eh: deci r a V. TI:. 
en eontestación a vuestros oficios N.os ':>37. 
de 8 de 'septiembre de 194-3 y 209, ne28 de 
junio ppdo. 

Ai;ompaño los antecedentes I"Cspedivo;;. 
Dios guanle a V.. E. - S. Santandreu 

IJerrera. - L. Astaburuaga, Prosect'etario .. 

Santiago, 25 de ju.lio de 1944.- Con mo· 
tivo del Mensaje e informes, que t1Cngo 11; 

honra pasar a manos de V. E., la Cámllra 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
~tprohación al siguiente 

Proyecto .de ley: 

"Artículo 1.0- Introdúcense las sigm.:n-

t~s modificaciones en la ley N.o 7.401, de 
31 de diciembre de 1942: 

A.- Agrégase al artículo 5.0, la siguiente
)etra f) : 
• "í) El sumario no podrá durar más de no
venta días. Las incomunicaciones podrán 
prolongar8'\) hasta por veinte días. 

Dentro de los treinta días 'siguientes a la 
detención del inculpado, el Juez deberá re
!Solver si lo declara reo, .de acuerdo con las 
l"é'glas generales, o si ordena su libertad 
por no existir mérito suficiente para hace!" 
aquella declaración. La resolución respec
tiva será apelable; si por ella se declara 
reo al inculpado, la apelación que éste inter
ponga se concederá sólo en el efecto devo· 
lutivo" . 

B.- Reennplázase en la letra e) del ar
tículo 5.0, la frase: "sólo proctederá la liber. 
tad provisional bajo fianza, de acuerdo COD 

lo establecido en el artículo 384 del Córl.go 
de Procedimiento Penal", por la siguiente: 
"DO procederá la libertad provisional". 

Artículo 2.0- Esta ley l"é'girá desde la 
fecha de su pnblicación en el "Diario Ofi· 
cial" . 

Artículos transitorios 

Artíc¡ulo 1.0- Los plazos indicados en la 
letra A) del artículo 1.0 dé esta ley se apH
carán a los juicios en actual tramitación 
desde Ja fecha de su vigencia. 

Artículo 2.0- A los inculpados tan proee· 
sos en actual tramitación que a la. fecha de 
esta ley estén en libertad provisional, no 
les será aplicable la disposición de la letra 

. B) del artículo 1.0 de esta ley, sin perjuieio 
de lo dispuesto en el artículo 400 del C6digo 
de Procedimiento Penal". 

Dios guarde a V. E. - S. Santa.n
dre,u Herrera.-- L. Astaburuaga, Prosecl"e
tario. 

~ 

Santiago, 27 de julio de 1944.- Con mo
tivo del Mensaje, informe y. demás antece
dentes que tengo a honra pasar a manos dEt 
V. K, la Cámara d'e Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Introdúcense las siguimo 

tes modificaciones al texto del Decreto Su
premo con fuerza dte ley número 3,743, de 
26 de diciembre de 1927: 

1).- Suprímese el artículo 4.0; 
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2) . - 'Reemplázase 81 artículo 6.0 por el 
fliguiente : 

"ArtÍc.ulo 6.0- El personal comprendido 
¿n ~te ,liecreto,que no reuniere diez añqs, 
de servicios en las instituciones de Defensa 
Naeional y que deje de prestar sus servicios 
por cualq'UJer cau¡;a, con excepción del que 
lo srea por renuncia voluntaria de su empleo 
-o por haber sido destituído o expulsado por 
resoluóón judicial o adtministrativa, ter.;.drá 
derecho a desahucio con cargo a los fondos 
del Estado a razón de un mes de sueldo por 
-cada arlO de servicios o fracción mayor de 
.ileis mesocs. Este derecho prescribirá en el 
nIazo de dos años. 
~ Si el personal a que sé refiere el inciso 
1.0 fuera reincorporado al servicio antes 
de los tres años, deoorá reintegrar al Esta· 
do, con el 20 por ciento de su haber mensua;, 
la suma que hubiere percibido como desa· 
hucio. 

Para los efectos del desahucio sólo se 
considlilrarán aquellos servicios prestauos. 
en }.as instituciones de Defensa Nacional 
que en conformidad a las disposiciones yj. 
gentes sean computables pai'a el retiro". 

3).- Reemplázanse los incisos 2.0 a 8.0 
inclusive dd artículo 9.0 por los siguientes: 

"Para los alumnos de la Escuela Militar, 
Subtenientes de Ejéreito" ; 

·'Para los alumnos de la Escuela N avaL 
Guardiamarinas de 1.a clase"; , 

"Para los alumnos de la Escuela de A yia· 
eioo. Subtenientes de Aviación"; 

~'Para los alumnos dti:l las Escuelas de .\.r· 
mas dp.l Ejército, Cabos 1,09"; 

"Para los alumnos de la Escuela de Pilo
tinC'l'l, Cabos 1.os"; 

"P~ra los alumnos de las Escuelas de Es
pecialidades de la Fuerza Aérea, Cabos 1.es" 

"Para los conscriptos del Ejército, de la 
Arlmada o de la ji'uerza Aéreh, Cabos 2.o!'''; 

"Para los apl"3ndices de la Arm",da, ecmo 
Grumetes"; y 

"Para ]os reservistas llamado,; 11 las filas 
del Ejército, de la Armada o de la li'u"I'za 
Aérea, los empleos de que estuvieren en po'. 
sesión". ' 

4) .-- ~emplázanse io~ incisos 2.0 y 3.0 
del artículo 16, por los siguiente;:,: 

"El último Rñü que los alumnos de la Rs· 
cuela Militar, NGval, Fuerza Aérea o Pilo· 
tines permanezcan en dichas Escuelas. se 
computará pp.ra el retiro. 

De los servicios pI'lé'stados corno Apre]Hli< 
ces de la Armada o Conscriptos del Ejérci
to, de la Armada o de la Fuerza Aérea, se 
computará. sólo un año para los efectos drl 
rl:'tiro () montepío". 

.E 

5) .-. Agrég¡¡se en el inciso 2.0 dti:ll <.tI'. 
tículo 17, después de la frase "Presidente 
de la República", la siguiente frase: "o de 
otra aut'lridad fiscal competente d'ti la Ad
tministraci6n Pública". 

6).- Suprímes-e en el inciso 4:.0 del aro 
tículo 17, la frase, entre comas: "con títuio 
competente" . 

7).- Reemplázase el artículo 31 por el 
siguiente: 

"Artículo 31.-- Los Oficiales sin destina
ción o disponibles obtendrán su retiro 80-

bre la ba,:;e del 90 por ciento del sueldo ín· 
tegro de actividad. 

Los Oficiales llamados a calificar servi· 
cios, s-eparJldos o suspendidos en virtud de 
medidas.\ disciplinarias administrativUB, y los 
Oficiales separados o !Suspendidos judicial. 
mente eOIDO sanción por un delito militar. 
obtendrán su retiro sobre la bUBe del 75 por 
ciento del sueldo íntegro de aetividad. 

I10S Oficiales d-estituídos en virtud de me
didal'l disciplinarias administrativUB' o ju
dicialmente como sanción por un delito mi
litar, y los Oficiales condenados a pena aflie
tiva, también por delito militar, obtendrá>l 
su retiro sobre la base del 25 por ciento del 
/Sueldo íntegro de actividad. 

Para los -efectos de este artí~ulo, se en
tenderá por ",ueldo de actividad el que le 
eorrespolldería al Oficial sin lasl reduccio· 
nes que le afeeten debido a la condición en 
que se encuentre a la fecha del retiro'~. 

8).- Reemplázase el artículo 40 por d 
siguiente: 

"Artículo 40.- El personal de tropa y 
gente de mar tendrá derecho a pensión de 
retiro 8iempre que cuente con diez años df' 
servicios a lo menos, y sea lieenciado o se 
ponga término a su,s servicios por alguna de 
las causales siguientes: 

a) Enfermedad que lo impooibilite pará 
continuar en el servicio; . 

b) Inutilidad proveniente de acto del :ser .. 
vicio; 

c) Edad; 
d) Tener más de 25 años de 8€l'vicios el 

personal de armas y gente de mar de filia
ción blanca; 

e) Tener más de 30 años de servicios el 
personal asimilado y gente de mar de filia.
ción azul; 

f) Quedar sin colocación por economía, 
supresión o reducción; 

g) Por acuerdo de la· Junta Galificador~ 
o por resolución de .la superioridad; 

11) POI' '"0 convenir al servicio; 
í) 1.)U1' haberse decretado el liceneiamiell.-
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to definitivo como sanción disciplinaria; y 
j) Por haberse decretado la expulsión co

mo medida disciplinaria administrativa () 
judicialmente como sanción por un delito 
militar" . 

9).- Heemplázase el artículo 41110r el si
guiente; 

"Artículo 41. - El personal de tropa y 
O'ente de mar que sea licenciado por la caH
~al de la letra h) del artículo 40, obtenc1ú 
Hna pensión computad" sobre el 90 por 
ciento del sueldo de actividad, y el que lo 
sea por la causal de la letra i) del mismo 
articulo, obtendrá una pensión computaJa 
Robre el 75 por ciento del sueldo de actiyi
dad. 

El personal que sea expulsado conforme 
a la letra j) del artículo- 40, obUndrá una 
pensión' computada sobre el 25 por ciento 
del sueldo íntegro de a~tividad'·. 

10,.- Reemplázase el artículo 67 11M el 
"i!!uifllte: 

LArtículo 67. El personal tI, la Defelllm 
Xacional que se encontraba en servicio con 
aderioric1ad a la fecha de la publicación en 
el "Diario Oficial" del presente decreto, ten
drá derecho a que su pensión de retiro se 
compute con arreglo a las escala.s que esta
blecían las leyes inmediatar~llte anteriores 
sobre retiro militar o naval que figuran en 
el anexo especial de est8 decreto. A los em" 
n12ados de las Subsecretllrías del Minil'ltel'io 
de Dl'fensa Kacionalse les aplicará, para es
tos efectos, las escalas de la 'l'abla N.O 1 pa
rg Oficiales y empl2ado~ militares, navales 
v civiles" . 
. Artículo 2.0 - La presente ley regirá de,,
ele la fecha el'e ~ publieRción en el "Diario 
Oficial", a exeepeión de las modificaciones 
introducidas a los artículos 9.0 y 16 del De
creto Supremo COn fuerza ds ley N.o 3,743, 
ele 26 de Diciembre de' ]927, que se enten
derán '?omplementarias y aclaratorias dl' su 
texto para los cfecto,> de S11 vigencia y, por 
tanto, regirán a contar desde el 1.0 de Pile

ro de 1942, fecha en que se iniciaron 10(-; 
Cursos de Cadetes y A 1llmn08 Mecánicos 
e¡1 la Fuerza Aérea" . 

Dios guarde a V. E. -S. Santandreu He
rrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 27 de .Julio de 1044. Con mo
tivo de la moción o informe que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenidn a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0-· Agréganse al N.O 200 del 
artículo 7.0 del Decreto número 400 del 
:\Ilnisterio de Hacienda, de 27 de enero 
de 1943, que fijó el texto definitivo de la 
I~ey de Timbres, Estampillas y Papel Sella
do, los siguientes incisos: 

"E"te impuesto también podrá pagarse 
anticipadamente por vanos viajes redon
do,,; . 

IjJn las provincias de Llanquihue, Chiloé, 
Aysen y :.\lagallanes este impuesto será de 
tres pesos, dos pesos y un peso, cuando se 
tratare dr embarcaciones de meno" de 35, 
25, Y 15 ha:,;ta 10 toneladas, respectivamen
te, por viaje redondo y se. pagará en el 
puerto de origen de la expedición". 

Agrégase el siguiente número final al ar
tícnlo 8.0 del mismo decreto: "43. En las 
provincias r1e I,Janquihue, Chiloé, Aysen y 
J\1ag-alJun f s, el zarpe de n-aves, permiso con
cpdiJo por las autüridader'l marítimas, euan
(10 ¡"e trata de embarcaciones de meno:s de 
10 tonelac1alS". 

Artículo 20.- La presente ley rp-girá des
de pI ].0 de enero de 1945". 

Dios guarde a V. E. -S. Santandreu He
rrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

( 

Santiago, 27 de Julio de 1944. -- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
el n. Senado, el proyecto de ley que auto
riza al Presidente de la República para ad
quirir por el precio de seiscientos mil pe
sos, con los fondos que constituyen el ca
pital de la Dirección General de Aprovisio
nam:ento ele Estado, la propiedad situada; 
en la calle Amunátegui N.o 58, de esta ciu
elad. 

I~,o que tengo a honra comunicar a V. E. 
en r~spuesta a vuestro oficio N.o 269, de 
11 ele Julio último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -S. santandreu He

rrera. - L. Astaburuaga, Proseeretario. 

Santiago, 27 ele .Julio. de 1944. - La Cá
ma;:'a de Diputados ha tenido a bÍ2n apro
ba1' en los lY!ismos, t8rmino" en que lo hizo 
el H. Senado, el pr~yecto de ley que auto
riza la erección de un monumento a Juan 
Sebastián Bach. 

L,o que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N. o 541, de 
(i de Septiembre d€ 1943. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a V. E. -S. santandre~ He, 
rrera. _.:. L. Astaburuaga, ProsecretaTlo. 

Sa'lÍi<lg'O, 25 de ,Julio de 1fJH. -:- La ~ú
l'1<1ra de Diputado§_J.1~ tenido a blen no lll

:-isti!' elJ la aprobacióll rIel proyecto ele Iry, 
reehazaelo por pI H. Semtdo. por c~l _que se 
medifica el ~;¡rtírulo 21 de la ley ;),;J79, de 
'> d2 Pebrern de 1935, sobre Caja ' ele la 
Habi+aeión Popular. 

Lo 1),1le rengo a honra-COnllllli¡'ar él V. E 
<']1 respuesta a vuestro oficio número] 84, ele 
22 de J\mio del arlO en C'urfiO. 

Devnelyo los antecedentes rebpcctivo,;;. 
Dios guarde a V. E. -S. santandre~ He

rrera. - L. Astaburuaga, Proseel·etal'lo. 

Santiago, 25 de .Julio de 19H. - La c:r,
mara de Diputados ha tenido a bien no 1Il

sistir en la aprobación del proyecto de ley, 
reC'haz<lcto por 21 H. Sen&90' por ('1 que ,:us
penele, por los añoS' 1939 ] 1940, la aplIca .. 
eióll de las disposiciones legales y J'i'glmllCJ!
tarias vig'ente:-; sobre elimillación HlnwJ de 
Oficiale,:; d9 las Fuerza,s Armadas. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. g. 
en respnesta a vuestro ofie:o ~.o 16-i, eJe 
21 de .Junio elel año en curso. 

Dios guarde a V. E. -S. Santandreu He
ITera. ~ L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 26 de Julio de 1944. - La Cá
mara de Diputados acordó no insistir en la 
aprobación c191 proyecto de ley, desechado 
por el n. Senado, por el cual se declara ((,le 

la Caja de la Habitación Popular acepta" 
rá las operaciones de los pobladores 11(' 

J a pobla ción "Yalencia" de ('sta. ciuda~. 
Lo que teng'o el honor de deCIr a\.. R 

en contestación a \ Vl1e~tro oficio ~.o 91, de 
:11 de 1\1avo l1el año en curso. 

Devufl;o los anterec1erlte,'l re¡:;pectivo<:, 
Dios guarde a V. E', -S. santandre~ He 

rrera. - L. Astaburuaga, P:vosecretarlO. 

Santiago, 26 de .Julio de 1944. - LaC~~.
n¡¿lra ele Diputados acordó no illsistir en la 
anrobació11 del proyecto ele ley, desechado 
p~r el Honorable Senado, sobre mejoramien
to de las condiciones d~ trabajo del pcrso-
1131 depencliellte de la Direceióu Guera) ele 
Alcantarillado de Santiago. 

Lo que tengo el honor ele c1ecir a V. E. 
en ermtestación a vuestro oficio N.o 1+2 de 
1;) tle 1 mes ppdo. 

nevuelv,o los anteeec1entes t'espectivos. 
Dios guarde a V. E. -S. santandreu He

rrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiao'o. 25 de Julio de 1944. - La Cá
mara de "'Diputados ha tenido a bien no in
<,j,~tir en la aprobaeión del proyecto de ley, 
rechazado por el H. Senado, por el que se 
re;,t:;blece¡l, a partir del 1.0 de diciembre de 
19to, los efectos del artículo 8.0 del Deel'c
to-LeY Kc 293, de 26 de julio de 1932, cuYa 
dero;'aeión fué rlispuesta en el artículo 35 de 
la Ley N.o 6,772) de 5 de diciembre de 1940. 

Lo Qlle teno'o a honra eomunicar a V. E. 
en l'('Sp'l1esta ;: vuestro oficio número 165, de 
21 de jnnio dd año en curso. 

Dcyuelvo lo,s antecedentes respectivos. 
Dios O'uan1e a V. E. -S. santandreu He

rrera. ~.:. L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiag-l", 25 de Julio de ]944. - IJ3 Cá
mara de Di]mtados ha tenido a bien no iD
si:,til' en la apl'obación d"l proyecto ele ley, 
reehilzado por el Honorable Senado, por el 
qne se fija' el prolllc(lio que servirá de base 
j,m'l) liquidar l<l!o; pensiones de los funeiona
l'io:, del Poder Judicial, a qne se refiere la 
Lev X.o 6,417. de 15 de septiembre de 1939_ 

ljO 0\1:' teíl~>o a honra comunicar a V, E. 
e11 l'e'l])uesta "'a vuestro oficio N.o Hi6, de 
:?:2 de jnlio llpl afio en \·jr:,;o. 

Deyuelvo los anteeec1cntes res])?ctivos. 
Dio", gnarde a V. E. S. Santandreu 

Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 25 de .Jnlio (1 e1944. - La Cá
mara de Diplltados ha tenido a bien no in
,~i~tir en la aprobación del proyecto de ley, 
l'e(~haz<ld() por el Honorable Senado, por el 
({ur I'e reserva, en favor üe las agencias 01'

"'<llliza(lcl,S v ',,1ableciclas en Chile, con ea
~itale,,, y p'~r~o])al chilenos, el cl"recho para 
transmitir por cualquier llledio, las lloti
('ias naciOl:ales dentro Ilel tl'rritorio de la 
Hepública. 

J.Jo que tengo a honra eomunicar a V. E. 
en ¡'eApuesta a vuestro oficio N'.o 84, de 2:; 
(le mayo elel afio en curso. 

Dev~leh-o los antecedentes respectivos. 
Dios g'uarcle a V. E. S. Santandreu 

Herrera. - L. Astaburuaga, Pl'osecrctario. 
Santiago, 2G de .Julio Lle 1944. - La Cá

mara ele Diputados 1¡a tellido a bien acep
tar la ln,silluuclón del Honorable Senado 
f'11 orden a envíar al archivo, por haber per
díc]o 511 oportunida(l, el proyecto de ley que 
crea la ('omulla bubc1ele:gación de San Pe
(11'0 de A Úlcama en el Départamento el? El 
Loa. 

Ijll qne tellgo el hOllor de decir a V. E. 
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en contestación a vuestro oficio N. o. 198, 
de 28 del mes ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- S. Santandreu 

HeITera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 26 de julio de 1944.- I;a Cá· 
mara de Diputados ha tenido a bien acep· 
tal' la insinuación del Honora ble Senado 
en orden a enviar al archivo, por haber 
perdido su oportunidad, el proyecto de ley 
que crea las comunas-subdelegaciones de 
<'Población Lolol" en el Departamento de 
Santa Cruz, y de Tinguiririca en el de San 
Fernando. 

Lo que tengo el honor de deeir a V. E. 
en c'ontestación a vuestro oficio N. o 19,3. 
de 28 del mes ppdo. 

Acompaño los antecedentes res11eetivos. 
Dios guarrle a V. E. - S. Santandreu 

HeITera.- L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 25 de julio de 1944.- 1,a Cá 
mara de Dipntado ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por el Honorable Se· 
nado, en orden a enviar al archivo, por ha 
ber perdido su oportunidad, el proyecto de 
ley que aumenta la planta de los Oficiales 
de Defensa de Costa. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N. o 203, df~ 
28 de junio del año en curso_ 

Devuelvo los antecrdentrs respeetiyos. 
Dios guarde a V:. E. - S. Santandreu 

ReITera. - L. Astaburuaga, Prcsecretario. 

Santiago, 26 de julio de 1944.- La Cá
mara dlC DiputacJos ha tenido a bien acepo 
tal' la insinuación del H. Senado en orden 
a en~iar al archiyo, por haber 1Jerdido su 
oportunidad, el proyecto de ley por el cual 
se 'concede una gratificación de 30 010 de 
sus sueldos al personal civil de las Fuer
zas Armadas que prestan sus servicios en 
la comuna de Lonquimay. 

Lo que tengo el honor de poner en COnO
cimiento de V. E. en contestación a vues
tro oficio Xo 202, de 28 de junio ppdo. 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 
Herrera. - L. Astaburuaga, PJ'osecretario. 

Santiago, 26 de julio de 1944.- La Cá-
. mara de Diputados acordó acceder a la in
simiación del H. Senado en orden a enviar 
.al archivo, por haber perdido su oportuni· 
{lad, el proyecto de ley que camhia el nom
hre de las calles "LarraÍn" y. "Lo Franco" en 

la población "Lo Franco" de la comuna de 
Quinta Normal de esta ciudad. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N.o 197. de 28 
del mes ppdo. 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 
Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 26 de julió de 1944.- La Cá
mara de" Diputados ha tenido a bien acceder 
a la illsiHuación del H. Senado en orden a 
enviar al archivo, por haber perdido su 
opottunidad, el proyecto de iey que cambia 
d nombre de la A venida Chile de esta ciu
dad. 

1;0 que tengo el ho'nor de poner en cono
"imiento de V. E. en contestación a vuestro 
ofieio N.O 200, de 28 del mes ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera. - L. Al3taburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 26 de julio de 1944,- La Cá' 
mara (le DiDutados acordó acceder a la in
sinuación del H. Senado. en orden a enviar 
al archivo, por haber perdidó su oportuni
darlo el proyecto de iey Que consulta la ex
propiación de la propiedad denominada 
"Chaera Sierralta" en Copiapócon el obje
to de destinarla a la ,construceión de un 
Cuartel del Grupo de Ingenieros N.o 1 
"~\tar'nma" 

Lo que 1ell;:\"o el honor de decir a V. E. 
elleolltestaeióll a vuestro oficio N.o 196. de 
2R de junio del año en cnrlSO. 

Dev~lelvo los antecedentes ~espectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu He-. 

rrera - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 25 de julio de 1944.- La Cá
mara de Diputados acordó no insistir en el 
,ecbazo de las modificaciones in traducidas 
por el I-I. Senado, al proyecto de ley que au-
1m'iza al Presidente de la República \ para 
enajenar los terrenos que ,comprenden el 
lote N.o 3 de la antigua Chacra Acevedo, 
!le la Comuna de Quinta Normal. 

110 que tengo a honra co~unica¡ a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o ''52, de 31 
de mayo del aÍÍ.o encurlSO. 

Devuelvo los antecedentes respectivos . 
Dios guarde H V. E. - S. Santandr~ 

Herrera. - L. Astaburuaga, Prosecretarlo • 



806 8ENADO DE CHILE 

2.0 De 1013 siAruientes oficios ministeriales. 

Santiago, 28 de julio de 1944.- Tengo el 
agrado de acusar recibo del oficio N.o 240, 
de 30 de junio último, en el que V. E. se 
sirve poner en conocimi€nto de este Minis
terio la petición formulada por el Honora
ble Senador don Alejo I,ira Infante, en el 
sentido de que se adopten medidas condu
centes a la inmediata reconstrucción de la 
ciudad de Calbuco, 

Sobl"e el particular, me permito manifes
tar a V. E. que, con esta misma fecha, dicho 
oficio ha sido remitido a la Corporación de 
Reconstruceión y Auxilio, en atención á que 
la materia de que ttata es de la cO,mpeteneia 
de ese organismo, en couformidad a lo es
tablecido en la ley N.o 7,552, de 13 de se-p
tiembre de 1943. 

Saluda atentamente a V. E. - O. Wriart. 

Santiago,' 29 de julio de 1944.- Se ha 
l'ecibido su comunicación d~ fecha 10 de ju
lio en curso, en que V. E. manifiesta a este 
Ministerio que la Comisión de Agricultura 
y Colonización del H. Senado solicita un in
forme técnico sobre un proyecto de ley que 
crearía la SüciedadMejoradorade los te
rrenos de Batuco. 

La Dirección General de Obras Públicas 
en nota N.o 2,030, de 18 de julio en curso, 
ocupándose de este asunto, expresa que en 
las sesiones del año pasado, a las cuales asis
tieron el Director y funcionarios del Depar
tamento de Riego de su dependencia, se for
muhron ciertas observaciones al citado pro
.reeto; las que "se (',ondensan en la minuta ad 
junta. La principal de esas observaciones se 
refiere a que sería preferible que no se dis
cutiera la creación de una Sociedad como la 
indicada, sino después que dicho Departa
mento hubie'se terminad0 los estudios co
rrespondientes, pues la creación de ésta 
complicaría la resolución de algunos asun
tos tales como: la ocupación de -cauces par
ticulares, la permuta de derechos de agua, 
etc., que son necesarios para abaratar la 
solución del problema técnico y regar una 
mayor extensión de terrenos. 

La Di~,ción General nombrada agrega 
que el eH~dio de este proyecto de sanea
miento y regadío de Batuco y Colina se en
cuentra ya muy adelantado y quedará ter
minado en el presente año. 

Saluda atentamente a V. E.- A. Alca.íno. 

Santiago, julio 27 de 1944. - Tengo el 

honor de acusar recibo y dar respuesta al 
atto. oficio de S. !S. N.o 126, de 9 de junio 
llpdo., con que se han transmitido a este 
},Iinisterio las observaciones de los HH. Se
lladores señores Gro...ve y Del Pino, referente 
a la posibiliqad de destilar alcohol etílico 
de la papa y aprovecharl~ como carbu
rante. 

De acuerdo con los servicios técnicos de 
1 a Dirección General de Agricultura, tengo 
e 1 agrado de expresar a ese H. Senado que
sería posible aumentar el área de cultivo 
o.e papas en Chiloé, dentro de la superficie 
1impia de la isla, mediante el uso d-e otros 
abonos más baratos que el guano blanco. En 
todo caso, el aumento de superficie haría 
muy difícil subir el rendimiento media en 
for~a apreciable, debiendo considerarse 
(~omo límite un rendimiento de 120 a 150 
qq. por Ha. l>or ahora podría aprovechar
se par~ esta industria el excedente del con
sumo. Actualmente, el Departamento de Ge
nética y Fitotécnia de fa Dirección General 
de Agricultura de este Ministerio, tiene en 
multiplicación variedades americanas, d.e 
carne blanca, que reúnen los requisitos exi
gidos, osea, un gran rendimiento., un alto 
valor féeula, apropiados en consecuencia 
para la fabricación de chuño y alcohol. 

Para el mejor ~onocimiento de ese H. Se_ 
nado, con la presente me es grato enviar 
a s. :8. copia de la nota N.o_2,285, de 24 del 
corriente mes, con que la Dirección General 
de Agricultura ha informado a este \ Minis
terio sobre el particular. 

Finalmente, el Ministro de Agricultura »0 

se pronuncia sobre el aspecto industrial del 
proyecto del señor Kuster, materia que co
rresponde al Departamento de Industrias 
Pa briles del Ministerio de Economía y Co
mercio. 

Dios guarde aS. S.-A. Quintana Burgos. 

3.0- De~os siguientes infonnes de Comi
siones: 
De la. Comisión de Educación Públi
ca, reca.Wo en el proyecto de ley que 
creó la Sociedad Constructora. de 

Establecimientos Educacionales. 

Honorable Senado· 

Vuestra Comisión de Educaeión Pública 
ha estudiado un proyecto de ley. remitido 
por la H. Cámara de Diputados, que mo
difica la ley N.o 5,989, de 18 de enero di 
1937, que creó la Sociedad Constructora de 
EstaQlecimientos Educacionales. 
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Las reformas contemplan las que la prác
tica ha estimado aconsejables y, en gene
ral, tienden a dotar a la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educacionales 
de mayores recursos económicos, incremen
tando su capital por medio de la suscrip
ción de acciones por el Fisco y creandl' 
nuevos alicientes para los inversionistas 
particulares. 

La Sociedad ha desarrollado en los pocos 
años que lleva de labor una obra muy im
portante en la solución del problema de los 
locales escolares, y es de todo punto de vis
ta aconsejable que se le den las ~cilidades 
necel'arIas para que pueda seguir cumplien
do con éxito su cometido, que llena una 
finalidad de car:icter nacional, que debe s .. r 
preocupación permanente de laR autorida
des. 

En el artículo 1.0 del proyeeto s(' contie
nen las reformas ,que se hacen a la ley N.O 
5,989, que ha sido modificada por la lP"V 

N.o 7,061, de 8 de octubre de ]941 y pór el 
a.rticulo 35 de la ley N.o 7.200, de 21 de in· 
lio de 1942. 

La letra a) sustituye el artíeulo 3.0 ac·' 
tual, que dice que el capital de la Sor.iedad 
será de $ 500.000.000.- dividido en 500 mil 
acciones de $ 1.000.- por otro, que eleva 
el capital a nÍil millones de pesos, dividido 
en diez millones de acciones de $ 100.- ca
da una. Esta disposici6n permitirá a la ~o
ciedad elevar su capital en $ 500.000.000.
mediante el aporte del Fisco, las 'CajaR de 
Previsión y los particulares, y hará posible 
la adquisición de acciones por parte de in
versionistas modestos, que no han podido 
hacerW por el elevado valor actual de la 
acción. 

La l€tra b) ree~plaza el artículo 4.0 ac
tual, que -limita a aoo millones de pesos la 
r.antidad de acciones que podrá suscribir el 
Fisco, por otro, que suprime esta determi
nación de cuotas para las acciones en que 
está dividido el capital, que, por lo demás, 
carece de objeto porque el artículo 6.0 de 
la ley dispone que una vez eumplida la 
subscripción de acciones de la dase A. el 
Fisco Mntinuará suscribiendo acciones de 
la dase B, :las que pasarán a pertenecer a 
fafO primeras. 

IJa letra c) sustituye E'J inciso r) del ar
tículo 5.0, que dice que el FiRCO pagará las 
a.cciones de ]a clase ,A que rmbscriba, entre 
otras, "con laR sumas que destine la Ley de 
Prpsúpuestos", por otra disposición un po
co más amplia. 

La letra d) reemplaza el artículo 6.0 a. 
que hemos hecho referencia, por otro, que 
está en relación con e~.ai-tículo 4.0 nuevo. 

I..Ja letra e) reduce del ocho al seis por 
ciento el dividendo que corresponde a las 
acciones fiscales de las utilidades líquidas 
que arroje el balance de cada añ.o, con el 
objeto de mejorar las finanzas sociales y 
hacer posible la formación de un fondo ele 
conservaeión de edificios, que se consulta 
eomo incü;o e), para agregar en el mismo 
articulo 7.0. 

Este incü;o e) consulta un tres por cien
to para formar el fondo de conservación d.e 
edifieios, sin perjuicio de lo dispuesto t"B 

el artículo 17, que dice que las reparaci~
nes de los edificios arretldados por el ·Fi~o
serán de su cuenta. 

En este inciso la Comision ha suprimido 
las palabras finales "de ~ta ley", que eraD 
"Adundantes. 

IJa letra f) reemplaza el artículo 8.0, que
fija un plazo de lO años para completar el 
total del capital suscrito, por otro que ef;

tablece que para la colocación de este ~
pital sociaJ no regirá plazo. La Comisión ha 
acordado suprimir este artíeulo, por ca~
cer de objeto, ya que ,el artículo 1.0 tran
sitorio de la ley eiltablece que "la Sociedad 
quedará legalmente instalada y podrá ini
ciar sus funciones tillA vez que se haya BUf!· 

crito y pagado el 10% del capital socÍaY'. 
I~a letra g) tienE:l por objeto amplia.r la 

autorización legal contenida en la ley 5,989 
]Jara qn/~ laR Cajas de PI'evisión, institueio
'leS semifiRcales, Caja NacionaíJ. de Ahorros, 
Bancos comerciales, sociedades anónimas,. 
Compañías de Seguros, Municipalidad-es, Y. 
en general, todas las personas' jurídicas. 
puedan invertir fondos en acciones de la: 
Sociedad GOllstruetora de Establecimientos 
Educacionales, sil1 limitación de ninguna 
especie y recibir estas acciones en garantía 
de las operaciones que realicen. 

La Comisión, además de hacer algunas· 
modificaciones de redacción en esta letra. 
ha modificado el inciso que en ella se pro
;>011e II,gregar al artículo 10, que dice que 
las acciones de la Súciedad serán aceptadas 
por su valor nominal. en constitución de 
rmalquiera clase de ,garantía exigida por el 
,Fisco o por la. ley, diciendo que ellas serán 
aceptadas para ese objeto por el valor que 
resulte de acuerdo con la operación que in
dica el inciso tercero del nuevoartícmo n 
que en la letra Riguiente se propone. 

La letra 11). mantiene en su esencia laa 
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disposiciones del artículo 11 de la ley 5,989, 
que faculta a los particulares para pagar 
con las acciones de la Sociedad los impues
tos establecidos por la Ley de Herencias y 
Donaciones, pero las completa, fijando un 
plazo de tres años desde la fecha en que 
fueron suscritas para que pueda hacerse 
uso de esa franquicia. Con ello se trata de 
impedir que las acciones sean adquiridas 
~on el único objeto de pagar esos impues
tos, lo que no constituye beneficio alguno 
para la Sociedad ni para el Fisco, pero sí 
para los particulares, ya que las Tesorerías 
deben recibirlas con el premio que en el 
mismo artículo se establece. El artículo ha
ce la excepción de que este plazo no regirá 
respecto de las acciones que hayan formado 
parte del patrimonio del causante. . 

La Comisión alteró el orden de los inci
sos de este nuevo artículo 11 y modificó su 
redacción. 

La letra i) agrega un nuevo artículo a la 
ley con el objeto de permitir el pago de co
misión de uno por ciento por la colocación 
de acciones de la clase B, y hacer posible 
una campaña para la suscripción de estas 
acciones, prohibiendo la designación de 
agentes exclusivos para su colocación, como 
también el pago de comisión por las accio
nes que suscriban las Cajas de Previsión, 
las instituciones semifisca1es, Caja Nacional 
de Ahorros, Bancos comerciales, Municipa
lidades e instituciones y personas jurídicas 
de derecho público. 

La letra j) modifica el artículo 12' de la 
ley, diciendo que para los efectos de la 
elección de dirtectores serán cousideradas 
!Como acciones del Fisco las de instituciones 
fiscales o semifisca1es. Actualmente la elec
ción de los seis Directores que forman el 
Directorio de la Sociedad, se hace por mi· 
tad entre el Presidente de la hepública y 
Jos accionistas privados, y como las accione" 
d'il las instituciones fiscales o semifiscit1es 
están consideradas dentro de las particUla. 
res, ellas, junto con los demás accionistas 
de esta clase, contribuyen a la elección de 
los tres Directores .que ks cOI-re¡.;pondpll. 
Con la modificación, las acciones de estas 
institueionesno tendrían derecho a elp-g'ir 
Directores y aumentaría, en cambio, e2 JI' 
las demás Mciones privada5. 

La Comisión estimó que con ella se l'ef,ta
ba irrterés a esas instibciones para que qui
sieran invertir suscapital~s en esta Socie
dad, concediendo en cambio un benefi~?o 
excesivo a las acciones de particulares Que 
€stán en mucho menor número que las' del 

Fisco y el." instituciones fiscales o semifil!-
. cales. Por ello, acordó substituir este inej~{I 
que se propone agregar al artículo 12, por 
otro que diga que si existen accionistas de 
instituciones fiscales o semifiscales no po
drán ten el' más de un Director de eleccHSn 
de los accionistas privados, con lo cual, ':'n' 

todo caso, se deja a les demás accionista~ 
particulares COn el del0Cho de el~gir dOIl 

Directores. 
La letrd k) que a'TeO'a '],n incis'O al ar

tícnlo 14 de í~ ley, 'ilstableciendo los rubros 
de que debe dejar testimorüo la Sociedad en 
sus balances, ha sido suprimido por la Co
misión, por estimarlo inútil, ya que la Di
rección de Impuestos InternOs exig'il que 
.los balanees hagan mención a esas distintn.s 
cuentas. 

La letra 1) modifica el actual artículo 13 
de la ley, en el sentido de que 121 plan que 
anualmente dictará el Presidente de la He
pública para la construcción o transforma- • 
ción de establecimil2ntos educacionales será 
elaborado por el ~iinisterio de Educaei611 
Pública, situación que, por 10 ciemás, eo; la 

. misma qUf'o hDy día existe y que está en re
lación con la modificación CJue SI2 propPJ1e 
en la letra si/:,'1liente que substituye el ar
tículo ] 6 actual por otro, en el mismo StH 

tido. Lo modifica también rebajando ¡jel 
505"~ al 25% los fondos concedidos por la 
ley que podrán invertlrse ICIl la provincia de 
Santiago, y agregando un inciso queestu 
bl('cc ({pe deberá del!itinUt'se un 25% anual 
como mínimo, del total de los fondos. dISpO' 
nibles, para la construcción y dotación dA 
'ilstablecimientos de' educación industrial y 
profesional. 

La Comisión ha aceptado las dos prime. 
ras modificaciones, una porque no im:ova 
en la situación actuap' sino que está desti, 
nada, en todo caso, a aclarar el concepto, y 
la otra, porque hasta la fecha nunca se ha 
invertido en la provincia 'de Santiago ni si
quil2I'a el 25% de los fondos concedido., por 
la ley,a que hace referencia la modifica· 
ción propuesta. Pero' ha rechazado el in<.;)so 
que impone un porcrentaje de los fondo;; pa-
ra la construcción y dotución dt f:stableei. -
mientos de educación industrial y profesio
nal, porque no estima que deben ponerse 
cortapisas en estiiJ sentido a la. labor que de
be realizar la Sociedad,que ene;;ta mattTi~ 
se rige por los planes que elabora el MÍl'ls
terio y mirando a la conveniencia nacional. 

La l'<3tra m), como hemos dicho, re,emrlu. 
za al artículo 16, estableciendo que las re
laciones entre el Fisco y la Sociedad se rca· 



SESION 28.a OHDINARIA, EN l\t~\RTES 1.0 DE ./\008TO DE 1944 809 

lizarán por intermedio del Ministerio deo 
Educaci6n Pública, en lugar d'ill DepR~ta' 
mento Técl1ico,que antes dependía de dirho 
Ministerio y que hoy día no existe por ha· 
berse refundido con la Sección Locales del 
mismo Ministerio, doe acuerdo con lo d ¡So 
puesto en el Decreto sobre llueva organIZ,i' 
eión de la Administración Pública. 

IJa letra ni modifica el artículo 18. re· 
fOI"mado por la ley N.o 7,061, que se reflcl'e 
a las exenciones tributarias en favor de !a 
Sociedad, aclarando la disposición en fo'rna 
que evite cu~lquiera duda sobre su propó· 
sito de que queda liberada de toda clase de 
impuestos y contl'ibuciones fiscaJe:-,. Pen 
ha agregado también la idea de que qurda 
liberada la So{lÍedad de toda clase de ¡r(j· 
lJUestos o contribuciones municipales. lo 
que la Comisión no ha aceptado. sino en lo 
que se refiere a los que gravan sus edificios 
y sólo por 1(31 plazo de 10 años, :gn COllse· 
cuencia ha suprimido las palabra."! 610 mu
nicipales", que figuran en el illciso 1.0 del 
artículo, y ha agregado a continuación un 
jnciso nuevo que contiene e.sa idea, 

'rambién el proyecto agrega un nuevo 
inciso que dic>e que las acciones de la So· 
ciedad que formen parte del patrimonio 01'1 
CHusante hasta por un máximo de un IDl11óB 
de pesos, no estarán afectas al impuesto qu(> 
grava las asignaciones por causa de muprt~, 
franquicia destinada n favorecer el aumen· 
to de la subscripción de acciones por los 
inversionistas particulares. 

Con respecto a este inciso, se dteja cons· 
tancia dte la opinión del señor Ortega, en el 
sentirlo de que esta exención de impuesto 
debiera aplicarse a las acciones del cansan-
00 sólo hasta un máximo de $ 500,000, que 
a su JUICIO ¡¡ería suficiente para produeil' 
-el efecto deseado, 

Jla letra o) agregq, .un artículo nuevo a 
continuación "del artículo 18, que establece 
([ue los empleados, presidente y dlrectores, 
1\ texcepción de los de nOmbramiento de los 
accionistas de la clases B, serán considerados 
como empleados públicos para Jos efectos ,'le 
las inhabilidades y acumu1ac~ones dIe suel
dos, idea que la C()IDisión ha rechazado por 
considerar que ello puede producir pertur
baciones en la marcha de la Sociedad, que 
hasta el momento 00 ha ml:tnejado muy 
bien sin la limitación que este artículo pre· 
tende imponerle, 

La letra p) ree,mp1aza el artículo 1f:1 (le 
la ley 5,989, '?gregado por la ltey 7,061. en 
el sentido de autorizar al Presidente de lit 
República para que pueda invertir hasta el 
50% de la !luma que percibe el Fiaco po. 

concepto de dividendo corI'lelSpondientes a las 
acciones de la clase A., además de la adqui
sición de mobiliario escolar que ahora se 
cont~mpla, en la adquisición de maqlllna
rias y herramientas y todos los elemen':os 
nece~ariolS para la dotación y funcionamien
to de los eBtablecl111ientos ednracionales 
COIlstruídos por la Sociedad. La Comiaión 
ampJió aún el alcallce de la disposición, 
¡,'emplazando !a~ palabra", "eonstruido" 1301 

la ¡";ociedi1'1'.' J¡(Ji" "]lerteneerelitt's a la So
eiec1<id" , 

Los al'fít:ll]OS 2. o y 3. o del proyecto fijan 
normas par~; que' ]!¡¡s '-'muas de dinero inmo
vivilizada,~, l'XiSGellte P11 los Bancos y en la 
Caja ~aeiollal de Ahorros', y las que provie
]lPI1 (lp liqllidaciolleh de Sociedades Anóni
mas, I!ue llO hayan sido retiradas o eobredas 
1,01' sus dueños, sean destinadas a la subs
cripción de aC'eionE's de la Sociedad, una ve~ 
transcurriüos los plazos y cumpiidas las for
mla1idadeEi necesarias para asegurlV" en la 
mejor fo:rma el ejercicio de los derechos de 
quienes tuvieren título suficiente para rcla
mar su entrega, con lo que se crea una nue
ya fuente de incremento del capital de la 
Soeiedalcl Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

JJa Comisión ha vlariado un tanto las for
malidades que en estos artícwcos se exigen 
y priIl!cipalmente ha querido establecer que 
estllfl cantidades que en el proyecto se desti
nan a la subscripción de acciones de la So
ciedad en beneficio fiscal, lo sean en benefi
cio de los Cuerpos de Bomberos de llas loca~ 
lidades respectivas en que estuvieren ubica
dos los Bancos comerciales o las SociedadeS 
Anónimas, 

El artículo 4,0 se refiere a la vigencia de 
la ley, esta'b1ecie'ndo que reg'irá desne 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofí
eilal", con excepción de la modificación que 
se consulta como letra c) del artícu~o 7. o 
que rebajan del 8 al 6 por ciento el divi
delHlo (le' las a:cciones fit>ca<les, que empezará 
a regir desde el año 1945. 

Los tres art'í cul 01'>' transitorios no ofrecen 
mayores dificultades y fueron aprobados por 
la Comisión sin modific'aciones, 

De acuerdo con' las razones expuestas, ].Q 

Comisión os propone la aprobación del pNr 
yecto de ley en informe, con las siguientef' 
mol(lifilCaciones: 

.Artículo 1. o 

T~etra e) ,- En la letra e) que prop.one 
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agregar al artículo 7.0, se han !'€·emplazado 

13.1) palabras "artículo 18 de esta ley" por 

"artículo 17". 
La letra f) ha sido sup'r.imida. 
1-1etra g) . - En eL inciso primero, después 

de las paJtabras "artículo 10" se han agrega

do ,las siguientes "que pasa a ser 9. o" . 

, En el inciso tercero de esta letra, a conti

,nuación de l~s palabras "persolla8 jurídicall." 

se han suprimido las palJabras "de derecho 

. públieo o de derecho privado"; y entre las 

palabras "confiados A su administración" y 

'''capital reprooentativos de sus reservas 

legales", se ha reemplaztado La palabra "o" 

por la palabra "de"", 
En el inciso cuarto se han reemplazado las 

palabras finales "h». -pasado la ser inciso se

g1!mdo", por "pasa a. ser inciso segunüo" . 

En eL inciso sexto se han reemplazado las 

palabras "por ,",u valor Hominal" por estal'i 

otras, "por ()l valor que fije el Ministerio d~ 

Educación de acuerldo COn el inciso tercero 

del artículo 11". 
Letra h) .- En el inciso primero, despnés 

de las palabras "artícuilo 11"· se han agre

gado ta¡¡;¡ siguientes: "que pasa a ser 10"" 

El inciso primero del artículo a que se 

refiere esta letra ha sido, redactado eomo 

sigue: 
"Articulo 10. - El Fisco recibirá en pago 

de ,los impuestos establecidos en 13 Ley de 

Herencias y Donaciones, 13$ aeciones de esta 

SociedaiCl que hubieren sido suscrita¡s con 

tres años de lanterioridad a lo menos a la fe

cha del pago. La ,sociedad dejará CÜ'IlBtan

cía en cada título de ,la fecha de subscrip

ción. 
El inciso segundo de este al': ículo ha pa::\9 

do a ser tercero, redactándose su parte ini

ci1al como sigue: "El Pisco aiceptará estaJ¡; 

. acciones por el valor que fije ... " 

El inciso tercero de este artículo pasa Ii. 

ser segundo redactado como' sigue: "El pla~ 

7:0 de tres años no regirá respecto de las 

¿wciones que hayan formado parte d~l p~ 

trimonio del eausante". 
IJeh-a i) .- El inciso primero ha sido re

dactado como sigue; "i) Intercála¡,;'e a co~

tinuación del artículo ] ],que pasa a 8el" 

10, el siguiente": 

En el inciso segundo se han reemplazad() 

las palabras "Artículo 12'" por ":.\rtícnlo 
!J", 

IJetra j) ,- En el inciso primero se han 

suprimido las p'alabl'll8 "que en virtud del 

cambio de numeración pasará a tener t'l 

número' 13". 
El inciso segundo de esta letra ha sid& 

reemplazado por el 6iguiente: 
"IJa.5 imtituciones' fiscales y semifiscales 

(Ille tengan a'cciones de la serie B sólo po

drán elegir, en eonjunto, un Director de los 

tres que tienen derecho .a, designar los 'acóo

nistas privados". 
Ila letra k) ha sido f,uprimÍlda. 

IJetra 1). - En el inciso primero se han 

suprimido las palabras "que en virtud del, 

cambio de numeración pasará a tener el mí
mero 16". 

En el inciso segundo se h'an reempla:z¡a.do 

las palabras "Artículo 16" por "Artículo 15" . 

El inciso tercero se ha suprimido. 

Letra m) .- En el inciso primero se han' 

SUprimido las palabras "que en virtud del 

cambio de númeración pasará a tener el nú-
mero 17", ' 

En el inciso segundo se han reemp1la.zado 

~as palabras" Artículo 17" por" ArtícuQ() 16". 

I~etra 11), - En el incisQo primero se han 

suprimido las palabras "que en virtud del 

cambio 'de numeración pasará a tener el nú

merü 19". 
En el inciso segundo se ha sustituído "Ar

tículo 19 por "Artículo 18", y se han supri

mido las palabras "o municipales" que fi

guran deSpués de lias palabras "impuootos 

fi.'icales" . 
Acol1tinuación de este inciso se ha agre

gado el siguiente: 
"Estará exenta, además, por el término de 

1 O años de toda contribución Ú' impuesto 

municipal que grave !Sus edificios". 

Letra 0).- Ha sido suprimida. 
Letra p). - En el ,jnciso primero se han 

suprimido las palabras "y que en virtud del 

cambio de numeración pasará a tener el 

número 21". • 
En el inciso segundo se han reemplaza

de J as palabras "Artículo 21" por "A.rtícu
Jo 19", Y las palabras "flUlcionamiento d(} 

los establecimientos construidos por la So-

6edad ", por estas otras: "funcionamiento 

de los establecimientos educacionales pero 

teneeientes a la Sociedad". 

Artículo 2. o 

Los incisos 1. o, 2. o y 3. o han sido reem. 
plazados por los siguientes: 

"Artículo 2. ó- Los Bancos comerciales 

trasladarán a la oficina del Banco Central 

de Chile, en Santiago, las suma8 de dinero 
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que pertenecieren a terceros y que no hu
bieren sido ::eclamadas por sus respectivos 
.dueño!> después de transcurrido 10 años 
desde que éstos dejaren de efectuar giros O 

depósitos. Cumplida la mitad de dicho pla
zo los Bancos formarán úldices alfabéticos 
eon Jos nombres de los dueños de los dine
ros y Jos tendrán a disposición del público, 
con indi~aci6n de ]a última direeción cono
cida de aquellos y de las cantidades, proce
dencia y d~'Ylás características. Una vez al 
año publicarán eso!> Índices en la forma que 
determine la Superintendencia de Bancos. 

El traslado de los fondos al Banco Ceno 
tral de Chile se efectuará, a más tardar, en 
el curso del mes de marzo del año siguientt> 
a aquel en que se hubiere eumplido el pla 
zo de diez años y, una vez efectuado, pre,,· 
cribiráll todos los derechos que so'bre ellof' 
hubieren podido cjercitarse. 

Los fondos provenientes de cada Ball{~o 

comercial se destinarán a la suscripción da 
acciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educaeionales a nombre 
y en beneficio del Cuerpo de Bombéros dr 
la localidad respectiva." 

Los incisos 4. o y 5. o llO han tenido moch 
ficaciones. 

Artículo 3. o 

En el inciso l. o sc han reemplazado las 
palabras "la Tesorería General de fa Re
pública" por " el Banco Central de Chile'. 

En el inciso segundo se han suprimido 
las palabras "y quedarán a beneficio fis 
cal", y se ha agregado al final, a continua· 
ción de "Sociedad Constructora de Estable· 
cimientos Educacionales", lo siguiente: "~ 
nombre y en beneficio del Cuerpo de Bom
beros del domicilio de las Sociedades Anó· 
nimas de cuya liquidación provengan, o de 
la ciudad cabecera del departamento res
pectivo, si en el domicilio de la So.ciedad 
no hubiere Cuerpo de, Bomberos". 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 
1944- (Fdos.): Rudecindo Ortega.- Má.. 
ximm.no Errá+zuriz _ - \Gustavo Jirón. -
Gustavo Rivera. - H. Hevia, Secretario de 
la Comisión. 

De la Comisión de Hacienda, recaído en 
el proyecto de ley que modifica la ley que 
creó la Sociedad Constructora de Estable· 
cimientos Educacionales. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha estu· 

diado el proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados que modifica la Ley N. (} 
5,989, de 14 de enero de 1937, que ereó la 
Bociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

Dicho proyecto fué ya informado por la 
Comisión ele Educación Pública. 

Yuestra Comisión de Hacienda hace su
\'0 e11 todas sus partes ese informe. el cual 
no le ha mere'cido observaciones, y' os reco
mienda, en consecuencia, la aprobación del 
proyecto en los términos en que lo propone 
la Comisión ele Educación Pública. 

Sala de la Comisión, a 1. o de agosto de 
1944.~ (1<'d08.): Gmo. Azócar.- E. E. 
Guzmán.- 1. Torres.- Eduardo SaJas P., 
Secretario de Comisión. 

De la Comi'sión de Constitución, Legisla
ción y Justicia acerca de la consulta cons
titucional rEXlaída en el pmye<:to,sobre crea
ción de la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Hospitalarios. 

Honorable Senado: 

Con fecha 19 del mes en curso, tuvistéiR 
a bien enviar en consulta a esta Honorable 
Comisión de Constitudón, Legislaci~n y 
,Tusticia, el proyecto de ley sobre C'reación 
de la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Hospitalarios, con motivo de las 
dudas o escrúpulos de carácter constitucio
nal que algunos señores Senadores hicieron 
valer a propósito de la forma como la Ho
norable Cámara de Diputados se pronun" 
ció sobre esta iniciativa de ley, aprobada 
en primer trámite por el Honorable Elenado. 

En efecto, la Honorable Cámara de Dipu
tados por oficio N. o 452, de 13 del actual, 
comunÍea que "ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley, remitido por el Honorable 
Senado, sobre creación de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Hospitalario:~. 
reemplazando la totalidad del proyecto" 
por el que indica, proyecto éste que sin con 
,sultar el establecimiento de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospiia, 
larios a que se refería el proyecte) del Hono
rable Senado, autoriza al Presidente de la 
República para contratar uno o más em· 
préstitos que produzcan hasta la suma de 
420 millones de pesos, con el fin de desti· 
narlos a la construcción, reparación o habi 
litaci6n de Establecimientos de asistencia 
hospitalaria. 

Preo~upatla vuestra Comisión, como es su 

;/¡> 
I 
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deber, de velar por la correcta y pura apli
eión de la Constitución y de la Ley, no pue 
de menos que representaros que el procedí 
miento y acuerdos de la Honorable Cáma 
ra adoptados respecto de este proyecto, no 
se ajustan estrictamente a los términos de 
nuestra Constitu{!ión Política del Estado, la 
,mal impone a la Cámara revisora la oblí· 
gaci6n de pronunciarse en forma concret<l 
y precisa sobre cada una de las disposicio. 
nes del proyecto de ley que le ha sido re· 
nítido por la Cámara de origen, pronuncia
lliento qne podrá ser en el sentido de apI'O 

bar, rechazar o adicionar dicbas disposi. 
ciones. 

Es ésta, a juicio de vuestra Comisión, la 
{miea manera de poder confrontar ambos 
textos legales, de co·nocer la mente de ca. 
da Cámara y de saber, finalmente, de un 
modo preciso, si una determinada disposi. 
ción del proyecto ha sido aprobada, dese
~hada o adicionada,lo cual tiene especial 
importancia para el efecto del régimen de 
insistE;ncias que puede tener lugar. 

'Salvado, aSÍ, el punto de vista constitu. 
cional, cree vuestra Comisión que, no obs. 
tante los términos ~ra referidos del ofic'ID 
\:on que comunica la aprobaciáp. de este 
proyecto la Honorable Cámara, ella lo hn 
modificado substancialmente y puede el Ho 
;,norable Senado en el ejercicio de sus facu] 
tades aprobar o rechazar estas modificacio
Res. 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 1944. 
~ (Fdos.) : Aníbal Crnzat.- Horaoio Wal 
ker L.- Humbertlo Alvarez S.- F. Alea
sandri R.- E. Ortúzar E., Secretario de la 
Comisión. 

De la, mayoría de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social, acerca del proyecto de 
ley sobre Previsión de Agentes de Seguros. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de 'rrabajo y Previsión 
Social, encargada de informar acerea de 
las enmiendas Introducidas por la H. Cáma
ra de Diputados, al proyecto que establece 
el régimen 'de previsión de los Agentes de 
;:)eg-uros, ha consider3!do detenidamente di
chas enmiendas; y después de oír sobre el 
particular al señor Ministro del Trabajo, 
al Superintendente de Compañías de Segu
ros, a los personeros' de la Compañía de Se
g'uros, tanto de vida como de incendio, a los 
Agentes de uno y otro grupo, ya los emplea 
dos de las Qompañías, ha re¡;¡uelto por la ma 

yoría de sus miembros proponeros que pres 
téis vuestra aprobación a dic'has enmiendas. 

Para adoptar este acuerdo, la Comisión 
ha tenido presente, como una razón de orden 
general, que si bien es cierto que el proyec' 
to' tuvo on un principio, un carácter tran
saccional, no lo es menos que, desde la fe
cha del mensaje que le dió orígen, (Febrero 
de 1%1), hasta ahora, las circunstancias 
han cambiado considerablemente, se han 
alterado las bases sobre las cuales se llegó 
hace cerca de 4 años, a un acuerdo de los 
Agentes con las empresas interesadas. 

A:demp~", no puede d.esconocerse el hecho 
de que loo negocios de seguros figuran en' 
trE' los más prósperos del país, y no se jus
tifica, por lo tanto, que puedan eximirse 
de cargas que afectan a todas las em,pre' 
sas en favor de sus servidores. Los agentes 
son, en realidad, quienes contribuyen de 
ulla manera más decisiva al buen rendi' 
miento de los negocios de seguros, y tienen 
aetualmellte. aunque no está bien defini·' 
!lo, el earácter de empleados particulares. 
N egarles, en estas circunstancias, el goce de 
benefieios de que disfrutan todos los emplea 
dos particulares, sería colocarlos en situa
ción francamente desigual con respecto a 
estos: últimos, cuando menos necesitan las 
empresas de esta medida para asegurar la 
prosperidad de sus negocios. 

Por otra parte, el señor Ministro del Tra 
bajo, írñpuesto del alcance de las enmiendas 
manifestó a la ComisiÓn que, salvo una de 
ellas, a la que se hará referencia más ade¡ 
lante, las estimaba de toda justicia y coñ 
veníentes. .. 

Las enmiendas principales introduc.idas 
por la Cámara de 'Diputados, y sobre las 
cuales conviene detenense, SOn cuatro. A 
ellas únicamente se aludirá en el presente 
informe. 

1) Artículo nuevo agregado can el N.o· 
7.- Dispone este artículo, agreg-ado por la 
H. Cámara, 'que las empresas que sin j]ll3ta 
causa, rechacen una póliza contratada 
por un Agente, incurl'lran en multa de 
1.000 a 5.000 pesos, que se duplicará en 
,caso de reincidencia. ' 

Esta ¡:¡gregación es aconsejable, a jui
cio de la Comisión, pOrque contiene una ga 
rant1a cierta de remuneración para el es' 
fuerzo gastado por el Agente. Además, los 
inconvenientes que pudiere Ü'Írecer en al
gunos casos, se salvan Con la facultad que 
se dá a las empresas para justificar la cau
sa del rechazo,quedando entonces autori
zadospara dejar de lado el negocio sin pér
dida alguna. 
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La Comisión debe dejareonstancia, sin 
embargo, de que esta enmienda fué obser
vada por el señor Ministro del 'l'rabaio, 
quien estima errado e inconveniente el prin
cipio de obligar a una empre::m a justificar 
el rechazo de un negocio, que si fuera COll
veniente pal'a ella, sería la más interesada 
PI] llevar acle'lante, 

2) Enmienda al artículo 17 del proye('to 
rIel Senado. 

En virtud de esta enmienda, el inciso pri
mero del artículo expresado pasa a f~rma1" 
un artí'culo separado, signado Con el núme
ro ] 9; en euyo texto se est¡¡,blece que l!O 

podrá alterarse el monto de las comlSlOl~e:
de que los agentes disfrutan PIl la ilctuali
dad. 

La Oomisión cree 'que es ésta 11l1it garan
tía absollltRmente necesaria, ya que las em· 
presas porlrÍan querer compensar el mayor 
desern bolso que les habrán de irrogar los 
benefi{'Íos que a los agentes se conceden 
por esta ley, disminuyendo le. tasa de las 
eonúsiones '(we les paguen. con 10 cual Ilque-
1I0R serían completamente ilusorios. Y 110 

"S éste 11n foijmplc temor. Corre a!!reaada a 
los anteredentes del proyecto una eircuJar. 
(liri¡ric1a por una Comnttñia a sus interme
(lim·i ps. en (ille les notifica que a eontar de'i'
de el 1.0 ne .Tlllio del nreo:;ente año, Queda
rán disminuidas las comisiones que' les co
tTe~pondaD . 

Una med;(la de esta naturaleza tiene, pOl' 
lo rlemÍls. nreeedentel" en nuestra legislación 
social. lla ley N. o 6.020, sohre mejoramien
fo de la C0ndición de Jos empleados parti
'~ulares. por ejemplo. dispuso (me los 80-

bresll ei'cl 0':,1 ns ir'ratificaciones. las partic i
flaeiones o las asignaciones de 'cualquier 
I'lrden. de que disfrutaban los empleados a 
la fecha de su dictación, no podrían ser dis
minuidos en sn monto, ni (~ompensados eon 
(os aumentos pl'evistos en la misma. Igual
mente dispuso la ley '6,020 que las institu
ciones semifiscaJes 'que hubieren estado 
otorgando gratificaciones a su personal. no 
podrían innova!' en perjnicio de Jos emplea
(los. 

:n Al'tíeulo 21 del proyecto del Senado.--
Ha pasado a ser 26 en el de la Cámara de 
Diputado" .\' Stl texto ha sido modificadn 
de 1llimel'a que el .sidio por enfermedal1 
'111(' f'J l)1'o,\'('('jo del ~enailo eoneede únil'8-

• 
mente a los produetores de seguros ae vida, 
~e ha,ce extensivo en el de la Cámara á los 
pruductores de los dos grupos, incendio y 
\Cirla, illdi.~tiEtamel1te. 

La Comisión acepta también esta en
mienda. El subsidio por enfermedad se con
cede 110y día a todos los empleados partí
culare:>, y no s. y<, razón suficiente para 
qlll~ :,¡(' exeluya de éL ~ los productores de 
seguros de im·.endio. 

4.) Artículo lS del proyeeto del H. Senli
!1o.---Esie artículo establece que no serán 
dplicables a los agentes de seguros las dis
posiciones ele los artículo 141, 142 Y 144 a. 
151 inclusive, ni el inciso final del artículo 
U>:3, ni los párrafos 8.0 y 10.0 del Título IV 
uel Código del Trabajo. La H. Cámara ha 
reemplazado este artículo por uno diferente, 
que lleva el número 26, 'y en el que se es
tatuye quo a los productores de seguros no 
les serán aplicables los artículos 142, inci
;';0 final del artículo 153, ni los artículos 
170, 171, 172, 173 Y 175 del mismo Código. 
Esta enmienda se traduce, prácticamente, 
1m el hecho de que el proyecto de la Cáma
loa ele Diputados concede a los productores 
de seguros, dos benefiéios que no les Qtor
ga el proyecto del H. Senad.o: el feriado 
remünerado, y el derecho a participar, cou
,illnt-amente con los empleados de oficina 
de las 'Compañías, en Jas gratificaciones le
g-alesque éstas deben repartir entre su per
sonal. 

Hespecto del primer punto, o sea, el fe
riado remunerado, no cape duda de que e¡;¡ 
de toda justicia concederlo al lli'oductor 
de seguros. Este, eomo todo asalariado, ne
('('sita su descanso y aun cuallldo es efectivo 
que el productor de seguros puede, por re
gla general, eseoger el momento y la am
plitud de su feriado, ello nO basta, porque 
para haeer lISO de éste necesita contar tam
bién eon 10" mE'dios económicos indispen
I'ables. 

En cwmto al derecho a las gratiilcaeÍo
nCR, qne les concede el proyecto de la Cá
mara, también es de justificia otorgárselos. 
Bl productor de seguros contribuye en una 
proporción mayor que el empleado de ofi
(·Ina. a 1 blh~U rendimiento !le los negocios 
de ~egnr()s. Más que eso, de ellos depende 
nrinc:pallllimte ('1 éxito en negocios de esta 
í mIo le. No se eomprendería, por consiguien-
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le, que los que con su esfnerzo com;titllyen 
el factor 'primordial en las utiiidac1es ll'l 
las compafíías, no entren a participar siqnip
ra con el personal pasivo, en aqnella pur·, 
te de Jos benefi'cios que s(' distribuye como 
gratificación. 

A este respecto hay que tener presente 
'también, que ele cO~lforlllil1ad al proyf;(~to 
.en informe, todos los productores de <,,,
guros, después de dictada, la ley, deber;ín 
ser clasificados, sobre la base de·las Cül1di
ciones que para el ejercicio de esta acti \.j
dad se imQonen en aquélia; y esto, seg(m 
antecedentes que fueron proporcionados a 
la Comisión, hará que disminuya a Hua ter
cera o cuarta pal't~ el número de produrtc
res que queden' comprendidos en los bene
ficios de la ley. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comí· 
sión de n'a bajo y Previsión Social tiene el 
honor de proponeros que prestéis vuestra 
aprobación a las enmie~ldas introducidas 
por la H. Cámara lle Diputados, en el pro
yecto sobre previsión de los agentes de se
guros. 

Sala de la ·Comisi6n a ~~fi de Julio (~e 
Hl44.-I. Torres.- Carlos Alberto Martí
nes. - E. Lafertte. - - Luis Vergfl.ra D., 
Secretario de la Comi:,ién. 

De la Comisión de Gobierno, recaído en el 
Proyecto que autoriza al Presidente de la Re
pública para ÍJevar a efecto el convenio so
bre Compra-Venta de los bienes afectos a le,s 
servicios tranviarios de la Comuañía Chilena 

de Electricidad Limitada. 

Honorahle Senado: 

Vuestra Comisión <1e !lobierno ·11:' estudiado 11E 

l'foyccto de 10,v, inirindo en un Inf<lSaje del E.i(>(·u
üvo. que autoriza al Prcsidente de la República 
plna llevar a efecto el convenio sllserito eon fcek, 
ro d,~ em'l'O dc 1944, eni,n i el Mmistro de l-bt.iClld'l, 
don Arturo ~:fatte Lnnaín y el Vieepresi,lcnte d" 

,la 'ompañía Clólcna (1(' Electri<,idad Limitada, don 
,J(jseph -Cussen, sobre compraventa de los bienes 
"redos a 10'< servicios tranviarios ,le la Comp:t
jií:! 

El proy"do persigue, eomo finalidad ¡nin¡onlial, 
"hümcr 19 soiueióll del TJrllolerll:, ,le J:t ll1m-;]iza

eión colectiva en las eiudades de Santiago y Val
p'.l1·"ísL', que ha sido grave ¿¡f's<1l' u'U1'hos añ,,~ n 
er,tn parie y que ton m(¡tivo (1(, ,,, gnf'lTn 1'(' ha 
:lgU~1iZHdo últil!1aHH?ntl' (olJ forn':t 1101 ~j,blt', fl! e'\

tn'<l10 de qU0 l'xiste utl Vé'rdaden' ¡Jamor ],,',111 ¡,'(' 

en el Si'ntitlo eh' entrar ]0 IllÍts pronto posible por 
una vía que ¡Jé garantías de que el servicio podrá 
t~ta~ :t la aJtera que ('xigell 1:)5 uetesiJadcs ac
t u'lJeg en eiUílad,,~ lmpol bntes. 

L"s di f ieuita(18s en ei nproviSlOu:\micnto de ben_ 
,iw¡ y en h obtención de materialos de repues
tos, que ha perturbarlo la lll'lvilizacióu en gón
(lo1ns y ~nl('robusE's, ha hecho 111(\8 que nUllca no_ 

[orir, la insufiej(.neia del servieio :ranviario, que dis
pone de Hn lIla~(']"iaI en mala., I"\JIldiciones. que !lO 

ha podido ]'(,Tlonll'se por d esea"o valor ([~ los ']:1:1-
Sa,;0"l1 lJil:do :d :dza llat¡lf'~ll de Jos sUt'ldos y ~a_ 

l:ni,"., y r[(~ lz'" 1'l'l':i.08 de los urtíeu]os que nl'
~1~sHa . • Esta si lu:n;ón )¡;t ,,¡¡hui !larJo éll las diversas mp-
di<l"q que d,'~,[P hare timnpo 1m debido tomar el 

pol.,jerP.o en bu,ea uo Ir! solueión inmediata que el 
apronTo d(~ las eireU!1stHlleias exivía, entre la8 eU~L 
les ('stá h ,le la administración fisnü de los tran
Vírls que empezó en mayc de 1941 y que ha debido 
(:ont.in~t~n,e hasta ]a ~e(:ha. 

8n HH:2 el Gobicl"11O pro!mso al Cong-reso :K"ado
nal el. Ilombramiento dc una Comisión Mixta Je 8e_ 

na(lores :r Diputados que cstuc1i:ll'[\ l::t sülueión qun 
d"heria, darse al problema de la movilización, y R'.' 

eln bor(, u n p~oyecto de ]Py en ('] eurso de las de
liberapiones de esta (!ornisión con 108 representan
tes ¿!PI (~obierllo, que fné remitido después por e1 
Ejecutivo a la n. Cámara de Diputados y que con
suliuba la idpa de la creación <1e la Empresa a" 
Elrdririd¡,d (]"l Esta-Jo v de la Empresa de Traus
pOI·tl' Coletti,·o lIel l~Rt:1'lo. Este proyecto fué e~_ 

ludüul0 por b COJllisi.;ll de Gobierno de esa TI. 
C[ll !Iura , que lllforn¡ó al respeeto en el mrA d" 
.Junio del a ito pasado, quodando el proyecto rcs
pedívo pendjcnh:"' de In eonsi(h::nlttÓn ue esa raIn:! 

uel Congreso N:1Cioll:tt 

'Ifientr:1R tanto, en enel o del presente año el se
fiJr 1[ini".tro de Hacielilb, don Arturo 1IaHe La_ 
lTaín, en representación del Gobierno y uol Fise(j <'le 
('hile, suseribió con la Compañía Chilena de Elec,,: 
tricidaoJ Lirn'tada un .'()llirato ad rej'el'éndum 01' 
compravenb de los bienes afectos a los servieio~ 

~,ranviarios (Je dicha Compa~~a, en el que están ('011-

siderauos toe10s los hienes 'lue utiliza en los sen-i_ 
('ios tranviarios ele S:'llltiag(, y sus alrodeeloreR, dI' 
Snn Eernardo y de V~,lJlaru;so, y que son el mate

. rial rorlante, vías férreas, postes, Fneas aéreas, maes
tra.nzaR y depúsit.os "OH 8"8 maquinarias, tallere~, 

instalaciol1e~, herramientas, bicm,s mUf;bles, útiles tlc 
ofi~ina ! propiedades ra)('cs ubi'-:vlns en Santiago 
.Y V:-tlparaíso, por el precio de tres millones de iló
lm·es. En el l:onve11io se compensan las obligaeiones 
rcdprc'C'3S entre el Pisco y la Cmlipúñia, median!".!' 
el p~' ([O por el prin;ero de 9;:;0.000 dó!~rcs o de 
29Jl05.0.00 pe~os, n opción, y la renuncia. al eobrl\ 
d" f' 2JiOO.OOO, aeordn(!os para el lllej.oramiento de 
sueldos y salarios. y se cshb12l,e el suministro oe 
energ.;~t ft pretios cOllYcnielltes para los servü::io~ 

franviarios y m~t('stranz:t' y del!O,ís depcllIlclleia.s. fj .. 
j,í¡;¡)ose ele".],. Jllego 11I! p .. {,ío pal'a ION ('jlleo pri· 
mÓ', IlS ar.u~, y tleSJ.lU~H de dloK, .'1 <j\l(' ~(, ('~j iPIllé 
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de ('omún fhOuerdo. Se consulta, también, 1:t idea 
de que d ]<'isro en cualquier U!(JlJl01tO, previo avis", 
ciado - con seis meses de anticipación, pueda usar 
l:ara el (IOnSU1l10 ep ]n~ siste111,l;:' de ](j(,oll1o(,iún. PIH'l'_ 

gía e1édri~a que obtenga rJl ].llantas propins o (le 
oira proeedcnc;a. El l<'isco sp subroga a la Compn-
11.ía P11. todos los ilercel'os y obligaciunes lpgalcs r('
Jacionailos con los empleados y llbrerf)~ perteneciCll
tes a ]08 servicios tranviarios, con ])()steriori<lad d 
mes oc mayo de l!Hl, debiendo lt1~ <1u,1as que 
sur;ilm al respeé.to ser resueltas por peritos nom
·brados per el Fisco y la Compm'iía. Las dificu!t:l
.les que se susciten en orden a la interpretación 
'o cumplimiento del contrato, serán resueltas por Ull 

tribuwll arbitral., Los efectos del e()J~v('Jli(l, par:! 
cuya v~llidez se requiere, en todo CUSO, su apro

baeión por ley, comenzar.án a regir desde el 1.0 de 
~~0~1~1 • 

para la aprohación <le est,~ ~onveu1o el nobier
no ha 'enviado al Con~re~o Nacl01úll el proyedo 
en informe con las estipulaeiones neecsarias para. 
llevarlo a efedo, En él se (Olls,¡li H la formación 
de una Empresa de Transportes Coledivos a la eual 
el Fi8co cedería. los derechos y obligac.i01Jr's ema
nano1< del conv"nio a '!'!e se ~:t hedw refcrell(:i;.,; 
~oóedad que telldría un capital de $ 50,000.000, que 
SHt. uilC.rt;¡(10 l1G1" el }<'isco en $ 3Jl.OOO.OOO, por la Cor

poración de Fomento de la Producóón Pll $ 5.000.000, Y 
por vartieulares en $ l.'i,OOO.OOO, Se autoriza par:' 
conh'atar, préstamos y 'lntrréstitos, dentro y fuer;t 
,lel país, llasta. por seis millouos (le 'lólarCB, para. 
t1ar eumplüniento al contrato Je compra y para. me
jc.rar y extenc1er, los sistemas de movilizaciÓn \00-

lectiva de pasajeros en SaIltiag<l y Valparaíso; co
!He; asimismo la contratación d? <llúpréstit.os en h,,
nos de la rIeuda interna que prot1uzcall 11'181::; 

$ 30,000.000, para pagar las acciones 'que el }<'i8tO 
susniba en la Sodedad. 

Este proyeeto, conjuntartlcnl(: ton (,1 eÜl" en io res
pectivo, ha sido cOl.siderado detenidmnl'ld t: plll' la. 

Comisi(,n en varias sesiones, con la coucurrencia del 
s.eñor Ministro de Haeiend:J, uel soñor Mi;;ucl Ver
;.tara. Ilna8~ Gerente de Ja A(J!ilil1i~1r..-q-itnl :Fis~[I1 ¡]e 

1:>. Empresa de Tram'ías, del ser,,)!" DC3id.erio Gar
cía., Gerente de ;ct CorpOra(.I(;n, de J.'OlnPlll0 '¡e l:1 

·Producci6n, del señor j\Jfl"~d() Laganigut:, v ,id Ho
norable Diputado don Lui" ~:;on~úlcz 01i~':ll'(·.'l. ' 
• De las inforruacÍones pl'o['"rÓ()/ta.J:ls por l'! srño]' 
Ministro de HalJÍellda .80 'J."".¡,,',~ que el pre('Íc (le, 

tres millones de dólares com'''l1Í(!,' para la r'olllpra 
,le los bienes afectos a. ¡o~ ~ervH:io~ 1 r:l1Jviariof> p~ 

un precio muy cOllvellient.?, ya <]l'8 p] .~":lhio fis<,al 
adual de los bienes raíCt's le propicil;\\l ,le la Com
llañía es de 50 millones de pc:~os, fuera de Jo:; Üflll

vias, postes, rieles y líneas aérea~, ('llYO 1'rocio bl~hc 
también de los 50 millones de pesos. El Gobierno, 
!l0r otra parte, está dispuesto a nns;.,'!ernl' !"utl
quiera fórmula' que se acerque a la. ~jroplwst;t y U1'
~Iü¡lar las conversaciones necesarias ('OH ha pel'
~one)'os de la. Compañía. pua ese ,·t'edO, ya qu!' 
fRtú vivamente interesado para darl~ uua solueión nI 
problema ele Ji) moviliznci,}n, flap ('S urgente, I1I-

cluso, en cuanto a la iden (Jp 1,1 compra total 
Üe la Compañía Chilena de Ele~lTiá'lad, de ']1le Ee 
m:lltifiestan" partidhrioB algunos parlamentarios, se ha 
!3011siderado una opeión por parte de la Compañía 
durante cineo años para 011 ('ompl"J. pOl" d l'fl>cin 
tic 53 mmone~ de dólares, rOl' lo dcm:·.s, y en 
cuanto al ~\tlHi1Jjstl'o de euorgia e1eetrieu, que nc
<:esitan los tl'allyías, en el I:CJr:l'Jlio f.le ha C'stiynlJaiio 
IIlla tarifa eS]le(,ial durante los cinco años próximos; 
dJ 22 Y medio <o('nta\lo" ],l!jw·t!a Jeg'al el .kilow'1h. 
hora, durante el primo!" añ,j, .1 "011t:1r ,Iel 1.0 <l~ 
CllPl'O de 1944; 25 ('cntayos el segundo año; 27 
Y medio eentavos el tercero, y 31,3 con
ta'·os el cuarto y quinto 'lli:l."l, y ,les pué, de esto~ 

años, la tarifa (lue se ('stabl,,~"a de común rl.,·ucnlo. 
Al respecto existe casi la ('·erte,¡;'t de 'tlle la Cor
poración de }'omento de la Prodvc<win :;ntes de ',ua,
trú años, haya tJ>rminado la constrno."Hlll 'le plan
lus eléctricas que 'ftén en condicior;"s de sUTllinis
h ar la ·ener~.ía necesari(j para ('1 1ll0v.illlll~tlt·o fle '}os 
tranvías. 

El Gobiernu, ademús de c~tU.'· ínteresaib en pI 
pronto uespaeho (lel pro"ecto, lWH el que ~c lHpe:'" 
,'olucionar en gl'an parte la movili:l8\Ól·'ltl en las eiu
,1:Jdes de Santiago y Valparaíso, ha ltcehc presente 
ror intermedio Jel señor Ministro .11' IIadclHl:i la 
ldgencia en SH tramit.aci61.1, por t...·:¡:ir l'onyeJlid~l~ 

todas Jas eJáusu]ns del acuer<lo (;011 b Co:ltpt~¡¡í:t :1 

base dé' la situaeión existente al 1.0 de 'mero del 
prc~ente año, fecha desde la cual en todo <~aso <1eh" 
fijarse la entrega al Fisco de !o~ .8l'rvieios tranvia
riüB, y por estar vencidos los plazos r¡Uf' se I'~,t j _ • 

pularon de comlÍn acuerdo para llevar a, efeeíu }:¡ 

operacióil y ser neeesario, en consecueneia, dar una 
re~Due"t:1 en <:ualquier' EeJltido a la Compañía. 

Por ,su parte, el señor Desiderio García dijo que 
la Corporación de FOI1l~nto (le la Producción, que 
tip)1e en desarrollo un vasto plan de 'electrificación. 
se ll:t prcllcTprdo (1cl sistema. tranviario y ha lle
gado a la conclusión ¡le que Ól es una solución in
(j~Ulpleta, que poc1ría mejorarse cou la implantación 
1('Jlt:t y paulatina 'le un servicio de trol1ey-buses, en 
aQllellns líneas de tranvías que lo permitieran, de 
ncuerdo con su índole y que po(1rian irse rcempla
z:m(lo, para sustituir los t.ranvías fuera. ue uso o 
pa.ra trasladarlos a las afueras. de la ciudad. L~, 

Corporneión hizo vemir especialmente un toonico de 
Estad08 Unidos, en marzo del pr'lsente '/lño, que eB
tudióla implantn~ión del servicio de trolley-buses y 
dió un informe muy favorable al respecto, con lo 
cual se iniciaron gestiones en Estados Unidos con 
fÜ11l3S constructoras de ese equipo, que eqtarian 
Cll condjeione'l <le entrega.rlos después de la guerra 
COIJ Óel·tas facilidades de ·pago. 

De acuerdo con estas ideas la Corporación de Fo
mento de la Producción proponía la formación de 
l<1la Sociedad sobre la base de la plancada por el 
<.~ohi('rno, pero con un capital superior para haeer 
frente a los gastos, no sólo -.le las mejoras del 
sist ema tranviario, sino de la adquisición del nuevo 
('quipo de trolley-buses. Sería también indispensable 
t'levar el montE} del empréstito que habríll que con-

! 
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íratar para estos efectos y elevar también el lllonto 
de los empréstitos internos para hacer frente a III 
adquisición de acciones de la nueva sociedad por 
parte del :¡"isco, que aportaría un ('apital supp
riol. 

La Comisión estudió detenidamente, en' unión ilt! 
los funcionarios ya indicados, y del señor Ministro 
de Hae.ienda, el problema sometido a su considera
eióll, en relaci6n con el proyecto en infonulC .que 
aprueba el convenio suscrito con fecha 6 de enero 
de 1944, y cstando de acuerdo en la necesidad y 
Ulgencia de contribuir a la solución del problema 
tranviario y en la idea de la formación d(' una 
Sociedad como la que se considera en PI pro
yecto del Ejecutivo, a la cual aportarla el F,iS<'o 
los bienes afectos a 10B servicios tranviarios de llue 
(!s actualmente poseedora la Compañia Ch::'ena de 
j"';leetrieidad, debiendo adqnirirlo~ aquél por eompr:t 
en la forma' mb conveniente al interés nacional: 
estimó que el convenio suscrito debía servir ete base 
al proyecto, modificado de manera que contemple 
ese inter€s naiCional Iy ~as posibilidades de UII 

futuro desarrolld de la sociedad que se forme parH 
hacer frente 3 las nuevas modulidadEJ.s de movilizlt
c:ón eléctrica que el progreso hag<l~ aconsejables. • 

Es claro que cualquiera modificación del proye(·· 
f.1l mismo en informe, que contempla nuevas ideae 
en cuanto !lo la formación de la Empresa de Trans
portes que se proyecta, a su capital y a Jos emprés
titos que sea. necesario contratar, no ofrece ma
yores dificultades; pero no así las modificaciones 
que se hagan al acuerdo yu convenido' cntre el 
Fisco y la Compañía Chilena de ElectrieiJad, '1'1 
que ellas deberán ser nuevamente objeto de delib,,' 
ra~iones entre las partes. Sin embargo, y tomanao en 
~t'IJBideración que la materia a que el con-.jlenio s .. 
refiere es de alto interés públieo y estll relacionada 
(·.en un problema de transcendenóa, en el que es 
5usto reconocer qu: la Compañía está dispuesta a 
eoraborar para llegar a una solución, tanto lá Co
msi6n camo el ,efior Mnistro de H~~.enda (creen ]10-

~ible alcanzar esa solución dentro de los términos 
del convenio suscrito y de su espíritu, aun cuando 
(,E- necesario ajustar nuevas modalidades no completa
mente exact,a.~ al tenor literal de lo ya acordado. 

En estas condiciones, vuestra Comisióu de Gobier
"0 de acuerdo con el señor Ministro de Hacienda. 
Vt al)robmlo la idea de la compm a la Compa.ñía Chi
Jena ~ Electricidad de los bienes afectos a los ser
,·ieios tranviarios en un millón de dólares al contado 
\' sesenta millones de pesos moneda legal en accione~ 
,le J¡~ nueva Sociedad que se formaría y qUf' llevarla 
(.¡ nombre de "Empresa Nacional de Transportes Co
lecth:os". Esta Empresa tendría un capital de 150 
'llillones de pellOS aportado en 75 millones de pesos, 
nür el Fisco, en $ 15.000.000, por la Corporación d.' 
Fomento de la Produccón, y en 60 millones por la 
Compafiia Chilena de Electricidad, estos últimos en 
Licnes, de acuerdn con la forma de eompra ya in
!lit·nda. El] Juga)' del elllpl'éstito pOI' seis mil101H'A di' 
dú]a1.es que en el proyecto se coIltempla, Re eOlltra-
1:n'íaJl hl1sta por un total de 011('(' millones de dólan', 

: ¿ #::::::.+& (liSt 

;, un interés hasta de '5 por C'Íento, en lugar de 4,r; 
roro .,iento. Se autorizaría, asimismo, al Presidente de 
la Hepúbli<Ja para contratar empréstitos en bonos. de 

la deuda iJlterna que produzcan en lugar de treinta 
,nillolles de pesos, que estipula el proyectp, hasta 75 
u'i!lones de pesos, para pagar las acciones que el 
1'"i5<OO suscriba en la Sodedad. Las accione~ de 1 .. 
(\.'¡poración de Fomento de la Producción y de la 
Compañía Chilena de Electricidad, tendría; 01 ell-
1 lÍcter de particulares y serían preferidas eOIl un :5 
por c Lento de interés anual acumulativo. Estas M~ 
~iolles particulares podrán ser rescatadru; tot~ " 
pa rtialmente por el Pisco o la Sociedad en C1l&!~ 
quier momento, por su valor nominal más los Jivi
(]pndos devengados y no pagados. 

De esta. manera, la única modificación que se 
I,ace al convenio suscrito por el señor Ministro 
dL" IIadenda. 8S la forma. de pago ae los tres mi: 
EuneH de dólares en él contemplados por los bie
I'es afectos a. los servicios tranviarios, que se' efee
tuarÍ¡¡" como ya se ha dicho, con un millón de dó
lalcs al contado y sesenta millones de pesos moneda 
ll'gal el). aciones de la Empresa Nacional de Trans
portes Cnlectivos que tomarla a su cargo el ser
vicio actual de tranvías de Santiago y Valparaiso; 
las otras modificaciones inciden sólo en los artí.culos 
del proyeo:;to en informe y no alteran en nada 10 
ya acordado. 

La Comisión consideró, también, especialme'te la 
~ituaeión de los empleados y obreros de la Com
Pllñia Chilena de Electricida<L que en virtud d!ll 
proyecto en informe pasarán a depender de la nue
va. Sociedad quo se forma, y hubo acuerdo unánime 
en el sentido de que deben continuar disfrutando de 
toJos los derechos y privilegios que tienen en la ac
tualidad, y acordó dejar constancia en el informe de 
que al modificarsG el convenio suscrito con la Com
p" ñía, deber:, consultarse una disposición en ~l que 
deje absolutamente en claro esta situación. Por 
ejemplo, actualmente se suministra al personal de 
"mpleados y' obreros energía eléctrica a pree,ios es
peciales, y se están pagando por la Compafiía ju
bilaciones a alrededor de 400 personas, y tienen 
otras franquicias; todo lo cual deberá continuar en 
la misma forma y ser respetado por la Compafiía 
Cl;ilcna Je Electricidad. 

La Comisión alionló eonsultar U!] lluevo artíe.uJo 
eli el proyecto que establezca que los que desem
peñan funciones de eonductores y cobradores de 
cualquiera clase de vehículos motorizados de lo~o

moción colectiva, son empleados particulares y de
herán efectuar sus imposiciones en la Caja de Pre
visión de Empleados Particulares, salvo que tengan 
un régimen de previsión más favorable. Es un an-. 
tiguo anhelo de ese personal de tranvías el poder 
hacer illlposiciones en la Caja de Empleados Parti
(~ulares, y poder disfrutar de sus beneficios, espe
dallllentc porque en un tiempo tuvier<lll tal calida,~ 
de empleados particulares y fueron .después priva
aos de elln por resolución de la autoridad .e·oue!I
pondjente. Como ttI) el"il prop~o estable@er nI> rl'gi-

-~ 
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HJen de excepeión únicamente para los conductores y 
('obradores de tranvías, se consultó para los que des~ 
empeñen esas funciones en cualquiera clase de Ye
Meulos rnotOl'izados de 10conlOóón colectiva, hacién
,1ose la salvedad de que si tenían un régimen de pre
"iúón mús favorable al de la Caja de Empleados 
Farticularcs -corno la Caja de Hetiro y Previsión 
heocial de los }'F. CC. dei Estado, por ejemplo- po
uian continuar en él. 

Este artíeulo fué aprobado con el voto 8n contra 
del Honorable Senador don Osear Valenzuela, que 
,,¡¡timó que en este proyeeto no era propio establt,
('(01' un régimen ,le excep"ión para ese personal; y con 
la absten66n del Honorable Senador don Manuel Ossa, 
'jne aun cuando estima atendible la idea de con
siderar en la mejor form;\ el ue~eo de ese pcrson¡¡l, 
no ... ree que cIeba referirse a esta materia el pro
yodo, sino que ello es propio de otro que abarque la 
kgislaci6n del trabajo. 

\:5e acordó dejar constami:;:, asimismo, ¡Jo que al 
modificarse el Conyenio debe establecerse que las 
tarifas de suministro de energía elértrü-a que en él 
se consultan son aplicables no sólo a los servicios 
trnnviarios, sino que también a los ,le trolley-bus.,s 
(: rli' eunJquiera otro de moviliz:j('ión ('olediva quP 
se implanten en el futuro. 

Por estos motivos y en mérito ele las cOIlsi(lera
Clones expuestas, vuestra Comisión de GobierllO ti~-

11(: ('1 honor de proponeros la aprobación del prn
~ oeto de ley en informe eDIl las siguiplltes modifi
(-aerones: 

ARTICULO 1.0 

Rc,ladado como sigue: 

"Artículo 1.o.-Autorízase al Pl'csi(lente de la Rc
pú blira para llevar a efecto el Convenio subscrito 
ron fecha 6 ele enero de ] 944 entre d Minis1ro <le 
Hacienda aon Arturo Matte Larraín, y el Vicepre
sidente de la Compañía eh ilena de Eleririeidad L.. 
nlitada, don Joseph Cussen, sobre eomprnventa de 
los bienes afectos n los servidos tram'iarios de la 

.nompañía, con la siguiente moclificación: "El pre
eio de la compraventa será la cantidad de un mi
llón de dólares, que se pagarú al contarlo, y sesenta 
millones de pesos moneda legal, en aceiones de la 
nuevlL Sociedad que se forme para explotr¡,r los ser
vi('ios tranyiarios". 

"Se le autoriza, asimismo, para c('(ler a la So
('iedad que s(' forme, con el objeto indicado eH el 
;;,rtículo 6.0, los (lerechos y oblignciones cmHna<1os 
'lG rlic]¡o convenio". 

ARTICULO 2.0 

Rubtitúyese la cantidad de "US" 6.000.000.-" 
por ., USo $ 11,000.000.- ", en el inciso lHinH'ro. 

En el inciso segundo se reemplazan las palabro:s 
"fllat.ro y medio por cipnto (4,il %) Huual", por 
"ci~ ~or ciento (5%) anual", 

ARTICULO 6.0 

Se redacta en los siguientes términos: 
, 'Artículo 6.0-Se formará una Sociedad denomi

lw(;a " Empresa Nacional de 'fransportes Colecti
vos ", que tendrá por objeto la prestación de ser
vicios de transportes colectivos de pasajeros, ur

IHlIlClS " interurbanos y se sujetará a las siguientes 
lJurlll~S fU11lbmcntales: 

a) Tendn:i un capital inicial de :); 150,000.000.-, 
q lle será aportado por el Fisco en $ 75,000.000.-, 
por la Corporación Je Fomento de la Producción 
('n $ 15,000.000.-, Y por la Compañía Chilena de 
Electricidad en $ 60,000.00.-; 

h) Las acciones que suscriban la Corporación de 
}'Olllcnto de la Produceión y la Compañía Chilena de 
Electrici~d tendrán el carácter de acciones particu
bres y serán preferidas con un eineo por" ciento de 
1Htl"rés anual acumulativo; 

e) Las acciones particulares podrún ser resc~ta
das, total o parcinlmente_ por d Fisco o la Socie
-l'la en eualquier momento, por su valor nominal más 
l"s diyidendos devengados y 110 pagados; 

d) Re rpgil'ú por Sl1S estatutos y por las leyes ge
n('1';11es sobre Sociedades Anónimas; 

c) Podrá extender sus actividades a todo lo 
r.·laeionn(lo ,'on el transporte urbano e interurbano 
de pasnjeros: 

:", Estará exenta del pago (le derechos de adua
lla dUTautp cinco años y permanentemente de toda 
claRe de impuestos, cOllhibueiones y tasas fiscales o 
municipales, con excepciún de la~ patentes, y 

g) Dependerá del Ministerio de Hacienda en sus 
relaciones con el Estado, sin perjuicio de las atribu
(-ielleS legales que le eOl'H>sl'01Hlan a los demás Mi
nisterios' '. 

ARTICULO 7.0 

A 1 final de la letTa "1) se 'la agregado la si 
,;¡;uÍcnte frase: "UlJO de los cuaL,s serú empleado d 
i1I Empresa"_ 

El inciso fini\l de este ar1ículo ha sido redactadL 
como signe: 

"El Presidente del Consejo será designado por el 
Presidente de la Repúh1ica de entre los Conseje
ros ". 

ARTICULO 8.0 

R" 1¡a reemplazado la cifra "$ 30.000.000", PO] 
":1; 7;";.000.000". 

A (,oJltinuae;ión del arEeulo 9.0 se ha. agregado el 
siguiente: 

Artículo 10.- I"as personas que desempeñen las 
¡'''1]ciones de eon"uctores y eobradores de cualquiera 
(-lase de ~e1lículos motorizados de locomocíón ('olec
j iY:I 801\ empleados particulares y deberán efectuar 
SU5 imp{)sieiones en la. Caja de Previsión ap 'Em
pleados Particulares, salvo que tengan un régimen 
de prcyisíón más favorable. 
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ARTICULO 10 

Pasa a ser artículo ]], sin lllodifkaciones. 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 1944. 
Carlos Alberto Marf.ínez.- Ulises Correa. - J. 
Martínez Montt.- Manuel OSS:l C.-Osear Valen-
7.uela.-H. Hevia, Secretario de la Comisión. 

Uno de la Comisión de Defensa Naclio
nal, recaído en el ::\Iensaje de S. E. el Pre
sidente de la República, sobre ascenso a 
Capitán de Navío, al Capitán de Fragata, 
señor ]'rancisco O'Ryan Onego; 

])08 de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares, recaídos en 10& siguientes asun
tos: 

Sobre derecho a jubilar a (10n Aníbal Ca
brera Ferrada, y 

Sobre aumento de pensión a dou:¡ KJi
sa Uribe v. de Dittrich. 

4.-De cinco solicitudes: 
Una de don Exequiel ,Jiménez Carrasco, 

en que pide abono de años de servicios: 
Una de doña ,Juana ¡le la Barra L'l:'!ta

rria, ell Cluc' solicita aumento ele pensión; 
Una de don Félix Cuadra Peña, en qne 

solicita reconocimiento de años de servi
eios; 

Una de doña Ana Yrarrázaval v. de Ra
mos, en qne pide aumento de pensión, y 

Una de don José de la Cruz Contreras 
González, en que solicita pensión. 

5.-De dos presentaciones: 

Una del Consejo Departamental de Huas
co de la C. T'. CH., en que pide el pronto 
despacho del proyecto de lpy sobre desa
huci{) a. obreros; 

Una de don Osear Pinto Hidalgo, en que 
comunica el fallecimiento de la ~eñora 
Blan,ca Yergara v. de Boudon, para 108 

efectos de la tramitación de la solicitud dc 
gracia, presentada a esta Corporación, por 
la extinta. 

6.-De siete telegramas, de diversos Sindi
catos obreros, en que piden el pronto des
pacho del proyecto de ley "obre indemni
zación por años de servicios a los obreros. 

DEBATE 
--Se abrió la sesión a las 16 horas, 23 mi

nutos, con la presencia en la Sala de 11 se
ñores Senadores. 

El señor Urrejola. (Presidente).-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 26.a, de 26 de julio, 
aprobada. 

El actn. de la seSlOn 27.a, en 2'6 de julio, 
queda a dispooición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos gue 
han llegado a la 'Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

EXENCION y CONDONACION DE CON
TRIBUCIONES A COMUNIDADES INDI

GENA.S 

El senor Claro (Ministro de Educación 
Pública). - Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor !Secretario. En el primer lugar 
de la tabla de Fácil Despacho, figura un 
proyecto de ley sobre exención del pago de 
('olltribnciol1ps a las comunidades indíge
nas. Por acuerdo del Honorable Senado, es
te negocio debe ser tratado en la presente 
¡;;esión, con informe de Comisión o sin úl. 

La Honorable Comisión de Hacienda no 
evacuó el informe correspondiente debido a 
lj\1e, 1101' falta de qu6rum reglamentario, 
110 pudo rellnirse. 

El señor Urrejola (Presidente). - En dis 
(,lIsión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El seÍlor Lira Infante. - Entiendo que el 
Honorable seÍlor Maza estaba interesado en 
illtervenir en la discusión de este proyecto, 
por lo que rogaría al señor Presidente que 
solicitara el asentimiento de la Sala para 
aplazar su di>;c;usión hasta que esté presen
te el señor 1\Jaza, como una deferencia pa
ra el Honorable Senador. 

El señor Torres. - Se podría dejar para 
la sesión de mañana señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente) .-Si a la 
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Sala le parece, este proyecto quedaría para 
ser tratado eu la Tabla de Fácil DeSpaéh r) 

de la sesión de mañana. 
.Acordado. 
El señor Martínez Montt.-- ¿ Me permit~ 

<'Ieñor Presid-enteT " 
El señor Ministro de Edn~ación Públicb 

habla pedido la palabra. 
El señor Urrejola. (Presidente).- En. la 

llOra de lo,> [ncidentes concederé la pala
brl\ al '-.§~eñor Ministro, Honorable Senado!'. 
Ahora se está trntando la tabla de Fú.:>.i.l 
Despacho. 

INCORPORACION DE TALA GANTE AL 
SEGUNDO DISTRITO DE SANTIAGO 

El señor Secretario.- En el segundo 111, 
galo de la tabla de :B~ácilDespacho, figur& 
un proyecto de ley de la Honorable Cáma
ra de Diputados por el cual se declara qu'., 
los territorios -comunales que forman el de
partamento de'l'alagante se considerarán 
incorporados al Segundo Distrito del depar
tamento de Santiago. Dice como sigue: 

"Artículo úmco,- Declár3!3e que para lo~ 
efectos de la elección de Diputados, loS ~e· 
rritorios comunales que forman el depar
tamento de Talagante se considerarán in
corporados al Segundo Distrjto del depar
tamento de Santiago". 

E,<;ta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor Urrejola (Presidente).- En Jis
cusión general y particular el proyecto, 

Ofl"'2zCO la palabra. 
El señor Ura Infante.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El 8e11or Urrejola (Presidente) .-- Tip:¡e 

la palabra Su Señoría. 
El señor Lira Infante.- Siento tener qne 

hacer, con respecto' a este proyecto, :¡na 
petición parecida a la quoc formulé con rc~
peeto al anterior: qne no se trate en ausen
cia del Honorable señor \Valker, que tiene 
interés en {,] ~~ que, por estar en
fermo, no ha I)Qdido asistir a la presente 
sesión. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al Honorable Senado, se docjaría este 
proyecto para ser tratado en la tabla de 
Fácil Despacho de la sesión de mañana. 

El señor Jirón.- El proyecto es muy :';\'1)

cilla; pero ya fJlllc) el Honorable seriar Lira 
Infante ha solicitado que no se trate en [111-

sencia del Honorable señor \Yalker. no 1\'11' 

go inconveniente en !Jccener a !'in lK'tieifJll. 

El señor Urrejola (Presidente). - A~or
dado. 

EXPROPIAOION DE TERRENOS PARA 
PLAZA DE JUEGOS INFANTILES 

EN SAN BERÑARDO 

El señor Secretario.- :B'igura en el tercer 
lugar doa la tabla un proyecto de ley que 
declara de utilidad pública y autoriza ~a 
expropiación de un terreno en la Población 
lJalmaceda de la ciudad de San Bernardo 
- El informe doa ComülÍón dice: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estu

diado un proyecto de ley, remitido por lu 
Honorable Cámara de Diputados, que de
clara de utilidad pública y autoriza al Pre
sidente de la República para expropiar un 
terreno de propiedad de la señora El~na 
Dagnino, ubicado en la Población Balma
ceda de la ciudad de San Bernardo. 

El predio tiene un avalúo de $ 66,000 Y 
forma una, punta de diama~ entre las 
ealles Bilbao, Dagriino y San . José, en _la 
Población Balmaceda, formada por la Caja 
Hipotecaria y en la cual son propietarios 
emple.ados y obreros de la Maestranza de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Se destinará a la construcci6n d~ una 
plaza de juegos infantiles, cuyas instalaeio. 
nes serán hechas por la Municipalidad de 
San Bernardo con los fondos que para este 
objeto destina la ley de alcoholes. Esa llIaza 
doa juegos es 11ecesaria porque en las 240 
casas que forman la Población BalunactOda 
existe un número de alrededor de 500 niños 
ele escasos recursos. 

El gasto ue la compra llel terreno se 
imputa a la mayor entrada (lU'2 produzca la 
ley 7,145, dI' 31 de diciembre de 1941, que 
hizo alguna;.; modificacíone" en la ley de 
impuesto H la renta y estableci6 un impues
to d", 10 por, ciento a la internación de ob-
jetos suntuarios. . 

IJaComisión, dados los fines que persi. 
~ue el proyecto, estima que elebe aceptarse, 
y os propone 811 aprobación con la sola mo
dificación ele reemplazar la parre final del 
artículo 4.0, que dice: "número 114, de 8 
de marzo ele 1938", por "número 1.000, de 
24 de marzo de 1943", ,que es el nÚ!IDero o.rel 
último (lecreto que fijó el texto definitivo 
de la ley de alcoholes y bebidas alcohólicás". 

El S'Cñor Ul'rejola (Presidente).- En dis
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señol' Jirón.- E¡:;te es un proyecto muy 

I 
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sencillo y cuyo despacho Henará una senti
da necesidad, especialmente de los niños ue 
la población obrera de San Bernardo. Como 
lo establece el informe de la ComisÍón, al 
que se acaba de dar lecturá, vivocn allí alre
dedor de 5-00 niños de escasos recursos, cifra 
que Justifica plenamente la construcción .le 
esa plaza de juegos infalltiloes. Por 10 de
más, eS la Municipalidad de San Bernardo 
la qUe tomárá a su cargo el financiamiento 
de los gastos de instalación de dicha plaza. 
en forma que el compromiso fiscal resulta 
Huiy reducido: ~gún establece el informe 
de la Comisión, asciende a poco ¡más de 6D 
mil pesotl ~ 

l{uego, por lo tanto, al HonoraY)le Senado, 
nO poner tropiezos a la aprobación de e:-;te 
sencillo proyecto de hey. 

El señor Urrejola (Presidente) .-- Ofrezeo 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, clarú por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar de inmediato a su discusión particu
lal·. 

Acordado. 
En discu'si611 el artículo primero. 
El senor Seeretario.- "Artículo 1.0 De

clárase de utilidaa pública y autorízase al 
Presidente de la Repúl;\ica pára expropiar 
el terreno de propiedad de la señora Elena 
de Dagnino. ubicada en la Poblaciól! Bal
maceda. de la ciudad de San Bernardo, y 
i:lue de~linda ~n 84.60 nietros con la calle' 
San .J osé; en 52.60 metros con la calle Bil
bao, y en 92.70 metros con la calle A. Da g
ilillO, y que corresponde a la manzana 9 del 
plano de la ciudad, inscrito en el Rol de 
Avalúos bajo '<31 número 1. 390, y con un 
avalúo de 31.000 pesos" . 

El ~eñor Urrejola (Presidente).- Ofrez
co la palabra. 

El señor Rivera.- ¡. Figuran en el proyec
to los nombres de los propietarios? 
E~ seÍlor Urrejola. (!presidente). -- Ofrez-

co la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
El Sef'ñor tira. Infante.- ¿ Dice este pro

yecto quiénes son los propietarios T 
El señor Secretario.- El propietario del 

predio será el Fffico, señor Senador. 
El señor Azócar.- Señor Presidente, €l] 

la sesión pasada se acordó tratar en el se
gundo lugar de la tabla de Fácil Despacho 

el proyecto sobre reglmen de previ.,ión so-
cial para' 1010 agentes de segurol!l. , 

El senor Secretario:- En el Orden del 
Día, señor Senador. 

El señor Urrejola (Presid-ente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra.' 
Cerrauo el debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, daré por. liprobl· 

oído este artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "~\rtículo 2.0-'- La 

expropiación se llevará a cabo en conformi· 
dad a las disposiciones que para las eApro
piaciones extraordinaria~ se consultalt en. 
el Título IV de la Ley General sobre Con~
trnccion-es y Urhanización aprobada por De
creto con Fuerza de Ley N.O 345, de 15 d~ 
mayo de 1931, debiendo considerarse par!l. 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 7H 
de la citada l-ey, como, resuelta la expropia
ción el mismo dia de vigencia de la presenb 
ley" . 

El señor Urrejola (Presidente).-En di&-
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
'Üerrado el debate. 
En votaeión. 
Si no se pide votación. ·daré por aproba· 

do ef,te artículo. . 
Aprobado. 
El SeñOI" Sécreta.r1o.- "Artículo 3.0- En 

caso de haber juicios pendientes sobre f'l 
domInio ,posesión o mera tenencta del in
mueble a que se refiere €l3ta ley, no se su~· 
penderá el procedimiento de expropiación, 
y los il1teresados harán valer sus derechos 
sobre el valor de la expropiación. 

Los gravámenes y prohibiciones que afec, 
ten al inmueble expropiado, no serán obs. 
táculo para ll-evar a cabo la expropiación. 

Las gClStiones a que diere lugar el ejerci
cio de estos derechos, l3e ventIlarán ante el 
Juez a quien corresponda conocer de la ex
propIación y se tramitarán como incidente~ 
en ramo separado, sin entorpecer el curo. 
plimiento de la expropiación. 

El inmueble expropiado en conformidad 
a €sta ley, se reputará con títulos sanea-
dos". . 

El señor Urrejola (Presidente) .-En dis. 
cU<ilión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
Si .no se pide votación, daré por aprubd

do este artículo. 
Aprobauo. 
El l3eñor Secretaria.- "Artículo 4.0- E;. 

terreno caya eXPl'opiación se autoriza, se 
destinará a la cOlll3trucción de una plaza 
de juegos iIlfantile~, cuyas instalacionel> de
berán ser atendJdas por la MuniCIpalidad de 
San Bernardo, COh los fondos que para cs
te objeto destina la Ley de Alcoholes yB':
bidas Alcohólicas, cuyo texto definitivo fué 
fijado por Decreto número 114, de 8 de 
marzo de 1938". 

La Honorable Comisióh de Gobierno pro~ 
pone reemplazar la frase "Decreto número 
114, de 8 de rnurzo de 1938", por la siguien
te; "Deereto nñmero 1,000, de 24 de enero 
de ]~43". 

El Rf:ñor Urrejola (Presidente).- En dis
cusión este artículo con la modificación pro
puesta. 

El 8eñor Lira. Infa.nte.- Sefíor Presiden
te, echo de menos en e6t~rtÍculo una dmpo 
sición que indique quié.a a ser dueño del 
predio. I..la disposición actual se limita a de 
eir "que las instalaciones deberán ser aten. 
didas por la Municipalidad de San BérnaJ:
do ... " Seria, conveniente el3tablecer unú 
disposición que diga quién va a tener la pro· 
piNtad dp este predio. 

El señor Jirón.- En realidad, el predio 
p.e; fiscal. 

El Reñol' Lira Infante.- Se va a expro
piar, pero no se dice sí a favor del Fisco o 
de la :\Innicipalidad ele San Bernardo. 

El señor' JirÓn.- 1Ja expropiación va a 
ser a favor d-el Fisco. 

La Mnnicj¡Jalidad tendrá ia su cargo las 
illstalaciones y la administración. 

El señor Lira Infante -Sería más con
veniente entregar también el terreno a la 
~'Iunicipalidad, ya que está dentr{) de sus 
:üribucio'nes, precis1amellte, la aten~iónd,~ 
e~t a clase de juegos. 

J<il señor- Jirón.- Ko veo inconveniente 
rar-~ e1].(L 

El señor Lira Infante. - Por lo demá,;,'. no 
creo que haya mayor interés por parte de~ 
Fisco en retener la propiedad de ese te
rreno. 

El señal' Jirón. - Me parece muy bien la 
jndi(~aci611 del H. señor Lira Infante. 

El señor Urrejola (Presidente).- ¿Hace 
indicación Su ,señoría para que se diga que 
cel terreno será de propiedad de la MUl1ici 
palidad' 

El señor Lira Infante.- Sí, señor Presi
dente. 

El señor UJ.Tejola (Pre1>~dente). - En 
dIscusión I.¡t indica.c.iÓn del H. señor Lira 
.Infante. 

El seño~ Jirón.- Me parece muy bien la 
indicación. 

ID' señor Martínez Montt.- Per\} el pro
yecto tendría que volver a la H. Cámara 
de Diputados. 

El señor Lira Infa.nte.- ¡Y qué tanto ... 1 
El señor Martínez lYIontt.- Seria preferi

ble hacer una aclaración aparte y tramitar 
el proyecto cc>mu está. 

El señor Lira Infante. - Si tal declar~· 
ción no la hace la ley, la Municipalidad no 
será dueña. 

El señor Martínez Montt.- Se v'a a re
trasar el despacho d~l proyecto. Si poste
riormente hay alguna dificultad, se subsana 
con unia ley. 

El señor Rivera..- Es preferibl$: -iegi31aL' 
bien y no rápid(). . 

El señor Prieto.- El H. Senador olvida 
que el proyect(} en todo caso tiene que vol
ver a la H. Cámara de Diputados, ya que 
se le ha introducido una modifícación recn
mendada po.r la Comisión de Gobierno. 

El señol." Urrejola. (Presidente).- Ofrez-
co Ita palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CerraJdo el debate. 
8i1e parece al Hi. Senado, se aprobaría 

~l artículo con las modificaciones propuestas 
por el H. señor Lira Ipfante y por lia Comi
sión de Gobierno. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 5.0 _. 

El gasto que importe la aplicación de la 
presente ley, se imputará a la mayor entra
da que produzca la ley número 7.145: de 
31 de diciembre de 1941". 

El señor Urrejola (Presidente).- En dis
cusión el artícul,o. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rodríguez de la Stotta.- Desea

ría, preguntar si hay antoo,edentes que permi
tan asegurar que habrá excesos en las en
tradas calculadas para la ley 7.145, de 31 
dp. diciembre de 1941. 

El señor Urreibla (Presidente).- No se 
tienen a la vista eso~ antecedentes, señor 
Senador, sino que ,;,'e estima que habrá fon
dos suficiente,s. 

Ell señor Rodrígúez de la Sotta.- Para 
creer que habrá una mayor entrada, h1abría 
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sido necesario que el señor Ministro de Ha
(!ienda hubiera informado sobre el particu
lar, ya. que no basta deüÍr que se produ'cir:t 
un aumento en lasentradils ele tal o cual 
ley: debe haber antecedentes fehacientes al 
respecto. Si no los hay, creo que esta ley 
no está debidamellte financiada; o, al me
nos, el H. Senado la aprobarí'a a -ciegas, 

Por estas considera!ciones, votaré en con
tra de este artículo, 

El señ or Secretario. - Entre los an tece
dentes del proyecto, hay un informe de lit 

Comisión de Hacienda de la H. Cámara d", 
Diputados, que dice· 

"La Comisión de Hacienda informa el ñ
nanciamiento propuesto por la Comisión .de 
Gobierno Interior al proyeeto que autorIza 
la expropiación de un terreno en San ~el''' 
nardo para construir en él una plaza de JU"-

gos inf'antiles. . . 
El terreno cue6ta ~a cantIdad de tremta 

y tres mil pesos, y este gas LO se imputa a la 
ley N. 9 7.14:-;. de 31 de diciembre de 1%1. 

'La Comisión de Hacienda :ace!Jtó el finan
ciamiento propuesto, dada la exigua canti
dad que signifka el desemboilso, y es de 
opjnión q,le se apruebe el proyecto, redac
tando el artículo 1.,0 en La forma como apia
t'ece en el oficio aclaratori~ que envió el 
Presidente de Ia Comisión de Gobierno al 
de Hacienda", 

F..¡l señor RodrígUez de la Sotta.- ¿ De qué 
fecha es ese informe? 

El señor Secretario.- De 16 ele septiem
bre de 194,2. 

El f'ieñor Rodrígu~ de la. So1lta. - ¡De 
septiembre de 1942, y estamos en el Presu
puesto de 1944! De manera que no hay nin
gún anteeedente en cuanto a que haya so
brante de entradas en esta partida<lel Pre
supuesto. 

En realidad, el proyecto no está debida
mente financiado; deberia volver a la Co
misión ele Hacienda liara que se estudiard 
nuevamente su financiamiento. Bso sería 
Jo correcto. 

Me pelwito observar que, constitucional-
mente, no p0'<1em06i despacharlo en esta for-
ma. . 

El señol' Urrejola (Presidente) .-¿ Su Se
rrorÍa formula indicación en ese sentido '[ 

El señor Jirón,.- Parece que ha~' acuerdo 
para proceder en la forma indicada, por el 
H. ,'ieñor Rodríguez de la Sotta. 

El señOl' Urrejola (Presiden te) . - Si al 

Senado le parece, se ¡acordará enviar el pro" 
yecto a la Comisión de Hacienda, para que 
illforme respe<:to de sU financi'I\IDiento, 

Acordado. 

INOORPORAOION DE TAI,AGANTE AL 
SEGUNDO DISTRITO DE SANTIAGO 

El señor Lira. Infante.- Respectó del an
terior proyecto, cuya posterg'arCión pedí a 
fin ele que pudiera participar en su discu
fiión el H. señor "\Valker, que se encuentra 
enfermo, puedo decir que ya he hecho las 
consultas del caso y sé que 6'1 H. señor Wal
ker no sólo no se o'pone al proyecto, sino que 
pide su apro'bación. De manera que, si hu
bierota interés por despacharlo pronto, yo no 
tendría inconveniente. 

El señor Jirón,.- Ruego que se trate en 
seguida, ya que sabemos que el H. Eieñor 
'\Valker también se interesa por su desVa
eho. En rea!1idad, todos tenemos interés er, 
que se apruebe Pinto. 

El scÍlor Urrejo . (Presidente).- En dis-
cusión ¡!"eneral y p' 'cular el proyecto. 

El señor Secretario, - "Artículo único.
DecJárase que para ,los 'efectos de la elección 
de Diputados, los territorios comunales que 
forman el Departamento de Talagante se 
considerarán incorporados al Segundo Dis
trito del Departamento de 'Santiago. 

Esta ley regirá desde la fech1a de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor Urrejola (Presidente).- Ofrp7-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
¡;;{ no se pide votación, daré por aproba

do en general y particular el proyecto 
~ ... :probado. ' 
Terminada la taMa de Fácil pespacho. 

MODIFICAOION DE OONDICIONES PA
RA EL RETIRO DE CONTRAALMIRAN

TES DE LA ARMADA 

El señor Secretario. -- El señor Ministro 
ele Defensa Nacional formula indicación 
para tratar sobre tabla el proyecto de ley 
iniciado en un Mensaje oe S. E. el Presi
dente ae la Repíiblica, y favorablemente in
formado por la Comisión de Defensa Nacio
]lal, por el cual se modifican las condicio
nes para el retiro obligatorio de los Con
traalmirantes de la Armada. 

Este proyecto figura en el décimo IU!.l:a,r 
(le la 1ahln ordinaria. 
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En t'll mismo s~ntido ha formulado indio 

cación el H. señor Guzmán, -don Eleodoro 

Enrique. 
El señor Un'ejola. (Presidente).- Si le 

parece a la Sala, se tratará sobre tabla es

te proyecto. 
Acordado. 
El señor Seeretarlo. - "Artículo 1.0 -

Estarán obligados al retiro del servicio ac

tivo de la Armada los Contraalmirantes qur 

dentro d~. los primeros seis años de su pro

moción no hubieren comandado Escuadra o 

División en servicio activo, a lo menos por 

un año. 
Esta disposición se aplicará tan pronto 

se compruebe que un Contraalmirante no 
alcanzare a cumplir o completar el expre

sado requisito de mando dentro del plazo 

máximo señalado. 
No regirá para 108 Contribuyentes el 

precepto de la actual letra h) del Art. 26. 

del Decreto Supremo D. F. L." N.O 3,743. de 

26 de diciembre de 1927. 
Artículo 2.0- La presente ley regirá des

de la fecha de su publicación en el "Diario 

Oficial" . 
El informe de la Comisión de Defensa 

Nacional sobre este proyecto, que lleva las 

firmas de los Honorables señores Eleodoro 

Enrique Guzmán, Muñoz y Cruzat, dice: 

"El artículo 34 de la ley 7,161, sobre Re

clutamiento,Nombramiento y Ascenso del 

personal de las Fuerzas Armadas, exige a 

los 'Contraalmirantes para ser ascendidos 

a VicealmIrantes, la permanencia de dos 

años en el grado, como mínimo, de los cua

les uno al mando de Escuadra o División. 

Por otra parte, el artículo 26, inciso h) 

del D.F.L. N.o 3,743, de 26 de diciembre 

de 1927, sobre retiro y montepío de las 

Fuerzas Armadas, dispone que será obliga

torio el retiro para los Oficiales de la Ar

mada que no tuvieren sus requisitos cum

plidos para el ascenso en el tiempo doble 

del mínimo fij ado para el grado. 
Esta última disposición tiene en la prác

tica un grave inconveniente, pues los esca

ROS elementos COn que cuenta nuestra Ar

mada, no permiten que muchos de ellos. a 

pesar de ser Jefes en .condiciones profesio

nales e!),Oileciales, puedan desempeñarse un 

año al mando de la Escuadra, más aun 

cuando las necesidades del servicio exigen 

que un Contraalmiranteooté al mando de 

la Escuadra más de un año. 
Este problema, aparte de ser injusto. res

pecto a la situación que se presenta en el 

Ejército, donde los Oficiales de grado equi

valente a los Contraalmirantes tienen ma
yores (lportunidades para cumplir con los 

requisitos de mando que hi ley ordena, por

que hay varías Divisiones, es también per

ju<licial para la Armada, que se ve privada 

de elementos que han debido retil'arse por 

eausas ajenas a su voluntad y preparación. 

El proyecto de ley en estudio, de inicia

tiva del Ejecutivo, tiell¡de a subsanar estos 

incOlwenientes, aumentando de cuatro a 

r-;eis años, el tiempo en el cual los 'Contraal

mirantes pueden cump:1ir eJ requisito de 

mando de Escuadra, dándoles en esta for

ma mayores oportunidades para llegar al 

término de la carrera. 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional, 

J;or estas consideraciones, O'S propone la 

aprobación del proyecto de ley en estndio 

en los rn["mos términos en que viene formu

lado" . 
El señor Urrejola (Presidente).- En dis-

cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado en general y particular. 

Aprobado. 

ASCENSOS EN LAS FUERZAS ARMA
DAS DE LA DEFENSA NACIONAL 

El señor Secretario.- Los Honorables se

ñores Cruzat y Eleodoro Enrique Guzmán 

formulan indicación para destinar los ;61ti

mos cinco minutos de la Primera Hora & 
la presente sesión al despacho de ascenso\,; 

pendientes. 
El señor UlTejola (Presidente).-- En dis

cusión la indicación formulada. 
Si le parece al H. Senado, se destinarían 

los últimos cinco minutos de la Primera 

Hora a tratar los ascensos a que alude 1:> 

imlÍ'c'ación de loo H. señores Cruzat y 

Guzmán. 
El señor Rivera.- '¿ Cuántos son los as

censos' 
El señor Secretario.- Tres, H. Senador. 

El señor Riverr •. - Mejor sería que des

tináramos diez minutos, a fin de que si

(fuiera tengamos la sensación de que vamOS 

a tratarlos ... 
El señor UlTejola. (Presidente).- Si le 

parece al H. Senado, se destinarán diez mi

nutos al despacho de estos Mensajes. 
Acordado. 
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DEPlCIENCIAS EN LOS SERVICIOS DB 
TRANVIAS DE SANTIAGO.- PETICION 

DE OFICIO 

El señ.or Seereta.rio.- El H. señor ,Jir,.ón 
formula indicación para que se oficie al se
ñor Ministro del Interior, a fin de que pi
da a la Gerencia Fiscal de la Empresa de 
Tranvías el restablecimiento del servicio en 
las líneas 23 y 24, que atienden a las co
munas de Providencia y Ñuñoa. 

El señor Jirón.- ¿ Me permite decir unas 
palabras sobre el particular. señor Presi
dente' 

El señor Urrejola (Presidente).- Puede 
hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor Jirón.- Como no contaba con 
que podría hacer uso de la palabra en la 
Hora: de Incidentes de la sesiful de hoy, por
que sabía que había numerosos colegas ins
critos, me limité a hacer sencillamente una 
indicáción por escrito sobre este asunto. 

En otra ocasión espero poder referirme 
con m¡Lyor extensión al servicio de la Em
presa de Tranvías y, por lo menos, a algu
nas de _ sus extraordinarias deficiencias. 

Por ahora, y accediendo a una petición 
de numerosísimos vecinos de las comunas 
de Ñuñoa y Providencia, he formulado la 
indicación que se aeaba de leer, pues han 
sido suprimidos los servicios de algunas lí
neas, como las de los tranyías 23 y 24, qut' 
abarcan sectores donde existen extensas po
blaciones de empleados, obreros y estudian
tes que se sirven de ello~. 

Existen, ad\~más, cosas más graves. comO 
ser el fraccionamiento de las tarifas que, a 
mi juicio, representa simplemente una eXH
ción. 

Por ahora no quiero referirme más ·~·x
tensamente a este problema, y me limitllr'~ 
a insistir en la indicación 'que he enviad,) H 

la Mesa para que SIC restablezca cuanto an
tes el servicio de tranvías en las línea~ 20 
y 24. 

E,l señor Urrejola (Presidente).- Se en· 
viará el oficio correspolHlil'llte, ITonoritblr 
SEnador. 

AUTORIZACION A SECRETARIOS DE 
CORTE PARA DESEMPEÑAR FUNCIO

NES DE ACTUARIOS 

El señor Secretarlo.- El Honorable seño!' 
Muño,z Cornejo formula indicación pCll'it 

que se trate en la Tabl1t de Fácil DeSlla,,·r.() 
de la se.<;ión de mañana miércoles, el proyec
to de ley formulado por los Honorables se· 

1;,ores Alvarez, Rivera y MuñQZ Cornejo, ya. 
informado por la Comisión de Oonstitución, 
l.Jegislación y ,Justicia, que autoriza a jos 
Secretarios de Corie para desempeñar fun 
ciones de Actuarios. 

El señor. Urrejola (Presidente).- Si, le 
parece al Honorable Senado, quedará anun
ciado Iilste proyecto para la Tabla de Fácil 
Despacho de la sesión de mañana miércoles. 

Acordaclo. 

ESCUELA DE ARTESANOS DE IQut
QUE,-NECESIDAD DE IMPEDm Qut 

SE PARALICE SU CONSTRt]CCION 

El señor Secretario.- El Honorable seÍlor 
Cruchaga solicita que s@ envíe oficio en lIq, 
nombre al señor Ministro d'2 Obras PúbJí
cas y Vías de Gotrnunicación, a fin de qllC 
se sirva arbitral' las medidas del caso pl'\ra 
que no falte el cemento necesario para la 
construcciÓn de la Escuela doa Artesanos de' 
Iquique, pues la paralización de ésta obra 
significaría lanzar la la cesantía a Un nú
mero crecido de o'breros. 

DEUDA DE LA MUNICIPALIDAD DE 
IQUlQUE A LA EMPRESA DE AGUA 
POTABLE.- :RAZO'NES QUE AOORaR-

JAN SU CONDOHAOION 

El señor Secretari.o.-- El mismo señor 
Seuaflor solicita que Se envíe ofido en su 
nombre al señor Ministro del Interior, 'l'O

gándolr que tenga a bien <lonsiderar ~ ra
ZOlle1\ que a.<;isten a la. Municipalidad de 
Iquique para pedirJra condonae;ión de una 
deuda a la Empresa de Agua Potable, razo
)les que expone en un memorial, cuya inser
ción en el Diario ele Rcsionf>Ssolicita el ~e
ñor &enaftor. 

El señor Urrejola (Pl'el'údente).- Se en
viarán los oficios solicitadas pOr el señor 
Senador. 

Si al Honorable Senado le parece, /le in
scrtará .'n el Diario ele Sesiones el memo
rándum . a qne 'aludc el Honorable señCl" 
Crnchagll . 

..:\ccr(lado. 
--El lllclllorial euya inscreión se acordó, 

es el signirn1.r: '. 
"SoJír,it;1 eondonarión .le la deuda que

indica .-- Serior ~rjnistro d~ol Interior: 
En septiembre de 1926, la 1. Municipali

dad ele Iquique, solicitó de la Admillistra~ 
ción del Servicio de Agua Potable Fisí~al. 
la instalaeióll de 11U servicio para abastecer
dr ag-ua al puoablo de Ruara, solicitud que 
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fué aceptada Con fecha 2 de mayo de 192í, 
dl'biendo ser pagado ~l precio del agua por 
la 1. Mlmicipalidad. 

Por Decreto Municipal N.o 49, de 2 de 
febrero d", 1928, la 1. Municipalidad entre
gó la concesión de cste' Servicio a don .T 'la 
quín González, y con fecha 10 de septiellIlbre 
de 19;)0, por oficio N.o i341, se corn,micó a 
la Empresa de Agua Pota bl~ 1j1iscal que la 
concesión hecha al señor Gonzále;" se enCOll
traba vencida, y que la Municipalidad. se 
desligabl\. de todo compromiso de abasteci
miento de agua para 'i'l mencionado pneblo. 

A pesar de esta comunicación, la Emlll'(,
sa siguió proporcionando agua durante lus 
meses de octubre, noviembre y dieierr:h]'(' 
de ] 930, por un total de $ 1. í2Z,!35, S!1JlJ(t 

qu~ nc, pudo ser ~ancelada por la Muuieij,a
lidad de aquella época, df'bido a sus difi~ul
tad es económicas. 

Por este motivo, el Fisco, como propi('ia, 
rio de la Empresa de Agua Potable F'iscal, 
entabló una demanda en contra de la ~Ill
ricipalidad d'i' Iquique, cobrándole la u' 
presada SUIIJla ele $ 1. 722,35, j nieio que f~((~ 
fanado en segunda instancia el 28 ele abril 
de 1939, condenándose a la 1. :Municipalidad 
a pagar la expresada suma de $ 1. 722,~)3, 
más los Íntereses penal'i's del 2 0:0, lo qne 
hace subir haata el mes de mayo de 1941, a 
la suma de $ 7.268,31. 

En esta circunstancia, con fecha 24 Ile 
mayo de 1944; ha sido notificada la l. Mu
nicipalidad de una demanda ejecutiva de
rivada de la sentencia expresada y naeida 
de la obligación antedicha. 

La l. Municipalidad de Iquique, se ,'n
euentra en una situaci6n económica bastlin, 
te deprimida; sus rentas, con motivo de la 
paraJi~ación de Oficinas Salitreras, despo
blación y escaso movimiento comercial de 
la ciudad, han disminuído en forma alar
mante. Dentro de la situación actual, es, 
easamente la l. Municipalidad puede cu:n
plir c,on los compromisos propios de su Ad
mi1).istrarión. 

En esta circunstancia, no está en cOllrli
ciones de poder pagar la suma <lue se re 
eobu, máiime cUl\ndo ella ha í'lido recarg-a
da con mter€;ses superiores a los qne or,li
narJamcnte SIC cobra. 

Por otra parte, la actual Municipalidad 
no es responsable de los consumos hechos 
hace más de 14 años, y no es posible, ni 
justo, que una deuda que ya está prescrita, 

9C& cobrada después de tantos años. 
El Presupuesto Municipal actual no pUf'

de resistir esta carga, máxime cuando sus 
1'eB tato se ven disminuidas día a día. 

La l. Municipalidad de Iquique no reCl
bi~, al contraer la mencionada obligación, 
un beneficio I\3special, sino simplemente qui
so prestar un servicio público, destinado 
especialmente él la salubridad de una pobla
ción, seni(~io que tanto corresponde al Fis
ea cOlmo a la CorplJr8ciól\ Municipal, 

Estas con'Sldt1raciones bastan para uem(¡So 
trar la ini prococtlencia de la acción deducida, 
y deml1es;tran 11'1. necesidad de condonar la 
mencionada obligación. 

La T. Municipalidad ha acordado dirigrt. 
:,:e a US., solicitándole tenga a bien condo
llar la obligación selialada. 

Agradeceré a USo se sirva, si lo tiene a 
bien, ac"'ptar esta petición de la Loo Muricl
palidad de Iquique, 

Saluda atentamente a Su Señoría. -
(Fdo,) Anaximandro Bermúdez M., Alcalde, 

Iquiqne, 6 de jllIli~ dI" 1944". 

PETICION PARA CELEBRAR SESION 
ESPE'CIAL 

E¡ seuoI' Urrejola (Presidente). - Tiene 
la palabra el señor Ministro de E~ucación 
l'Ílh lica. 

El señor Claro (Ministro de Educación PÚ 
bEca). la atención preferente de algunos 
asuntos ha ~mpedido al H· Senado ocuparse 
del despalcho de los proyectos de su Tabla 
Ordinaria, entre los cU'ales hay algunos con 
nrgencia, como es el proyecto relativo a la 
Sociedad Constructora de E¡;,tablecimientos 
Bducacionales, que se encuentra en estado 
de ser diseutido'. 

Hogaría al señor Presidente que tuviera 
él bien consultar al H. Senado acerca de 
la conveniencia y posibilidad de cele'brar 
una sesión especiar con el objeto de tratar 
e1 proyecto a que me he referido. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al H. Senado, se acordará una se' 
",ión espeeial para mañana, de tres a cuatro, 
accediendo a la insinuación del señor Minis
tro de Educación. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
i;-::'O se podría tratar este asun-to de inmedia
to f, 

El señor Urrejola (Presidente) .-N o, se
¡) or Senador, porque está pendiente un pro 
~-ecto eOll plazo de urgencia vencido. 

Si le parece a la H. Sala, quedaría acor
dadocE)lebrar una sesión especial mañana, 
de tres a ,enatro. 

El señor Martínet Montt.- ~ Me permite 
señor Presidente-

Formulo indicación para que se incluya 
en la tabla de esta sE'liión especial el pro· 
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yecto sobre previsión para los agentes de se
guros. 

Elseüor Guzmán (don Eleodoro E.).
y o p~opondría que se incluyeran las obser
vaciones de S. E. el Presidente de la Repú 
blica al proyecto sobre ex,propiRción de te
rrenos para funcionamiento de la Eseuela 
Anexa del Liceo de Playa Aucha. 

El señor Urrejola (Presidente).- En dis
cusión la indicación. 

Tiene la palabra el n. seño!' .lzócar. 
El señor Azóoor.- En la ¡;;esión pasada 

maniesto6 que el Senado eHtá trabajando 
muy poco· 

El Heñor Rodríguez de la Sotta.- PO('(), 

pero bueno. 
El señor Azócar.- Celebramos ::;olamente 

dos sooiones ordinarias a la semana, que nO 
son suficientes, en circunstancias que IHl~
por despachar una serie de proyeetos que 
son de suma trascendencia. 

El acuerdo de celebrar dos sesiones ¡;;e 
tomó pOI'que no había pro,redos en tabla 
y, por lo tanto, no disponíamos de material 
de trabajo, lo que no OGUI're ahora. pOr eso 
creo que convendría resÚtblecer la antigua 
norma de celebrar tres sesionefl semanales, 
a fin de ponernos al día. 

}1"ormulo indicación en ese senti do. 

INDIOACION PARA CELEBRAR SESION 
SECRETA 

El señor Jirón. - Estov de acuerdo con 
el H. señor Azócar, en q;w e . ., eonveniente 
restablecer la sesión ordinaria los días lunes 
Tal vez, si aó se acm·dara. podríamos dedi
car la del p!'óximo lunes Il tratar el proyec' 
to a que l3e ha referido el señor MinistJ'(' 
de Educación Pública. 

Por otra parte, 'quería preguntar a.l 
señor Presidente si habrá mañana sesiÓn se 
creta destinada a seguir ocupándonos de la 
situación internacional, porque ya había
mos llegado a un acuerdo con el señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores en ese sen
tido. 

El señor Urrejola (Presidel~te).- . El 
proyectocuYIl urgencia ha vencido debe ser 
tratado preferentemente R.. Senador, en 
las sesiones ordinarias. Pero el Senado pue 
de dejar sin efecto la sesión especial de 
mañana de siete a ocho, destinada a solicitn 
des particulares, y celebrar a esa hora una 
sesión secreta para continuar debatiendo 
la situación internacional. 

El señor Jirón.- ¿El acuerdo tendría 
que tomarse mañana, en la Hora de Inci
dentes' 

El señor Urrejola (Presidente). - El 
ac:uerdo puede tomarse hoy mislllO, señor 
Senador. 

El señor J:irón. - .B'ormulo indicación, 
mlÍoll ces para que la sesión que se celebra
rá maiial1a de 7 a 8 se destine a trat.ar la 
::;ituac:ión internacional. 

l~l señor Ortega.- Ese tieriÍpo no es su
fic:iente. 

El :señor Muñoz Cornejo.- Es muy poco 
tiempo, seiior Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente).- Tam
bi{~1l podría celebrarse una sesión especial 
el jueves. 

BI señor Ortega. - }~'ormlll0 indicación 
:para que la sesión sea mañana de 7 I!. 9 
de la noche. 

El sellor Urrejola (Presidente). - Si le' 
parece al Honorable Senado, se aprobaría. 
la. indicación del Honorable señor Jirón IDO, 

difieada por el Honorable señor Ortega, pa 
ra ('elebra!' sesión mañana miércoles, de 7 
a 8, con el objeto de continuar el debate 
:o,obrel>a situación internacional. 

Aconlado. 

PETICION PARA CELEBRARSESION 
ESPECIAL 

El señor Torres.- ;; y la indicación del 
Honorable seiior Azócar? 

El señor Urrejola (Presidente). -Hay 
que votarla. 

Bl Honora ble señol' Azócar ha fonnula
do indicae'i{~ll para que el Senado celebre 
sesiones ordinarias los días lunes, martes y 
miércoles. 

El señor Prieto. - Me parece· que la in
üicaeión del Honorable señor Azócar es 'pa 
ra celebrar sesiones ordinarias los días lu
nes, marteR y miércoles, en vez de una es
pecial mañana de 15 a 16 horas. 

El señor Azócar. - Efectivamente, para 
mañana hay varias Comisiones citadas a esa 
hora y quizás no podremos asistir a esta se
sión de 15 a 16 horas. 

El señor Muñoz Cornejo.- No debe sesio
nar el Senado cuando están funcionando las 
Comisiones. 

El señor Claro (Ministro de Educación 
pública).~ Aunque se apruebe la indica
ción del Honorable seüor Azócar para que 
el Senado celebre sesión ordinaria los 
días lunoo, yo insistiría en que se cele
bre la sesión especial que he solicitado 
para maftana, porque entre otros proyec
tos que ocuparán la atención de esta Corpo 
ración está el referente a la Empresa de 
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Transporte Colectivo, cuya discusión demo
rará algunas sesiones. 

El señor Martínez Montt. - Quizás sería 
preferible que la sesión especial que se pro
pone para mañana se celebrara de 11 a 12 
y media. 

Varios señores Senadores.- No, no! 
El señor Urrejola. (Presidente).- Si no 

hay oposición, d'aré por aprobada la in
dicación. del Reñor Ministro de Educación 
para que se eclebre mañana, .de 15 a 16 ho
ras, Ulla sesión destinada al proyecto modi
ficatorio de la ley que creó la Sociedad 
Constructora de Estableeimielltos Educa-

I ciOl1ales, y a e/Sta tabla se agregarían las 
materias a que se han referido 10~ señores 
Martíne7. Montt y Guzmán, don Eleodoro 
En6que. 

A>cordlldo. 

INDIOACION PARA CELEBRAR SE· 
SION ORDINARIA LOS DIAS LUNES 

El señor Urrejola. (Presidente).- El Ho 
llorable señor Azó>car ha formulado indica
ción para que se celebre sesión ordinaria los 
días lunes, de dieciséis a díecinueve ho
ras. 

El señor Rivera..- Quizá podría facul· 
tarse a la Mesa para citar a estas sesione;; 
cuando haya muchos proyectos pendientes 
en estado de tabla. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Me 
parece que es preferible establecer clara
(mente sí hayo no sesión. 

El señor Ortega.- Parece que no hay 
oposición. 

El señor Rivera.-· Hay oposición, Ho
norable Senador. 

El 3eñor Urrejola. (Presidente). - En 
votación. 

El señor Secretario. - El señor Presiden 
te pone en votación la indicación, del Ho
norable setíor Azócar pára que se celebre 
una sesión ordinaria los días lune/!. 

El señor Cruzat.- Deseo decir dos pa
labras, señor Presidente. 

El señor Urrejola. (Presidente)." - Pue
de fundar e1 voto, .su Señoría.. 

-Durante la votación. 
El señor Cruzat.- Deseo llamar la aten 

eión de los Honorables colegas sobre 10H 

inconvenientes, graves algunos, que tiene 
la indicación formulada por el Honorable 
señor Azócar. . 

Yo comprendo que el Honorable Senador, 
'Como todos nosotros, desee que Re intensi
fique el trabajo del Senado ... 

El señor Rivera.- Todos no, Honorable
señor Cruzat. 

El seiior Co·uza.t.-- .. , Con excepción del: 
Honorable señor Hivera. 

El señor Rivera.- :Bis preferible que se· 
legir,le meno"" pero en mejor forma. 

El señor Cruza.t.-¿ Qué ocurriría al apro
barse esta indicación? Que nosotroo, no ten
dríamos ninguna autoridad para establecer 
los proyectos que, a juicio nuestro, d.e·bier~n 
aprobarse de preferencia; tendríamos que 
seguir la ruta que nos marcara el Ejecuti
vo con sas declaraciones de urgencias. 

Si mantenemos las dos sesiones ordina
rias, trataremos en ellas los proyectos que 
desee el Ejecutivo; pero podemos - y de
bemos - reservarnos nosotros una sesIón, 
una sesión .especial, en la que sea nue8~r() 
criterio el que re'luelva a qué proyectos de· 
bem.os dar preferencia. 

Esta es .la razón que me mueve a oponer
me a la indicación del Honorable señor Azó
ear,elstando, 'e·n el fondo, de acuerdo .con el 
Honorable Senador en que debemos intensi.
ficar .el trabajo legislativo. 

El señor Grove (don Marmaduke).-Creo· 
q.ue debemos aprobar esta indicación, por 
cuanto ll!~manera más ·eficaz de despresti
giar el rógimen democrático, es flojear COIll()o 

nosotros lo estamoo haciendo. 
Voto que sí .. 
El señor Riv:era.- O legislar mal. 
El señor Amunátegui.-El Honorable se

ñor Grove andaba en jira por el sur y no' 
había venido a sesión ... 

El señor Grove (don Marmaduke).- En 
los tiempos en que Sus Seno_rías eran ma'o 

yoría sí que lSe legislaba mal. 
El señor Rodríguez de la. Sotta.- j Puecé' 

que ahora es peor! 
El Reñor Azócar.- Soy uno de los Sena-o 

dores más antiguos; no quiero decir que el 
más viejo ... 

Ell f,eñor Amunátegui.-Pero sí uno de los 
más viejos. 

El señor Azócar.- Acompañado por ~u· 
Señoría ... 

Siempre el Honorable Senado ha celebra
do tres. sesiones ordinaria8 semanales. Sola
mente, ~r excepción y en atención a que 
no había materias que tratar, se acordó re
rlucir el número. de sesiones, pero se dejó 
constancia de que ello era sin perjuicio de 
~olver a scsionar tres veces por semana, si 
el número de materias por tratar y la efi
ciencia €n las labores del Honorable Sena
do así ]0 exigieran. El sesionar tres veces-
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por semana constituye una tradición segui
da desde hace ya muchos años no sólo por 
esta Corporación, sino también por la Ho
norable Cámara de DiputadO'S, que la sigu~ 
manteniendo. No hay ninguna razón en el3te 

momento - no· me convence la que h,l 
dado el Honorable señor Cruzat - para 
mantener sólo dos sesiones. 

Por otra parte, como muy bien lo ha di
cho el Honorable señor Grove, es necesario, 
ahora más que nunca, prestigiar el régimen 
democrático y, de esta man-era, el régimen 
-parlamentario, que ha sido señalado como 
ineapaz de resolver 1013 asuntos con la rapi
dez que la col-ectividad desea. Aquí mismo 
estamos viendo en estos momentos a las tri
bunas y galerías con numeroso público. ,y 
qué desea esa gente y a qué se refieren las 
quejas que generalmente se formulan con
tra esta Corporación? Todo l3e reduce a una 
sola cosa: a que el Honorable Senado no 
mantenga demasiado tiempo los proyectos 
en sus Comisiones o en sus tablas. 

Es necesario, ·en cons-ecuencia, dar satis
facción a las jU'3tas peticiones de la opinión 
pública. trabajando el Honorable Senado 
como lo ha hecho siempre. 

Por estas razones voto qu~ sí. 
-(Aplausos). 
El señor Torres.- Voto afirmativamente 

Ja indicación, porque nos quedan solamente 
12 o 14 sesiones ordinarias por celebrar en 
la prel3ellte legislatura, mientras hay 19 pro
yectos en la tabla, informados, fuera d€ los 
que puedan despachar las Olmisiones en es
tos días. 

El señor Amunátegu;'.- Señor Presid\:~Tlte, 
si bit'n es cierto que hay 19 proyectos en la 
tabla, muchos de ellos no son de exteYlsa 
discusión. Creo que hacioendo uso de la fa
cultad reglamentaria para pedir sesiones 
especiales, podemos despachar COn mucho 
mayor rapidez estos proye,ctos, ,.in nect'~i
dad d", fijar este nuevo día de sesiones, que 
originaría molestias a todos los Honorahles 
Senadores, especialmente a los que VIven 
en provincias. 

Al votar ne!!ativamente esta petieión, 
quiero loevantar e un carg'O injusto hecho por 
el Honorable señor Grove don Marmaduke. 
En efecto, !muchos Senadores asistimos a 
todas las sesiones y trabajamos a conciencia 
en la labor que nos corresponde. oes decir, 
participamos en el estudio de los proyectos 
de leyes. No creo, pues, que el cargo for
mulado sea justo para ",sos Senadores. 

El señor Rivera.- Señor Presidente, se 
dice que háy 19 proyectos en tabla, que re-

claman una pronta solución; que el interés 
nacional pid'<3 que- estos proyectos se despa
chen a la mayor brevedad posible. Pero si 
observamos la lista de estos proyectos, po
demos ver que no hay ninguno que requÍpra 
urgente d€spacho por' ser de trascendeIlcia 
en la marcha del país . No. voy a leer esta 
lista, que es conocida de todos los Hollora· 
bIes Senadores. Hay en ella unos do~ o tres 
proyectos quoe pueden interesar vivamentr 
a ciertos grupos de nuestros conciudadanos; 
pero proyectos de los cuales pueda decirse 
que afectan al interés nacional, no hay n;n
gllno. 

El señor Azócar.- Pero hav Ulla seri.C' (1" 
Pl'0Yfctos en la Honorable Cámara de Di· 
putados ... 

El señor Rivera.-- Me estoy refiriendo a 
los 19 proyectos que ¿parecen oen esta lista, 
y de los cuajes se ha hecho mención. 

Interés nacional en estos proyectos, en
tonces, no hay. Puede s,<"r que haya alfrunGs. 
como díjc anteriormente, 'que interesen 11 

grupOI; determinados de los ciudadanos, 
pero no veo ninguno que t'2nga trascendpn
cia nacional. Por lo demás. estos proyectos 
penrlientes, creo que 'pueden ser despa('ha
düs fácilmente oen las sesiones ordinarias 

Por otra parte, creo que si se fija el día 
lunes para celebrar sesión ordinaria, no se 
va a dejar el tiempo necesario para qU\" las 
Comisiones estudien los proyectos, y ése si 
que será motivo de retardo. 

El señor Prieto.- Soy de paroecer que te
lebremos sesiones especiales cuando haya 
urgencia en despachar ciertos proyec!,os 
-la sesión acordada para mañana, por 
éj'<3mplo- pero no me parece conVeni4)Ilte 
fijar un lluevo día de sesión ordinaria. 

El señor Lira Infante.- Señor Presidfllte, 
se ha analizado la indicación del Honorable 
!'leñor Azóear sólo en relación con la tarea 
loegislativa del Senado. Creo, al respeeto, 
que es importante que el Senado se pro· 
nuncie con tranquilidad sobre los proyectOR 
sometidos a su consideraeión, sin el apresu
ramiento c'aracterístico de todo final de le
gis) a tura. Y no digo que los apruebe to
dos, sino que Jos discuta, rechazando los que 
dehan f'er rechazados y aprobando los que 
crea aceptables. 

Pero, yo quioaro mirar esta indicaciÓn en 
relarión con la Hora de Incidentes, a la cual 
doy mucha importancia, porque soy miem
bro de la oposición en el Honorable Senado. 

C{lllsidero que es necesario dar a los Se, 
nadores oport.unidad para tratar los proble-. 
mas de alto interés pú,blico. En esta legi~, 
latura, por ejemplo, varios Senadores he 

\ 
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mos estado doeseando hacer observaciones, 
sin conseguirlo, porque siempre hay muchos 
interesados en usar de la palabra _ .. 

El señor Rivera.- ¡Justamente los Sena
dores de Gobierno! 

El soeñor Lira Infante.- ... o porque los 
proyectos de Fácil Despa0ho ocupan toda la 
Primera Hora o, simplemente, porque de 
cualquier modo perdem06' nuestro ,derecho a 
l¡ablar. Creo' que OCl) también deber del Ha· 
norable Senado ocuparse de las cuestiones 
de alto interés público y, sobre todo, de la' 
forma cómo se apli~an las leyes; porque 110 

obtent¿mos nada con estar aprobando leyes, 
si no se aplican o se usan mal. Sin ir má$ 
1 ~jos, tengo p'edida la palabra desde l}ace 
much'as sesiones para hace'r observaciones 
respecto a una ley que, simpfcemente, }),,. 
quedado en -el papel. _ 

Como estimo que a todo el país le intel'e, 
sa que estas cuestiones se diluciden oportu
na y doebidaunente, acepto la indicación del 
Honorable señor Azócar. 

El señor Martínez Montt.- Votaré af;r
mativameyte la indicación del Honorable 
señor Azócar porque creo que, de no hH~er
lo así. llegaremos al término de la loegislatu. 
1'a, ordinaria y, como de costl~mbre, empe
zaremos, con sesiones especiales, a legislar 
justamente en la forma quoe el Honorable 
señor Rivera quiere evitar: despachando 
leyes a la carrera y .sesionando en la :maña
na, a mediodía, en la tarde y aún hasta me
dianoche. Por 10 demás, muchos de los pro
yectos que ef>tán en tabla y de los que ven
drán, serán modificados por el Senado y ten-

o drán que volver a la Honorable Cámara de 
Di'Putados en segundo o tercer trámite y, 
como nos quedan trece o catorce sesione!' 
sü'lamente, pueden quedar sin despacharse. 

En estas condicionoes, y en beneficio ele 
que se legisle con mayor cuidado, es conve
niente aprobar la proposición del Honorable 
señor Azócal'. 

Voto que sí. 
El señor Oruzat.- Creo que el Honorabl'C' 

Senado no ganaría gran cosa COn una Re
sión ordinaria más, porque la mayor pHrte 
del tiempo, mientras en opinión de alguno~ 
Honorables Senadores se aproVlCcha, a mi 
juicio se piprde en la Hora ele Incidentes. 
En mi sentir, una sesión especial y, por lo 
t.anto sin Incidentes, '28 mucho más frU'3tÍ
feraque tre<; sesiones ordinarias. 

Voto flue no. 
El señor Bravo.- Voy a votar negati

vamente esta indicación, 'porque creo que. 

se obtiene mejor resultado con las sesiones 
especiales. 

Además; creo que se ganaría mucho tiem 
po si en la práctica se cumpliera estricta
mente con lo que dispone el artículo 45 del 
Reglamento, y no se prolongara tanto la 
Buspensión entre Primera' y Segunda Hora. 
Me parece que si ordenáramos bien esta~ 
cosas, no habría necesidad de sesiones es
peciales. En todo caso, prefiero las sesio
nes especiales a las ordinarias. 

Por eso, voto que no. 
El señor Secretario. - Resultado de la 

votación: 14 votos por la afirmativa, 13 por 
la negativa y 1 abstención. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se va 
a repetir la votación. 

-Durante la votación. 
El señor Domínguez. - Voy a fundar mi 

voto. señor Presidente. 
En realidad, suele existir algún espejis

mo acerea de cómo se trabaja mejor. 
Ija experiencia de tres años en el Hono

rable Senado, me ha demostrado que nada 
produce efecto más 'positivo, para despa
char leyes en esta Corporació n, que la se
sión especial. A l:eI" sesión especial se la li
bera de hora de Incidentes, y en la sesión 
especial se da la ¡.osibilidad de tratar es
pecíficamente de lo que el lIonorable Se
nado califique como más urgente y necesa-
1';1). De modo que no se puede sostener que 
Jos que optamos por las sffi'Íones especiales, 
llOS oponemos a la indicación del Honora
ble señor Azócar por:que queramos sacar el 
cuerpo al trabajo, pues lo que en verdad 
queremos es, muy pOr el contrario, trabajar 
real y efectivamente. 

Voto que no. . 
El señor Grave (don Marmaduke).- An

teriormente voté por la afirmativa "pensan
do que, en realidad nos hac'en falta estas 
sesiones; pero si hay cons\~nso general Dara 
celebrar sesiones esp,eciales cada vez que 
sea neicesario,' y ¡Jara tratar específica
mente de los proyectos que II l\uestro jui-

'cio deben figurar en. una tabla extraordi
narÍla, creo del caso modificar mi voto. Vo
to que no. 

El señor Azócar.- Como dij0 hac'e un 
momento, y como lo expresara, el Honora
ble señor Grove, don Marmaduke 'f\. ue ha 
cambiado de opinión, el régimen parlamen 
tario Re está desprestigiando por su lenti
tnrl, sobre todo si se le compara con otros 
rcg-Ímenes que son más rápidos. Hay nece
sidad de defenderlo de este cargo, y hoy 
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más que nunca ~l régimen democrático ne 
cesita mantener su prestigio, porque, como 
muy bien se ha dicho, el precia del des' 
prestigió del régimen democráti<lO es la 
dictadura. De ahí que nosotros debemos 
hacer los mayores esfuerzos, los mayores 
sacrificios, por realizar una labor rápida y 
eficiente. 

El señor DolllÍnguez. -- i Celebremos se-
siones especiales ... ! ~ 

El señor Azócar.- Se ha dicho que al
gunos señores Senadores tienen que ausen
tarse de Santiago: yo soy de los que tienen 
que salir de la capital todas las semanas, 
y no a Valparaíso, a donde corren, trenes 
cómodos y rápidos, sino a puntos dIstantes 
que me obligan a hacer largOs. viajes en fe· 
rrocarril,con trasbordos, y a seguir pOl' 

malos caminos, Sin embargo, cQmo saben 
mis Honorables colegas, concurro perma
nentemente a las reuniones de las Comisio
nes y a las sesiones mismas del Senado pa
ra cumplir mis obligaciones, 

¡Pero, si no queremos ponernos al tono 
del siglo, que es la rapidez, y deseamos se
guir con una lentitud de tortuga en las 
tramitaciones, muy bien; siga el Senado 
celebrando sesiones de una hora o de mp
dia hora, siga con sesiones que se dedican 
muchas veces a rendir homenajes y no al 
trabajo efectivo que nos corresponde rea-
lizar, . 

Los parlamentarios tenemos la obligación 
de prestigiar el régimen democrático con 
un trabajo eficiente y {Jon directivas res
pecto de la economía y de la organización 
del país. Como muy bien ha dicho el Ho
norable señor Hra Infante, el trabajo del 
Congreso no debe reducirse a dictar leyes, 
sino que, en lá Hora de Incidentes, todos 
los partidos políticos deben manifestar sus 
opiniones sobre problemas vitales de la n~
ción. Para realizar esta labor, es necesarIO 
que hagamOs un sacrificio; pero, si los demás 
señores Senadores no lo quieren hacer, i car
gue cada uno con la responsabilidad que ,le 
corresponda! Estoy seguro de que las seSIO
nes especiales, en su mayoría, van a fraca
sar, y de que la indicación del señor Ministr~ 
quedará sin efecto, porque mañana no habra 
número suficiente de Senadores para cele
brar la sesión que ha pedido, Ojalá que es
tas predicciones no se realicen, en bien del 
prestigio del mismo Senado, pero mantengo 
mi opinió.n, porque ella se basa en el prin
CIpIO y en la convicción de que es ne
cesario defender el régimen democrático 

para evitar que en cualquier momento cUll 
da el deseo de derribarlo. 

EÍ señor Guzmán (don Leonardo). -
Concuerdo. señor Presidente, con muchas 
de las apreciaciones que aC.'lbamos de oír' 
al Honorable señor Azócar. 

No estamos viyiendo en~momentos de quie 
tud, sino que hay intranquilidad de todo 
orden: en el interior, porque no se afron
tan muchos problemas, y ello se debe a que 
cl Congreso, y el Gobierno también, pare
cen 110 darse el tiempo necesario para afron 
tados; y hay, asimismo, inquietudes respec 
to del exterior. En es\"as condiciones, creo 
que el Parlamento tiene la obligación de 
eshn: siempre pronto para que cualquiera 
emergencia encuentre presentes a sus miem
bros, 

NQ comprendo por qué se ha votado ne
;1,'ativ3mente la ind.icación del Honorable se-
1101' Azócar, No lo comprendo de parte de 
los señores Senadores que forman la ma.
yoría, porque demostrarían deseos de c'Ola
bora; con .1 Gobierno si vinieran con más 
frecuencia al Senado a despachar los pro
yectos en tabla. Tampoco lo comprendo dI' 
parte de la minoría, porque si se celebran 
más sesiones, tendrá mayor número de opor
tlinidades para exponer sus quejas y para 
hacer labor de fiscalización, obra indispen
bIe en el Parlamento, como muy bien acaba 
de manifestarlo el Honorable 'señor Lira 
Tnfante, 

Por estas razones, voto que sÍ. 
El señor Del Pino, - El Senador que ha· 

bla es uno de los afecta'docon los frecuen .. 
tes viajes al sur que debe emprender en ra'· 
zón de sus actividades. .A pesar de todo, se I 

ñor Presidente, me hago cargo de la res
ponsabilidad que pesa sobre el Hortorable 
Senado en estos momentos difíciles, en que 
hay muchos problemas urgentes que resol
ver, como ha expresado el Honorable se
ñor Guzmán, don Leonardo. 

Con frecuencia vemos que por apresurar 
el despacho de algunas leyes, se tratan pro 
yectos sin informe de Comisión, a 'pesar de 
que. a mi juicio, tenemo¡;¡ tiempo más que 
suficiente para que todos los proyectos que 
llegan al Senado puedan ser informa{:los 
por las ComisionCf> respectivas. Por otra 
parte, es córriente que cuando llega el tér
mino de la Legislatura, nos encontremos, con 
numerosos proyectos que han quedado para 
última hora y que hay que tratar apresura
damente, 

Por estas consideraciones, creo que no 
dc'bemos eludir ningún sacrificio, sino po-
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ner todo de nuestra parte para cumplir 
con nuestro deber. 

Voto que sÍ. 
El señor Amunátegui. ---N nel vo - a votar 

negativamente,. porque estimo que en esta 
forma har~mos mayores sacrificios, ya que 
así trabajaremos más, como lo han mani
festado varios H. Senadores. 

El señor Rivera.- No creo que el prcs 
tigio del régimen democrático dependa de 
que e¡ H. Senado cele'bre dos () tres se
siones semanales, ni de que legisle rápida· 
mente, sino de que se legisle bien. Sin em
bargo, aquí podemos ver, a menudo, que 
cuando se exhIben argumentos bien fun
dados en contra de 'alguna disposición, al
gunos señores Senadores piden que no se 
modifi'que porque el proyecto respectivo 
tendría que ser enviado nuevamente a la 
Honorable Cámara de Diputados, lo que 
entrabaría su pronto despacho. Es esto lo 
que desprestigia al régimen democrático, 
señor Presidente: que se trate de legislar 
precipitadamente. 

!Si se quiere despachar algún proyecto de 
verdadero interés nacional, once Señores 
Senadores tienen derecho a pedir sesión 
especial para tratarlo. 

Respecto a ~a horade Incidentes, hoy 
día no se puede hablar de Oposieión ni de 
Partidos de Gobierno, porque, dentro! de la 
confusión que existe actualmente en la 
:política nacional, no se asabe quiénes. están 
e'on el Gobierno y quiénes en la Oposición. 

Además, con frecuencia sucede que gran 
parte de la hora de Incidentes f·a ocupan 
algunos Senadores que 'son considerados 
como integrantes de la com'binación de Go
bie'rIlO. Por lo tanto, no es efectivo que sean 
los miembros de la Oposición quienes (lcu .. 
pen la hora en referencia. La ocupan to 
dos, señor Prtesiidente. 

En suma., ningún 'argumento de los que 
aquí se han esgrimido me hace fuerza para 
aceptar la indicación deL Honorableseñol 
Azócar. 

Voto que no. 
EP señor Muñoz Cornejo. - Participo de 

la opinión del Honorable señor Rivera, y 
úreo que la del Honorable señor Azócar es 
~ompletamente equivocada. Por eso, cele
bro que mi Honorable colega haya recti
(¡cado al Honorable Senador. 

El régimen democrático no puede des
prestigiarse por una sesión más o una se
sión menos del SeIlado de la República. 
Además. no creo en el desprestigio del ré
gime ndemocrático; ésta es una apreeb-

\'.j,óncom pletamell te injUJStificada, porque 
el régimen democrático se va imponien
doa la consideración del universo entero. 

1-'0 que se está desprestigiando en Chile 
es el régimen de I!"rente Popular, y es eso 
lo qUt'l quieren ocultar lo:,; Honorables Sf'
ll'adores de la Izquierda ... 

El señor Azócar.- Lo veremos en la pró
xima eleceión. 

El señor Muñoz CornejiO. - De ese des· 
prestigio quieren defenderse Sus Señorías, 
y para ello tratan de cnbril'se sosteniendo 
que se está desprestigiando el régimen de
mocrático. De'hemos ser francos: digamos 
claramente que el desprestigio ha caído ya 
sobre el actual Gobierno de Frente Po
pular. 

El' señor Ton·es.-¿Quiéu lo ha dicho 1 
N o es de Frente Popular ... 

El señor Ortega.- Está confundiéndolo 
con la Derecha ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Por mi 
parte, a pesar de los elocuentes discursos 
pronunciados en pro y en contra de esta. 
cuestión, continuo en la terrible duda de 
sí lo que desprestigia más al Padamento 
es que no resuelva los problemas o que 
los resuelva mal. 

Me abstengo. 
El señor Secreta.ri.o.- Resultado de 1& 

votación: 15 votos por la negativa; 14 por 
la afirmativa y 1 abstención. 

El señor UlTejola (Presidente) .-Queda 
rechazada la indicación. 

El señor Cruzat.-¡Se salvó el prestigio 
del Senado ... ! 

Risas. 

PRESENTACION DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DE VALPARAISO. - IN

SERC,ION 

El señorSecretario.-El Honorable se· 
ñor Guzmán, don Eleodoro E., ha formulad.o 
indicación para 'que se acuerde insertar en 
el Boletín de la presente sesión, una pre
sentación hecha pOT el Colegio de Aboga
dos de Va1varaíso, relacionada con el pro
yecto aprobado por la Honorable Cánnr:'. 
de Diputados 80'bre servicio notarial y otros 
oficios públicos. 

El señor Senador pide, aL mismo tiempo. 
que este asunto pase en informe a la Comi
si6n de Constitución, Legislación y -Justi
Clll. 

El 'señor Urrej1O'la.::"'-(lPresidenteY.- Si 
no hay inconventente, así se acordará. 

Acordado, 
-La. presentación dice como sigue: 
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"V AI~PARAISO, 4 de Julio de 1944. 

El Colegio de Abog'ado~ que represento, 
.se ha impuesto de que la H. Cámara de Di
putados ha prestado su aprobación a un 
proyecto de ley relativo al servicio notarial 
y demás oficios públicos, proyecto que pen
de en la actualidad de la resolución del H. 
Senado de su digna Prescidencia. 

Ha acordado el Oonsejo ProvÍrlcial del 
Colegio, representar al los Poderes Públicos 
los serios inconvenientes que ofrece el alu
dido proyecto, en la forma en que ha sido 
despachado por la H. Cámara. 

Desde luego, el proyecto de nuestra refe
rencia duplica los derechos de los Conser
vadores y Archiiveros judiciales y eleva 
íos aranceles notariales en forma que resulta 
verdaderamente prohibitiva. 

~lsí, por ejemplo, tratándose de los pro~ 
testos de letras, actuación que por anticua
da y engorrosa, merecería ser sustancial
mente simplificada y aun suprimida, se ha 
procedido . a re-cargar considerablemente 
Jos respectivos derechos, aplicándoseles ade
más una el'lcala progresiva de aumento en 
razón de las distancias, aumento éste Que 
se hará sentir muy pesadamente en Valpa' 
raíso, ya que parte de tales diligencias se 
efectúan en Viña del Mar y otras zonas 
retiradas del puerto. 

Ese gravamen parece ab:iertamente exce
~ivo, ya que alC'anza a un porcentaje des
proporcionado para un trámite de ese gé 
nero, que ordinariamente resulta por sí gra 
voso e ineficaz tn sus resultados. 

Por otra parte, el proy€cto que nos ocu
pa asigna el carácter de empleados parti
culares a los miembros del personal subal
terno de los oficios públicos, sin perjuicio 
de mantenerlos sometidos al rpgimen disci
plinario del Código Orgánico de los Tribu
nales y de beneficiarlos, al mismo tiempo, 
con el sistema de previsión de la Caja Na':' 
(~ional de Empleados públi~os. Es ésta uu'a 
anomalía que no necesitamos impugnar más 
detenidamente. 

Además, el proyecto reCOllO'ce a ese per
.,;ona,l un derecho a gratificación pr.oporcio
nal a las entradas del respectivo Oficio pú
blico. Saltan a la vista, sin embargo, los in
convenientes de asociar de erste modo a los 
empleados con los fun6Íonarios de fe públi
ca, ya que <V';Í se produciría un relajamiento 
de la 'disciplina de las reparticiones respec
tivas, induciendo al personal a obtener un 
mayor rendimiento de los derechos arance
larios y provocando seguramente dificulta-

des entre el titular y sus empleados, con mo
tivo de la liql1idaci611 de los porcentajes co
rrespondientes. 

La dispos~ción del N.o 8.0, referente a los 
prote6tos- de <letras, concede una cuota so
bre los aumentos arancelarios, en favor de 
los empleados que atienden esos protestos, 
asignando otra a los demás ; con lo cual 
se hacen disGriminaciones entre el personal 
notarial,que serán causa de contínua desin
teligencia entre los empleados y entre éstos 
y su jefe; fuera de que dará oportunidad 
para que los privilegiados con beneficios 
mayores interfieran en las actas de protes
tos y en los requerimientos que deben ser 
función privativa del N otario mismo. 

Aparte de los derechos, el proyecto crea 
ta!mbipn -"honor!!rim{ notariales, no obs· 
tante que, según nuestro sistema legal, las 
funciones de estos funcionarios son las de 
depositario de fe pública, que son sUDcien-' 
tes para la dignIficación e importancIa del 
e'argo, ajeno al concepto de profesión sus
ceptible de devengar honorarios. 

Otras serias objeciones suscita el pro
yecto en cuestión. Así, en la letra b) del arto 
5.0, se autoriza ¡1:a duplicación de los dere· 
chos del Notario cuando éste sea requerido 
para redactar las disposiciones de un testa
mento, ag'regando qeu no será necesaria en 
esos actos la intervención de abogados. Esta 
modificación va en contra del sistema últi
mamente establecido de reservar esta clase 
de funciones a los profesionales en ejercicio 
efectivo, quienes seguramente está,kl más· 
habilitados para garantizar los aspectos le
gales del acto testamentario. 

La letra k) del Art. 5.0, autoriza a los No
tarÍos para "pactar" comisiones de confian. 
za, sin limitar su género y naturaleza y ex
poniendo a que puedan aquéllos apartars't 
de sus funciones peculiares, alejándose 
también de sus oficios 'Ion detrimento de 
la atención y trabajos notariales. 

Tan ilimitada es la amplitud de activida
des que se autoriza a los Notarios en el pro 
yecto, qne é.ste asimila Sus funciones a las 
que "tienen los Bancos u otras instituciones 
semejantes para tales servicios". 

,Considera el Consejo Provincial que, si 
las comisiones de confianza han llevado a 
algunos Bancos a invadir inde,bidamente el 
terreno profesional de lOB abogados, la fa
cultad que He quiere dar a los Notarios no 
sólo puede conducirlo!'; a entrar en compe
tencia con los mismos abogado'S, sino tambiéll 
con los corredores e instituciones comer-



SESION 38. a ORDINARIA, EN MARTES 1.0 DE AGOS'TO DE 1944 829 

CIares, con detrimento de Sus propias fun. 
clones. 

También abre el proyecto, en esta parte, 
amplio campo para los cobros indebidos, 
ya que, en vez de limitar la remuneración 
de los aludidos servicios, establece que en 
lo posible " se procurará "AMPLIAR" las 
tarifas que tienen los, Bancos u otras instl
tuciones semejantes para estos servicios". 

En resumen, estima ei Consejo que el pro 
yecto analizado Qontiene disposiciones de 
todo punto inconvenientes, algunas de 
favoritismo para determinado gremio de 
empleados, otras inconciliables Con el buen 
servicio notarial y COn el régimen de Pre' 
visión, y todas encaminadas a hacer más 
onerosos gran número de actos de la vida 
~ivil y comercial; al propio tiempo que sub
vierte nuestras inl'>tituciones judiciales y 
principios y. prácticas que han funcionado 
Rin inconvenientes en la forma áctual, que 
es la que mejor se adapta a nuestra idiosin
{:l'asia y :a nuestras costumbres. 

Es seIlliible que este proyecto no haya al
e'anzado divulga'ción pública, porque, sin 
duda, mucho..'S otros organismos, entidades 
y voceros de los intereses colectivos, habrían 
representado, como lo hacemos nosotros, sUS 
u-raves consecuenci.as. Esperamos, sin em
bargo, que el alto y reposado criterio de esa 
H. Corporación, habrá de inducirla a pel'>ar 
tales inconyenientes y a negarle su aproba' 
ción, al menos en La forma en que viene san" 
cionad'a por la H. Cámara_ de origen". 

LICEO DE HOMBRES DE SAN BERNAR
DO Y LICEO TECNICO DE SAN 

ANTONIO 

El señor Jirón.- Se ha dado cuenta d~ 
dos proyectos, despachados por la Honora· 
ble Cámara de Diputados, que se refieren al 
Liceo de Homb1.:es de San Bernardo y al Li
ceo Técnico de San Antonio. 

Rogaría que estos proyectos fueran in
cluídos en la tabla de ¡'~ácil Despacho de la 
pr6xima sesión,porque son de consideración 
rápida, desde que el Honorable Senado de
be pronunciarse por el rechazo o por la apro
bación del financiamiento que la Honorable 
Cámara de Diputados pronone. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Quedsu 
anunciados en la tabla de Fácil Despacho 
los proyectos a que se ha referido Su Seño
ria. 

INSCRIPCIONES PARA EL, USO DE 
LA PALABRA 

El señor Mat,tinez Montt.- Pedirla que 
se ,corrieran las inscripciones para usar d~ 
la palabra .en la Hora de Incidentes de la 
::;esión próxima. 

El señor Lira Infante.- Yo estaba ins
crito para mañana. 

El señor Urrejola (Presidente).- Su ~e
fiaría quedarí1a inslcrito a continuación del 
Honorable señor Martínez Montt. . 

El señor Secretar'io.- En la hora de In
cid entes de la sesión de mañana, están ms
critos los Honorables señores Martínez 
Montt, Azócar y Torres. 

SESION SECRETA.- RECLAMO DE LA 
HORA.- SUSPENSION DE LA SESION 

El señor Urrejola (President.e-).- Se va 
a constituir la Sala en sesión secreta. 

El señor Bravo.- Reclamo de la hora, se
ñor Presidente. 

El señor Urrejola (Presid.ente).- Esta
mos en sesión secreta] Honorable Senador. 

El señor Bravo.- Reclamo de la ,hora. 
El Reglamento establece claramente que 

las sesiones se dividen en dos partes igua
les, de manera que habiendo llegado a la 
mitad d.el tiempo que dura.la sesión, ha ter
minado la Primera Hora y debemos entrar 
a la Segunda Hora. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) -
Nos podemos constituir en sesión secreta al 
comienzo de la Segunda Hora, señor Presi
dente. 

El señor Bravl().- No es éste el momento 
de formular indicaciones, Honorable Sena
dor. 

El señor Urrejo4t (Presidente).- Si a la 
Sala le parece, Be destinarían los diez pri
meros minutos de la Segunda Hora, a tra· 
tal' de, los ascensos militares pendientes. 

El señor Bravo.- No es pO<3ible, s"eñor 
Presidente, porque hay un asunto urgente 
qne debe tratar¡;;e en el primer lu~ar del 
Orden <lel Día. 

El señorCruzat.- Pido que se cumpla el 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor Riv'era.- Se ha reclamado de la 
hora, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se SUI:I

pende la sesión. 
-Se suspendió la sesi6n a. las 17 horas 

31 minubos. 
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SEGUNDA HORA 

Continuó la sesión a las 18 horas, 7 minutos 

EMPRESA DE TRANSPORTE 
COLEOTIVO 

El señor Videla (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

Debido a que ha vencido el plazo de la 
urg€::J.cia calificada por el Honorable Sena
do para el proyecto sobre creación de una 
"Empre'sa de transportes colectivos", co
rresponde tratarlo ailiora, en primer lugar. 

--El señ!or Secr,etano da lectura al infor
me de la Oomisión de GIobierno sobre el pro
yecto relativo a la creación de una empx:e-
sa nacional de transporte colectivo, que apa
rece inserto en la Cuenta de la presente se
sión, 

El señor Videla (presidente),- En di6'cu-
sión general el proyecto, 

Ofrezco la palabra, 
El señor Valenzuela.- Pido la valabra. 
'Como miembro de la Comisión de Gobier-

no, señor Presidente, quiero decir dos p'ala
bras para haeer presente que he aceptado ell 
informe de la Comisión, con la salvedad del 
l:Irtícnlo diez, relacionado con dejar estable
(~jdo en este proyecto, de ley que los maqui
nistas y cobradores de 11a nueva Empresa 
tendrán la calidad de emp'leados particula
I'es. A mí juicio, una ley de 'esta naturale
za, que se va a dictar para fines de fomento 
<le IIll ,.;;ervicio públilco de por sí difícil, de fi
ll'anciar, debe concretarse a tales fines pro· 
pioR y no a innovar en materias que ya han 
sido definidas en el Código del Trabajo y 
eomr,eten a sus re,soluciones. 

Estuno un mal precedente que se aproye
e hen la¡;, nuevas leyes relacionadas directa
mente con l'a producción para injertar en 
ellas (liRj)osicione.s que varían fundamental
mente derechos o beneficios ya regidos por 
otras ltoyés ,o Códigos, que ni siquiera pue
({f>n ser tildados de anacrónicos porque son 
de fresca data" 

P()r este camino, las empresa/> produeto
ras no van a poder nunca regirse por nor
maH que estabilic'en su régimen de organi
zación y de costos, si cada nueva l.ey que 
se dicta está cambiando la llondición jurí
di.ea ° ~as posibilidades económicas de S11 

l/ersonal. 
Con razón f,e h~a comentado últimamente 

en la prensa €l jui(lio emi ti do por el presti
gioso semanari,o "The South American J our
nal", de Londres, al ocuparse de las posibi~i' 
dades de que el capital inglés. busque m
versiones en nuestro país, como antes lo hi
ciera con beneficio par!!. nuestro progreso, 

Creo útil repetir en el Senado 10 que di
ce la 1>ubl1cación británica: 

"Se pOldrÍa argumentar que las actuales 
" condieiones bajo las cuales eiL capital ex
" tranjero opera en Chile, difíeilmente per
"mitirían nuevas inversi'ones. Hay, por 
" ejemplo, una infinita corriente de leyes 
., sociales que no !>'ólo aumentan 'arbitraria
" mente l'Os salarios, sino que aún hacen ta
" les aumentos retrospectivos, por razones 
"políticas, según algunos observadores, 
" Curu1quiera demanda del proletariado in· 
" dustrial es concedida sin ninguna referen
" cia a si puede constituÍr una in-justicia 
" para el capital". 

lComo se yé, estos conceptos deben ser me
ditados v vienen a corroborar las observa
{'ioues q~e acabo de formular, relativas al 
proye'cto de ley que cr'ea la nueva Empresa 
de Transportes C()ileetivos, 

Ya es hora de que una política económica 
más prudente en las relaciones del capital y 
del trabajo, aparte los obstáculos señalados, 
que vonen trabas a nuestra produc;cÍón, y 
pueda proporcionar a los capitales naciona
lE'~ y extranjeros la c,onfianza que nec~sitan 
para sus lllversiones, 

El señor Videla (Presidente). - OfreZICo 
la palabra,. 

El señor Ossa.- Pido la palabra. 
El señor Vid'ela. (Presidente).- Tiene la 

palabra el H. spñor Ossa. 
El. señor Ossa.- En dos palabras de5'e~ 

Hl,anifeRtar- que concuerdo con las ideas ,ex
presad as por el H. señor Valenzue¡1la, 

Según he dejado te"timoni o en el informe 
de la II. Comisión de Gobierno, estimo que 
la proJ,osie(ón de considerar como empleados 
particulares a cierto grupo, de empleados 
tran viariob' consti.tuye una modifi'cación al 
Código del Trablajo y que n'o proc,edería con
siderarla dentro de este proyecto, queae'ep
to en sus otras disposiciones, 

El señor Martínez Montt. -Señor Presi
dente, cuando, s'e discutió este proyecto en 
la Comisión se planteó justamente el proble
ma a que acaba de referirse el H. señor Os
l'ia, y :!a Comisi6n estimó que prócedía con· 
sideral' a esosemp'leados tranviarios como 
E'mpleados partieulares ir que en ningún ca-



SESION 28. a ORDINARIA, EN MARTES 1.0 DE AGOSTO DE 1944 S31 

so ello constituiría una modificación el Có
digo del Trabajo; por el contrario, se con· 
sideróque las funciones de este persona:l 
son similares a las de Los choferes de auto" 
móviles de parlicula,res y de clamiones. 'a 

quienes el Congres,o decIaró, en ,ley reciente, 
empleados particulares en circunstancias 
que no requi1eren ,en sus labores la técnica 
que esta gente necesita. Basta ver el traba
jo que ejecutan lOlS! servidores trlanvi·ario,,> 
para darse cuenta de qu.e sobre el esfuerzo 
material y mUS<llillar prima el intelectual, 
factor a que atiende el Código del Trabajo 
para c'alificlaralos empleados y obrerot. 
Actualmente los ·coches mod'(lrnos tienen fre
rJosautomáticos o de aire, y algunos tienen 
frenos de palanca sólo vara casos de emer
gencia, de manera que las personas' que se 
deldi1claniJ"este trabajo deben tener compe" 
tencia profesional y conciencia de su :respon" 
sa:bilidad, pues a: cada momento están ex
puestos a tener accidentes y a ser someti
das a proceso o a verse en situaciones di" 
fíciles', 

Antes de c'alificar a esjjas personas como 
empleados parücu~ares se consultó a los or
ganismo,s técnicos, quienes opinaron favora
blemente. Además, al GOnsiderar a estos elle
mentos r.omo empleado!'.' parti1culares, la Em
presa podriÍ incorporar a su servicio a per" 
sonas de mayor capacildad y 'eultura. con 
mayor conciencia de la labor que desempe
iían, lo cual no sólo será beneficioso pará 
la Empresa y para, 11a ciudad donde se des
¡H'roEará este servicio, sino para todo el 
paiH. 

Creo que es un error pensar que acoger 
esta dis¡..'osiciÓn importará reformar el Có
digo del Trabajo; aprobarlo signific1ará ha
cer obra de justicia y servir en mejor form.l 
los intereses de laciudaJd y de la sociedad 
que se va a constituír, pues sólo se trata 
de reconocer a estos obreros lacalidan de 
rmpleados particulares, ,que ya tienen en 
a tención al tra haj o que realizan. 

El señor Grove (don Marmaduke).- Es
tamo¡;; de acuerdo 'con lo expresado por el 
H. señor Mlartínez Montt, y consideramos 
que no hay ningún inconveniente para que 
estos obreros. que realizan' un trabajo es
pecial, sean incorporados al s,ector de los 
emp\'eaJdos particulares. Por ,consiguiente, 
YO'taremos favorablemente esua parte del 
I;royecto. 

Deseo referirme en forma. suscinta. a las 
observaciones del H. señor Valenzuela. 

Precisamente, en un articulo del diario "La. 
Nación", de hoy, que se titula "Perspectivas 

I económicas de Chile", se comenta el publi
cado en Londres con el título "Posipilida
des Económicas de Chile", en el "South 
American Journal", en uno de cuyos párra
fos se indieH que Chile se a:presta para re
forzar sus actividades comerciales COn In
glaterra. especialmente de"Spués, de la gue
rra. 

El articulista del "Soutb American Jour 
nal" incurre también en algunos errores, co
mo ya lo ha manifestado el H. Senador, al 
referirse a nuestra legislación social, afir
mando que ésta tiende principalmente a 
elevar salarios, llegando hasta otorgarlos 
COn efecto retroactivo. Esto es efectivo en 
algunos casos aislados; pero en modo algu
no constituye regla general. 

Termina la publicación con el siguiente 
reconocimiento: "el Gobierno chileno se ha 
manifestado dispuesto a dar a los capitales 
extranjeros toda clase de faciÍidades, con 
garantías adecuadas y la seguridad de que . 
obtendrán un buen rendimiento". 

En realidad, en pocas partes está el ca
pital extranjero más garantido y es más 
respetado que en Chile; de modo que no 
debe haber ningún motivo para alarmas, ni 
temor-de que estas medidas o disposiciónes 
vayan contra el capital extranjero que se 
invierta en nuestro país, puesto que siem
pre, aun antes de la guerra, todas las in
versiones han sido resguardadas por nues
tras leyes y nuestras autoridades. 

El señor Azócar.- Pido la palabra,- ¡ge
ñor Presidente. 

En realidad, este asunto de tanta tras
cendencia: 10 estamos discutiendo sin iúfor
me de Comisión, porque el proyecto primi
tivo ha sido modificado y el informe no lo 
conocemos. 

El señor Videla (Presidente).- Se dió 
lectura al informe, H. Senador. 

El señor Azócar.- Yo acabo de llegar a 
la Sala y me he encontrado con que ya es
tá en discusión general el proyecto. Al pe
dir el texto impreso de éste, se me ha ad
vertido que ha sido modificado. Así que po
demos decir que el impreso que tenemos en 
nuestro poder no contiene ei proyecto, pues 
la Comisión ha presentado otro, que, por mI 
parte, desconozco. En tales condiciones, yo 
no podría pronunciarme sobre esta materia. 

Hace un momento, en la Hora de Inci
dentes ya propósito de una indicación for" 
mulada por el que habla, se señaló la ne
cesidad de despachar los proyectos bien es-
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tndiados, como manifestó el H. señ,or Ri-
, vera. En esto yo estoy de acuerdo, sobre 

todo cuando se trata de proyectos de tanta 
trascenden~ila como éste, que, además, ha 
sido objeto de modificaciones que, muchos 
Senadores desconocemos, y por medio de 
las cuales se ampliaríall cons'iderablemente 
las facultades del Gobierno en este orden 
de actividades. 

A propósito de lo que acaba de decir el 
R. señor Marmaduke Grove, yo había pen
sado trat1are6ta materia en la hora de In
cidentes, porque no se puede permItir que 
se esté desprestigiando a un pai" en el mer
cado internacional de capitales, así como 
ninguna firma comercial permitiría que se 
la desprestigiara en un centro financiero. 
Creo que todos los chilenos de.bemos pro
testar por esta funesta campaña iniciada 
por un, periódico inglés. El aut"r de ese 
artículo, por otra parte. revela tal desco
nocimiento e incompren~ión de lo que ac
tualmente, pa'sa en Inglaterra, que me atre
vo a asegurar -y pediría se hiciera una 
investigación al respecto- que dicho ar
tículo ha sido escrito en Chile y por chile
nos para ser enviado, en seguida, a Gran 
Bretaña. En efecto, se advierte en él una 
ignorancia total de los principios hoy en 
boga en ese país sobre salarios, capi1faJ e In
terés del capital. 

Resulta realmente absurdo afirmar que 
en Chile los salarios son tan elevados que 
llegan a comprometer los capitales y a im
pedir nuevas inversiones en nuestro país. 
Yo no quisiera más que ver implantados 
aquí los salarios que se pagan en Inglate
rra. 

La verdad es ~uy distinta. Désde Íllego,' 
en Inglaterra los más modernos y notables 
economistas sostienen que, en estos momen
tos, el interés y la renta del capital S011 

transitori9s y gue seguramente irán dismi
nuyendo hasta el día en que sólo el traba
jo y la técnica sean rentados. Conforme a 
estos prilicipios, los salariofl aumentan en 
Inglaterr,a día a día, y actualment~ oseilan 
entre una libra esterlina v una libra y me
dia por día, 10 queequiv;le a un máx'imum 
de alrededor de $ 140 o $ 150 diarios. Mu
cho desearía q~e en Chile se pagara siquie
ra la mitad de estos salarios. Pero .¿ cuál!ls 
son los jornales que recibe el obrero chi
leno de parte de las empresas extranjeras? 
De veinte a treinta pesos diarios; cuarenta 
pesos como máximum; ni el 25 010 del sa
lario que se paga en Inglaterra. 

rl'ambién en este último país las leyes sc 
han incJ.inado francamente ha,cia una polí
tica de reforma." sociales. En los países dá
sicos del caDitw~ismo, Jt0r así de'cirlo - - In
glaterra y Estados Ullldol>'- se está sacri
ficando el capital. A éste se le ha dicho 
tiue "iquiere tener renta, d-ehe mejorar su 
organización y su técniea. y así, en Estados 
Unido,\:;, el capital se contenta con el 3 o al 
1 112 p'or ciento de interés; una empresa que 
obbene el 5 por ,ciento es una 'excepc'Í.ón. En 
eambio, en Chile, los bonos ganan 10 por 
ciento de interés; y a las empresas particula
re~se les permite galJar e115 por ciento. 

Creo que S0n muy pocos los países que 
puedell ofrecer tan ventaj.osas oportunida
,Jalde", <1;1 capital. La verdad es que los ca
}iitalesextranjeros querrían venir a nuestro 
país, como .'luele decirse, a "hacer la Amé
rica". Pasaran ya e60S ti'empos, señor Pre
¡;idenie; el capital extranjero no pUeld'e venir 
ahora a "ha'cer la América" en ningún paí.-; 
d", este hemisferio. 

En Argentina, país vecino ,al nuestro, las 
interese:;; han bajado al 3.0 4 por ciento; las 
empresas Se contentan COn utilidades de 5 
() de 6 por ciento; como máximum obtiene;] 
el 8 por ciento. 

¿ Qué es 10 que se le está exigiendo, al ca
pital en todo el mundo, So pena, de ser ba.
rrido y reempt1aziaJd'0 p'or el socialismo 1 Que 
mejore su técnica y su equipo, a fin de ba
jar lOt-> costo de producción y obtener así 
un margen de rendimiento. Porque el obre 
rismo, no ,~óilo de .chile, sino el de todn el 
mundo, exige un nivel de vida decente, co
mo dice. el Presidente Roosevelt, y por eso 
debe ganar un salario ,adecuado. 

En Ohile, no .sólo no se exige el. pago de 
estO:<i glaJarios, sino que tampoco son "poli
tiIlO¡;;". como se dice en ese artículo escrito 
/lO por ingleses. sino por ~hi,lenos, y pagado 
nuraque se reproduzea en los diarios del 
extranjero. 

Bn nln~ún país hay J;a1'a el capital más 
oportullidade.<; que en el nuestro. 

. Pero hay un nlOvimiento mundiaíl ha'cÍf3. 
el mejoramiE'uto del nivel de vida de todos 
los aS<11ariad05', sean empleados u obreros. 
Este es el siRio, por decirlo así, del a.'la~a
l"iauo. Así: lo han comprendido los grandes 
c'apitalistas, y pOI" eso están haciendo tUl 

esfuerzo enorme por reformar básicamente 
el ¡;;istema C'apitalista para que éste pueda 
subsistir eH la postguerra. 

Ya se ha escrito una serie de obras moder-
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nas sobre estas materias, t,1anto en Inglaterra 
como en los Estados Unidos de Norteaméri
ca, y todos los autoref.' ha'cen esta pregunta: 
¿Imbsistirá el régimen capitalista después de 
la guerra?; Y todos contestan que, para su'b
¡:isti1', el régimen capitw1ista tiene que estar 
cediendo ante una constante alza de sala
J'íos, y que el día en que no pueda hacerlo, 
ese mismo día el ,capitalismo será reemplaza
do por el sooeialismo. De manera que, por 
defensa propia - no sólo en Ch~le, sino, en 
todo el lUundo-elcapitalismo está subiendo 
los salarios, y es por eUo por lo que no no 
hay razón parla que el capitalismo interna 
eional 6e alarme ante los mis'erables salarios 
que se pagan en IChi:le. 

Nosotros quisiéramos, como un idea'l, que 
el obrero chileno ganara una libra esterlina 
al día, mientras que el obrero inglés - y 
no el calificado, sino tddos los obreros -
gana 8'alari08 superiorC'l> a una libra. Qui
siéramos nosotros que el obrero chileno Ir&.
nal'll dos dólares al día, en circunstancias 
que los obreros de 1,os Estados Unidos es
tán ganando un dólar por hora. Esa et;,' la 
proporción, ésa la rela;ción que existe en
tre la remuneración de un asalariado chile
no y la de un asalariado del mundo. 

Y, sin embargo, la realM,ad es que el 
Qbr'ero yel empleado c'hilienos tienen las mis
mas necesidades que sus compañeros de esos 
otro",! país¿s. . 

En Inglaterra hay ahora un gran movi
miento para mejorar 11m oCondicio!lles del 
obl'ero, sacrificando la renta del capital. Y 
aquí, ¡¡ por qué no podemos exigir lo mismo, 
dándole siem¡Jre p!osib~lldades aL capital? 

Yo he di1cho en muchas oportunidaJdes -
y lo afirmo en e"sta ocasión - 'que en ningún 
país el capital tiene más garantías que en 
Ohi~e. Euconsecuencia, ese cargo es abso
lutamente injusto, tarbitrario, antojadizo, 
y malévolo; y lo que me extrañá es que esa 
artículo haya encontrado ec'o en diarios eJhi
lenos que se dicen serios y ser directores de 
la opinión diel país. 

Volviendoai proyecto, creo que debemos. 
darnos tiempo para estudiarlo. No me opon
goO a su aprohación en gene~al., per<l quisie
ra darme tiempo para estudial'l10 antes dQ 
su di~cul>ión en ¡;articular. 

Querría, al mismo tiempo, que se diera 
alguna expliea'ción por parte de lrugún miem
bro de 1a Comisión 00 del señor Ministro. 
acerca de ]0 que en su esencia es este pro~ 

yecto, para '[l.oder .emitir nuestra opinión a 
conciencia y con estudio prervio. 

I.1eyes de resta naturaleza no f,'e pueden 
tratar así, a la ligera y en unos cuántos mi
nutos. 

Hace pocos días', yo decía que muchos 
errores hemos oCometid,o en una serie de 
problemas nacional,es e internacionales, ¡,'or 
haber procedido con ligereza. 

Ahor'a bien, 10 que caracteriza. .a, cuerpos 
legislativos como el Senado, es ei ffitudiar 
las leyes 'en forma tranquila y meditada.' Se 
dice que las Cámaras jóvenes tienen dere
cho a Hrpresurarse, porque la juventud es 
más inteligentle que los viejos; los jóvenes 
son más rápidos pa~a proceder; pero Ise jus
tifica a ¡las Cámaras deancianÜf,' diciendo que 
si éstos se demoran más en resolver. por lo, 
mismo, resuelven mej,or. ' 

De ahí mi deseo de que procedamos con
forme a la tradición de esta Alta Corpora" 
ción, en la discusión de un proyecto de tan
ta trl1S1cendencia. 

El señor Martínez Montt.- Conforme a 
la tra di~ión de los ancianos ... 

El señor Rivera.- Pic;lo la palabra. 
El señor Videla. (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría· 
El señor Martánez (don Garlas A.) - Co· 

mo cuestión previa ... 
El señor Rivera. -He pedido la palabra 

y se me ha concedido' el uso de ella, señor 
Presidente ... 

El señor Martínez (don Carlos ,A.).-... 
sería interesante saber por qué razón esta
mm; obligado'S a iniciar c'on tanta premu!'a 
la discusión de este proyecto. 

El sellor Videla (Presidente).- El pro-' 
yecto est:í con urgencia vencida. Por lo 
timto, de acuerdo con el Reglamento, corres" 
ponde al H. Senado dedicarle su atención 
preferente y excll;tsiva~ 

El señor Rivera.- Concuerdo en parte 
con las observaciones del H. señor Azócar 
en' el sentido de que así, de buenas a pri
meras, no podemos despachar, ni aún apro
bar en general, este p'l'oyecto, que es di' 
enorme trascendencia y que importa fuer" 
tes compr0lUisos para el país· 

Desde luego, el proyecto no nos ha sido 
repartido, y la simple lectura que de él 
nos ha 11 ee ho el señor Secretario, "uo me 
parece saficiente !Jara que, nosotros poda
mos percatarnoo de todo Su alcance y pro
yecciones. 

En primer lugar, hay algo que, en gene
ral, a muchos no nos puede parecer muy 
plausible. Según par Me, en virtud de este-
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p~oyecto, el Estado tomaría a su cargo la 
movilización colectiv.a. Pueda ser que esté 
equiv:ocado en esta apreciación, pero esto 
se de'berÍa única'mente a mi desconocimien
to del proyecto, lo cual no es culpa mía, 

."ino de~ hecho de que tengamos que tflatarlo 
en esta forma. 

Ese sólo punto es alarmante. para mí, 
porque tengo la' convincci&n más absoluta 
de que el Estado, es el más inepto de todos 
lüs administradores. 

Además, señor Presidente, creo que en pI 
país se está generalizando demasiado la 
práctica de que el Estado, por medio de 
ülstituciones ei:ltatales o semiestatales, esté 
<i'bsorbiendo tod~ las actividades na,ciona 
les. En realidad, así el país terminará con
virtiéndose en un conglomerado enorme de 
empleado:,; públicos, pOl'que nadie podrá 
trabadllr libremente. Vemos, señor Prei3i
dente, que no hay actividad nacional que 
no haya sido tomada o sometida a tuición 
'Por algún organismo seJ:gifiscal, aún las acti
vidadps comerciales. Ahí está la Sociedad 
General de Comercio Exterior ,que está ab
sorbiendo casi todas las actividades comer
ciales nacionales y constituyendo Un ver
darero "tr1.).st" o monopolio, con el favori- . 
tismo indirecto del Estado, en forma que 
Jos particulares, ya casi no podrán traba
jar: Esta sociedad se formó con el propósi
to --según se dijo al cOllst1tuírse- de des' 
plazar al comercio extranjero. Pero esto 
es absurdo, porque si mediante Jnstitu
cjone" estatales vamos a desplazar al co
mercio extranjero, éste no vendrá. al país, 
no se comerciará Con nadie ni vendrán ca
vitales. Con a:lguien tenemos que comerciar; 
pero si el E6tadoabarca todas las ramas del 
comercio y de la imlustria, y los extran· 
jeroi:lqne . f!eseen venir a im;talar industrias 
o a desarrollar el comereio, se encuentran 
con la competencia del propio Estado, 
lllHl{'il v,pudrá a Chile el capital extranjero. 

Pe"ieo referirme, tambiéll, a ciertas ex~ 

presiones vertíd'as 1/01' mi HonÜ'rable colega 
y amigo señor Az6car. Ha manifestado e 1. 
l'ieñor Sellador, (ll1e~ cierto artíeulo del 
'''Soath j\ me1'ica11 .Tourn a1", de Londre~, 
puede haber sido escrito y enviado desde 
Chik Creo que una afirmación de esta es-

. Jlecie no puede quedar sin contestación, por 
lo illf>l1CS dE' parte del que habla. 

El señor Azócar.-- He propuesto hacer 
una investigación. 

El señor Rivera.- La prensa inglesa se 
ha caracterizado, en el mundo entero, por 
su· Il€riedad. Podrá argumentarse que este 

artíeulo está equivocado en la información 
que da, que es errada la fuente de infor
mación que ha tomado el articulista para 
vertir las opiniones que allí se leen, que 
ellas no corresponden a la realidad o son 
inadeeuadas; pero de allí a decir que este 
diario inglés, que goza de prestigio, haya 
recibido, a fardo cerrado, informaciones in
teresadas, hay un mundo de distancia, y 
no creo que mi distinguido amigo hayp 
querido inferir este agravio a un prestigio
so diario de Inglaterra. 

Por lo demás, lo que diee el artículo a 
que aludo, creo que está absolutamente 
dentro de lo justo; porque, en realidad, ya 
son tantas leyes sociales, y COn el ánimo 
ligero de pretender favorecer al .pueblo, se 
está gravando en tal forma a nuestra in
.dustria: y producción, que éstas se encontra
rán en situación desmedrada, con respecto 
a la iúdustria extranjera, ,cuando venga el 
período ele postguerra, que ya se ve pró
ximo, y entonces posiblemente nos veamos 
envueltos en una crisis desastrOSa. ~ Qué sa
camos con dejar establecidos grandes de
rechos y facilidades para los obreros -que 
todos desearíamos los tuvieran- si en la 
práctica, con ello se perjUdica a' la indus
tria y al comercio de tal modo, que nues
trios industriales no pueden !colocar sus 
productos ni, por tanto, benefieiar a sus 
obreros? 

Vamos entrando en un e1ampo de espejis
mos y halagos a la masa obrera que, si no 
estuviera eonveneido de que está basado 
en buenas intencione.s, tendría que llamarlo, 
lisa y llanamente, el más atroz de los enga
ños. 

& Qué dice el artículo? Agrega que puede 
argüirse que, en e&tas eondiciones, el capital 
extranjero que opera en Chile, difícilmen
te hará nuevas inversiones. "Por ejemplo 
- dice - hay una cadena interminable de 
leyes sociales, que no sólo aumentan arbi
trariamente los sala,rios, sino que se dictan 
COH efecto retroactivo"'. 

E'l 1I. Senador por Santiago don Marma
dnke Grove decía que esto de darle efecto 
retroactivo a las leyes constituía sólo casos 
aislados . No, señor Presidente . No es así. 
f;e está adquiriendo la costumbre de darles 
"feeto retroactivo a easi todas las leyes que 
se dictan y que se cree van a beneficiar a 
la clase obrera. 

Desde luego, para no argumentar sin fun
damentar en algo lo que vengo aseveran-
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do, tenemos en la carpeta un proyecto so
bre desahucio a los obreros, del cual no se 
diri!tque es una ley aislada o de . carácter 
particular, sino de orden general. Pues 
bien, tal como viene despachado por la H. 
Cámara de Diputados, ese proyecto tiene 
una disposición que le da efecto retroactivo. 

El señor Ma.rtínez (don Carlos Alberto) .-~ 
L Quiere permitirme una interrupción. H. 
Senador? 

l!ll señor Rivera. - Con el mayor gusto. 
El señor MarUínez (don Carlos Alberto). 

-:El proyecto apro'bado por la H. Cámara 
de Diputados sobre desªhucio de un mes 
por año a los obreros, no tiene efecto re
troactivo. Lo que ocurre es 'que los gremios 
han pedido a~ H: Senado que, al tratarlo, . 
le agregue una disposición que le conceda 
efectivo retroactivo, pero no viene en esa 
forma de la Gámam de Diputados. 

El señor Rivera.- Si H. Senador,; al
gunas disposiciones, sí. Recuerde Su Se
ñoríaque discutimos precisamente este pun
to en la Comisión. 

El seijor Martínez Montt. ---, ¿ Me permite 
lma interrupción, H. colega. 

El señor Rivera. - i Como no! 
EJ señor Martínez Montt. - Quería ma

nifestar solamente a mi H. colega 'que las 
partes fundamentales del proyecto en dis
e'ursión están basadas en Un contraproyecto 
presentado, justamente, por la Corporación 
de F'omento de la Producción, de la cual 
;';u ,señoría es Consejero. 

Las partes vitales del proyecto.,. 
El señor Rivera. - ¿ Qué quiere significar 

Su Señoría con eso? i. Que debo prestar mi 
apoyo a esa di8posición ~ 
E~ spñor lVIartínez Montt.- No, H. Sena-

dor. ' 
El "seño,r Rivera. - Ha de saber Su Seño

ría que muchas de las actividades que des
arrolla o que ha desarrollado la Corpora
ción ,de Fomento de la Producción, no sólo 
no h'an contado con mi aprobación, sino 
que han tenido mi voto adverso. De mane
ra que el argumento no podría influir, en 
estos momentos, en mi ánimo. 

El artículo continúa diciendo que "el 
Gobierno chileno se ha manifestado dis
puesto a dar a los capitales extranjeros to
da clwse de fa,cilidades, con garantías ade
cuadas y la seguridad de que obtendrán un 
buen rendimiento" . 

Esas son palabras que no corresponden a 
los hechos; y no es conveniente, aun cuando 
esta "política pueda dar buenos resultados 

pasajeros en el país, expresar algo muy ha
lagador, pero que en los hecholS no se rea
liza. Esta política no sirve para el extran
j-ero, 'donde las personas se interesan por 
los hechos y cuidan poco de 'las palabras. En 
la realidad, aquí está ocurriendo lo que dice 
el artículo, aunque las palabras del Gobier
no expresen 10 contrario; y los extranjeros 
no son tan incautoiS como nosotros para de
jarse convencer por las expresiones; van a' 
la realidad, a lo que verdaderamente sien
ten con la legislación que se está despa
chando. 

Es sensible, dada la circunstancia de que 
no hemos tenido .el tiempo necesario para 
imponernos de este proyecto, tener que re
ferirnos a la dilSposición única que en este 
momento se debate, o s~a, la que convierte 
en empleados particulares a los cobradores 
y maquinistas de tranvías. 

Parece curioso que en un proyecto de es
taentidad, que suma varias centeu:<res de 
millones de pesos ... 

El señor Martínez Montt. - Ciento cin
cuenta. ISeñor Senador. 

El señor Rivera. - Fuera de los emprés
titos. 

El señor Matte (Ministro de Haci~nda).
Son ciento cincuenta millones de per;os en 
total. 

El señor Rivera. - t Nada más? 
El señor Matte (Ministro de Hacienda). 

-N ada más. señor ,Senador: y de ellos. se
senta millones lSon de la propia Compañía. -

El señor Rivera. - Ahora estamos acos
tumbrados a hablar de miles de millones de 
pesos, a Presupuestos de cuatro mil ID illon('~ 
de pesos, y parece ridículo e insignificante 
hablar de 150 millones ..... 

El señor Gnove (don Marmaduke).
j Ciento cincuenta milIones dB menos de un 
penique! 

El sefior Lira Infante. - He pedido la. 
venia al H. señor Rivera para que me per
mita una corta intervención ... 

El señor Guzmán (don Eleo.doro E.). -
Ha llegado la hora. 

El señor Lira Infante. - Antes que lle
gue la hora ... 

El señor Guzmán (don EJeodoro K). ~ 
Ya es la hora. 

El señor Lira Infante. - Quiero recoger 
las observaciones que hizo el H. señor Az6-
cal', y creo que el R Senador no tendrá in
conveniente en que me ocupe de éllas. 

El señor Amca.r. -Muy bien; yo soy 
muy leal con las personas. 
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El señor Lira Infante. - El H. "leñor 
AZó1c'ar ha reprochado a un diario serio 
de Sarrtiag.o, que ocupa un lugar pre
eminente en la prensa chilena, el que co
mentara publieaciones aparecidas en un 
diario, igualmente respetable, de Londres. 

El señor Videla (Presídente). - Solicito 
el asentimiento de la H. Sala para prorro
gar lá Hora, hasta el término de las obser
vaciones que está formulando el H. señor 
Lira Infante. 

El señor Riv:era. - Yo ootoy con la pala
bra y he concedido una interrupción al H. 
seüor Lira Infante. 

El señor A.zócar. - Que se prorrogue la 
Hora hasta el término de las observaciones 
del H. señor Lira Infante. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
Me opongo, señor Presidente. 

El señor Videla (Presidente). - Solicito 
el asentimiento de la H. Sala paraprorro· 

I 
gar la Hora por el tiempo que duren las ob-
servaciones d.el H. señor Lira Infante. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
Me opongo, señor Presidente. El señor Se
nador puede seguir mañana. 

El señor Videla (Pret'idente). - No hay 
acuerdo. 

Como ha llegado el término de la Hora, 
se levanta la sesión y ,queda pendiente la 
discusión del proyeeto. 

-Se leva.ntó la sesión a las 19 horas. 

Juan Echeverria Vial, 
Jefe de. la Redacción. 


